
A Ñ O  C C XXIX.—Núm. 75 Domingo 16 Marzo 1890 T omo  I.— P ág. 801

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Ksy  y  la Reina Regente 

(Q . D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor

tante salud.

L E Y
DON ALFONSO XIII,por la gracia de Dios y la Cons

titución R e y  de España, y en su nombre y durante su 
menor edad la R e in a  Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: . .

Artículo 1.° Se concede exención provisional del 
servicio militar á los jóvenes que de cualquiera dé los 
pueblos de la Península vayan al Seminario conciliar 
de Santiago de Cuba para cursar en él la carrera ecle- 

. siástiea.
Art. 2.® El número total de los que. hayan de dis

frutar de esta exención, no podrá exceder de 120, ni de 
40 el de los que empiecen á disfrutarla en cada año, 
debiendo dirigirse los que soliciten aquélla al Arzobis
pado de Santiago de Cuba, cuyo Prelado remitirá al 
Ministro de la Gobernación la lista de los que ha de ad
mitir en el Seminario, con arreglo á este artículo.

Art. 3.® La exención provisional del servicio militar 
se convertirá en definitiva desde el momento en que 
reciba el joven que la obtuvo la orden sacerdotal; pero 
si por cualquier causa no llegara á ser ordenado in sa- 
cris, ingresará en el ejército por el cupo de su respec
tivo pueblo, sin perjuicio de las exenciones que pueda 
alegar dentro de las comprendidas en el cuadro corres
pondiente.

Art. 4.°. El Arzobispo de Santiago de Cuba partici
pará al Ministro de la Gobernación los nombres de los 
que, habiéndose acogido á los beneficios del art. 1.°, 
fueren ordenados in sacris y los de aquéllos que hubie
sen de salir del Seminario sin recibir dichas órdenes.

No se consentirá que éstos abandonen el estableci
miento sin poner antes en conocimiento del Goberna
dor Capitán general de la isla que quedan sujetos al 
servicio militar en cumplimiento del artículo anterior, 
á fin de que esta superior Autoridad disponga desde 
luego lo conveniente.

Art. 5,° Los Ministros de la Guerra y de Gobérna- 
«Són dictarán los oportunos reglamentos para la ejecu
ción deesta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

•Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
a lta res  y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
q&e guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocien
tos noventa.

YO LA REINA REGENTE
ES Presidente del Consejo de Ministros,

. •'••róxedes Mateo Magosta.

MINISTERIO DE FOMENTO 

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° Se autoriza al Gobierno de S* M. para 
otorgar á D. Emilio Legorburu la concesión para cons
truir sin subvención del Estado y explotar un ferroca
rril de vía ancha, que empalmando en Logroño en la 
línea de Tudela á Bilbao, se dirija á Pamplona.

Art. 2*° Este ferrocarril se declarará de utilidad pú
blica para los efectos de la expropiación forzosa, y dis
frutará de las demás exenciones y privilegios que las 
leyes conceden y puedan conceder á  los de su clase.

Art. 3.° La concesión se hará por noventa y nueve 
años.

Art. 4.° Las obras darán principio dentro de los diez 
meses siguientes é lá fecha de la concesión, y  termina
rán en el plazo de cinco años, en atención á la impor
tancia de la misma concesión.

Art. 5.° La concesión se sujetará al proyecto que el 
concesionario ha estudiado y presentado en eL Ministe
rio de Fomento, salvo las modificaciones que dicho Cen
tro estime oportuno introducir en el referido pro
yecto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias* Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan'guardar cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
IT. Cristóbal Colón de la  Cerda.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye én el plan de carreteras del 
Estado, entre las de tercer orden de la provincia de 
Málaga, una que, partiendo de Antequera, en la carre
tera general de la Cuesta del Espino á Málaga, y  pasan
do por los pueblos de Mollina, Humilladero y Fuente 
Piedra, termine en la estación de [este último, en el fe
rrocarril de Córdoba á Málaga.

Art. 2.° El Estado utilizará las obras construidas por 
la Diputación de la provincia de Málaga en el trayecto 
referido, ejecutará las que falten y ¿tenderá á la repa
ración y conservación de la, carretera en toda la longi
tud expresada .en el artículo anterior.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa.

YO LA REINA REGENTE.
El Ministro de Fomento,

Y. Cristóbal Colón de la Cerda.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed:: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M, para 
otorgar á la casa C. de Murrieta y Compañía la conce
sión de un ferrocarril económico en el término munici
pal de Baracaldo (Vizcaya), que, partiendo del barrio 
de Ugarte, termine en el río Galindo.

Art. 2.° Este ferrocarril se construirá sin subven
ción del Estado, y con arreglo á los estudios y proyec
tos presentados por los interesados en el Ministerio de 
Fomento, y con las modificaciones que al aprobarlo se 
introduzcan.

Art. 3.® - Se declara esta obra de Utilidad pública 
para los efectos de la expropiación forzosa, y con de
recho al aprovechamiento y ocupación de los terrenos 
de dominio público.

Art. 4.° La concesión se otorgará p„or noventa y nue
ve años,̂ <5bn sujeción á la legislación vigente.

Por tanto: ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase ó dignidad, 
que guarden y hagan guardar cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa.

YO LA REINA REGENTE
EL Ministro de Fomento.

Y. Cristóbal Colón de la Cerda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
contra la que pronunció la Audiencia de Talavera de 
la Reina, en la cual se condena á José Morales Moreno 
y Antonio Barderas Barrasa á la pena de muerte por el 
delito complexo de robo y homicidio:

Teniendo en cuenta la edad de los reos al cometer 
el delito, diez y nueve y veinte años respectivamente, 
y su arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio dé 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, 
de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
José Morales Moreno y  Antonio Barderas Barrasa por 
la inmediata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicio, 

jM qnín López Pufgeerter.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación para presentar á las Cortes el 

adjunto proyecto de ley de División territorial de España para las elecciones de 
Diputados á Cortes.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocientos noventa.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
Trinitario Ruiz y Cajidepon.

A LAS CORTES
Es indudable que toda reforma electoral, y principalmente si extiende el derecho de su

fragio, como lo hace la que se discute en el Congreso, exige como consecuencia, y á la vez 
condición necesaria para su acertado planteamiento, la distribución del territorio, en armo
nía con los principios que establece, puesto que en ella descansa la organización del derecho 
de sufragio, y de ella depende el que pueda ejercitarse, y en gran parte los frutos que su ejer
cicio pueda producir.

Vigente en la actualidad y en lo fundamental la ley de 1.° de Enero de 1871, puesto que las 
posteriores á esta materia referentes sólo parcialmente la modificaron; moldeada aquélla te
niendo en cuenta un censo que hace treinta años se formó; habiendo sufrido la población de 
España durante este largo período variaciones importantes en cuanto al número, distribución 
y calidades de sus factores, merced á la nueva dirección y al impulso poderoso en estos años 
de la actividad nacional, y roto en realidad por varias causas el sistema á que la ley del 71 
obedecía, puede asegurarse que el proyecto que se discute en el Congreso no sería de posible 
y conveniente realización si no fuera acompañado de una división territorial adecuada á su 
esencia y á sus fines.

El principio de que toda ley Electoral demanda nueva distribución del territorio ha sido 
confirmado en otras naciones, y el Gobierno lo hubiera llevado á cabo acompañando al pro
yecto de ley de sufragio universal el que presenta hoy, á no haberlo impedido el hecho pode
roso de que, formándose el censo en aquellos días, le era imposible conocer la base indispen
sable de la población, y también prescindir de ella.

El Ministro que suscribe cree completar el nuevo sistema de sufragio universal que se as
pira á implantar con el presente proyecto, que responde al propósito, por todos los partidos 
formulado, de buscar el procedimiento más conveniente para obtener una representación fiel 
de las opiniones, los intereses y las aspiraciones de la Nación.

Entendiendo, pues, que no sólo la opinión de las mayorías, sino la de las minorías tam
bién, tienen derecho á que se les conceda un camino por el cual puedan ser conocidas y hacer 
sentir sus deseos en la gobernación del Estado, no sólo mantiene las circunscripciones con el 
voto limitado, establecidas por primera vez en nuestra Patria por la ley de 1878, sino que 
las aumenta, en cuanto lo permiten las condiciones actuales de las agrupaciones populares, 
sintiendo que no le haya sido dable ir en este punto más allá.

De todos modos, en adelante, y si el proyecto es aprobado, quedará lugar suficiente para 
que no solo los partidos preferidos por la opinión y que ocupen el poder tengan sus repre
sentantes en las Cortes, sino todos aquellos que, no consiguiendo este favor, sean intérpretes 
de los deseos y los intereses cuya voz deba ser oída.

Inspirado el Gobierno en el deseo de que todas las tendencias políticas puedan llevar sus 
representantes al Parlamento, y todos los intereses nacionales con su carácter propio, su vi
talidad especial y sus tendencias peculiares sean dibujados y defendidos ante las Cámaras, 
ha procurado que las múltiples y ricas aspiraciones de las grandes ciudades, como engendra
dos por una vida más desarrollada y fecunda, no se confundan y menos sean anuladas por 
las más concretas y limitadas de nuestra población rural, haciendo entre unos y otros ele
mentos electorales, la conveniente y posible separación. Y puesto que la ventaja primordial 
de este régimen constitucional en que vivimos está en que la misma representación que lo 
funda, responda con la mayor fidelidad posible á la sociedad de que es expresión, el Gobierno 
ha tenido presente, al redactar el proyecto que somete á las Cortes, mantener vivos y sepa
rados, sin oposición y confusiones que los destruyan, los gérmenes que con tendencia diver
sa se manifiestan en nuestro país, procurando una acertada y proporcional distribución de 
los electores.

Claro es que este propósito, como todo el que envuelve un ideal, no puede en un instante 
ser plenamente realizado.

Las tradiciones que en punto á distribución electoral existen y que no sería prudente ol
vidar; las condiciones geográficas del suelo, cuya estimación se impone; la desigualdad con 
que la población se extiende por la Nación; las rivalidades, crueles á veces y sin fundamento, 
justas y razonadas en ocasiones, entre ciudades y pueblos vecinos; la división territorial, 
que, con sus imperfecciones es la más conocida y la más arraigada en nuestras costumbres; 
la misma conveniencia que resulta de no establecer de repente una totalmente nueva, y aun
que fuera justa, perturbadora división electoral, han templado el rigorismo que el Gobierno, 
en su deseo de mejorar, habría tenido al hacer la distribución electoral que propone.

El proyecto presentado, sin embargo, se acomoda más que todos los anteriores que han 
regido á la proporcionalidad en los distritos y al cumplimiento de los preceptos constitucio
nales, respecto á los límites de cada unidad colegial; atiende en mayor grado á los derechos 
políticos de las minorías, y cuenta con la armonía y uniformidad suficientes á que no pros
peren preferencias ni sentimientos exclusivos y privados que en ocasiones han sabido sobre
ponerse á los más generales y atendibles de la Nación.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter al Congreso el siguiente

PROYECTO DE LEY
PARA LA d iv is ió n  t e r r it o r ia l  d e  l a  n a c ió n  p a r a  l a s  e l e c c io n e s  d e  d ip u t a d o s  á  c o r t e s

Artículo 1.° La distribución territorial para la elección de Diputados á Cortes en la Penín
sula e islas adyacentes se llevará á cabo en la forma establecida en el adjunto estado, com 
prensivo de las 49 provincias actuales.

Art. 2.° No podrá alterarse la división del territorio que para las elecciones de Diputados 
Cortes se establece en esta ley, sino por medio de otra.

Madrid 6 de Marzo de 1890.=E1 Ministro de la Gobernación, T r in it a r io  R u iz  y  C a p -  
d e p ó n .

PROVINCIA DE ÁLAVA

Población, 94.153.—Número de Diputados, 2. Nû  ro
Partidos judiciales. . :_______  Distrito de Vitoria. hapitantes,
Vitoria...............  Menos lo agregado á Amurrio,   ........ . . . ; . V .V 45 232

ÍBernedo .
Peñacerrada ]

San Román de Campezo.......................¿. . . .  i
Santa Cruz de Campezo.....................

■— '  . ; 48.673

Númerode
Partidos judiciales. * habitantes»

Distrito de Amurrio.
Am urrio.. ........  Comprende todo el partido...........................................  16.060
Laguardia  Menos lo agregado al de Yitoria.................................. 16.182

j Armiñón............................       j
[ Arrazúa..................................................................    1
1 Barrundia...................................   J
1 Cigoitia.......................................................................   I
| Cuartomgo......................................................................... I
1 Foronda................................................   I
J Gamboa........................................................  I
I Lacozmonte................................................   I

Yitoria................ f Loshuetos........................................................................... /  13.238
\ Mendoza...............................................................  j
1 Ribera Alta............................................  I
I Ribera B aja.. ............................................................... 1
I  Salcedo.................................................................................1
f  Salinas de Añana ...........   I
i Subijana..........................    1
l Ubarrundia.......................................................................  |
\ Zuya...................................................................................  {

-------------  45.486

94.153

RESUMEN —
Yitoria............................................................. . 48.673
Amurrio...........................................................................  45.480

T o t a l .................................. 94.153

PROVINCIA DE ALBACETE

Población, 231.591. — Número de Diputados, 5.
Circunscripción de Albacete, 3 Diputados.

A lb a c e te ... ... .  Todo................................................................................... 28.676
Almansa  Todo, menos el Ayuntamiento de Alpera ........  17.918
Chinchilla   Todo, menos los Ayuntamientos de Higueruela y

Hoya Gonzalo............................................................... 23.884
Hellín................  Todo..................................................................................  27.359
Yeste.................. Todo, menos los Ayuntamientos de Yeste y Nerpio. 13.518
La R oda .. . . . . .  Todo, menos los Ayuntamientos de Madrigueras,

Tarazona y Yillalgordo del Júcar............................ 26.292
 — ----------- 137.647

Distrito de Casas Ibáñez.
Casas Ibáñez. . .  Todo................................................................................... 29.986
Almansa  Alpera. ....................................................................... 3.152

Madrigueras    2.367 }
La R o d a . . . . . . .  Tarazona....................................................  4.385 > 8.600

Yillalgordo del Júcar   1.848 )

ch “ a  i Hoya,6Soiizáió: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  tU 3-978
 — ------ —  45.716

Distrito de Alearaz.
Alcaraz..............  Todo............................................. ......... . 36.925

v»-.«......... iíaé';;;;;:::;;::::::;;:;:::;;::;:: S  | »•*«
 — -----   48.228

231.591

RESUMEN
Albacete (circunscripción)............................................  137.647
Casas Ibáñez............................. .......................................  45.716
Alcaraz................................................. ................... .........  48.228

T o t a l .............................   231.591

PROVINCIA DE ALICANTE

Población, 4 3 6 .5 0 0 .- Número de D iputados, 10.
Circunscripción de Alicante, 3 Diputados.

Alicante  Todo el partido  ...................     52.086
Elche..................  Todo el partido   .........................................................  38.597
Monóvar.............  Todo el partido  ...................................................  24.238
Novelda.............. Todo el partido    * 25.791

 —  140.712
Distrito de Orihuela.

Orihuela  Todo, menos Torrevieja y B enijofar...................   30.393
Dolores..............  Ayuntamiento de Callos ¡a. de Segura  ............  4.366

— — —  34.75$
Distrito de Dolores.

D o lo r e s . . . . . . . .  Todo el partid®, menos lo agregado al distrito de
Orihuela.     . •• 24.913

Orihuela  Ayuntamientos de Torrevieja y Benijofar   8.519
— — —  33.432

Distrito de Villena.
Yillena  Todo el partido  .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........  25.441
Jijona................  Todo él partido...................  . . ¿ ..............    22.876

48.317
Distrito de Denia.

D enia................  Todo el partido, menos Teulada.. . . . . . . . . . . . . . . . .  44.415
Callosa    Ayuntamiento de Calpe.   ......... 2.042

 —  46,457
Distrito de Villajoyosa.

Yillajoyosa  Todo el partido ........ ............... ......................... . .  21.116
Callosa..............  Todo el partido, menos los agregados á los distritos

de Denia y P e g o    .........           22.853
 ------------  43.969

Distrito de Alcoy.
A lcoy     .^ Todo, inends lo agregado al distrito de P e g o   33.399
Cocentaina.. . . .  Ayuntamientos de Agres, Alfafara ,Almudaina, A l

quería, Benimarfull, Benillova, Balones y Cocen- 
taina .......................          12.838

 — -----  46.237
Distrito de Pego.

P e g o . . . . . . . . . . .  Todo elpartido .............   18,311
Cocentaina.. . . .  Todo, menos lo agregado al distrito de A lco y .. . . .  12.614
Callosa de Biísa-

rriá      Ayuntamientos de Beniza y Oastell de Castell . . . .  6.606
A lcoy .................  14em.de; Penáguila y Benifallim  ............. 2.151
Denia..  Idem de T e u l a d a s . . í . . .    2.935 ' w

  .... - .— . 42.617
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 RESUMEN

Circunscripción de Alicante * 140.712
Distrito de Orihuela.....................................    34.759
Idem de Dolores.........................................................  33.432
Idem de Villena.........................     48.317
Idem de Denia..................................................... . 46.457
Idem de Y illa j oy osa.......................... .........................  43.969
Idem de Alcoy............................................................. 46 237
Idem de Pego................., ....................................  42.617

T o t a l ..........................................  436.500

PROVINCIA DE ALMERÍA

Población, 344.098.—Número de Diputados, 8. Númeio
Partidos judiciales. . . f , habitantes._ _ _ _________ _ Circunscripción, 3 Diputados. ________
Almería............. Todo el partido........................    55.586
Canjayar  Todo................ ................................................ ........ 30.928
Gergal.............. Todo  .........     31.888
Sorbas............... Ayuntamientos de Senes, Benizalón, Benitagla y

Uleila del Campo.......................................*............ 5.648
-------------  124.050

Distrito de Berja.
Berja   Todo el partido * • • •  ......... ............................  31.260

Distrito de Pu?'chena.
Purchena  Todo el partido...........................................................  40.007
Huércal-Overa.. Cantoria ............................................................... 4.810

 ------------  44.817
Distrito de Cudvas.

Sorbas............... Todo, menos lo agregado á la circunscripción  29.723
Quevas de Yera. Cuevas de Yera y Pulpí.............................................. 19.768

  ----- -■ 49.491
Distrito de Vera.

Yera..................  Todo.............................................................................  37.807
Huércal-Overa.. Albez   .......... ................... ..........................................  10.338

-------------  48.145
Distrito de Vélez-Rubio.

Yélez-Rúbio.. . .  Todo ................................................ ....................... 25.080

S Huércal-Overa ........       \
Arboleas.     > 21.255

Zurgena  ...................................................................... )
—----------  46.335

344.098

RESUMEN
Circunscripción  .........................    124.050
Berja.........................................       31.260
Purchena....................    44.817
Sorbas.......................................... .............. .............. .. 49.491
Yera................................................    48.145
Yélez-Rubio.............................     46.335

T o t a l ..........................................  344.098

PROVINCIA DE AVILa

Población, 195.321.—Número de Diputados, 4.
Distrito de Arévalo.

Arévalo............. Todo el partido....................; ...........      31.629
/ M aeljo ..... ..................     1.274

Yelayos ..........     975
Santo Domingo de las Posadas.       .........  375
Yega de Santa María   f . . . . . . . . . . . . . . . . . .  409

i Pozanco........................................ * . . . . . . . . . . . . . . .  197
i Mingorría.   ..........          1.005
1 Cardenosa     . . . . . . . . . . . .  848
1 Tolbaños  .........    693
1 Blascoejes ..................  568
I San Esteban de los Patos.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  215
I Peñalba    ..................................     298
I Monsalupe................     293

Avila     ( Bularros............................     344
\ Berlanas.......................    594

Oso (El)  .............481
¡ San Juan de la Encinilla. .........  555
i Aveinte  .................................. .............  434
| Gotarrendura    . . . . . . . . . . . . . . . . . .  252
I Riocabado......................           379
I San Pedro del Arroyo. ...........................   455
I Santo Tomé de Zabarcos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f 313
I Yillafior ...............   i ........ .......... ..........    .; 424
1 Muñogrande.....................    379
V Brabos  ...........................   . ...  294
V Ligeree. ................................................. .................  188

- - ----------  12.272

I Manjabálago ................   399
San García de Gelmos.      463

Blascdmillán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  418
Caberas del Y i l l a r . 1. 038

 ------------- 2.318

46.219

Distrito de Ávila.
Avila ........ Todo en el partido, menos lo agregado á Arévalo. .......... 36.601

í San Bartolomé de Pinares. ............. . • ... 1.427
I Santa Cruz de Pinares... ¿ . . . ..........       574

Cabreros ) Herradón (El). . . .............   7S0
ros. •••••• \ Navalperal de Pinares............................ , .................  1.040

i Peguerinos...............................................................  1.016
[ Barraco.........................................................................  2.074

  ------  6.921
¡ f Amavida.....................................................................  477

Poveda...........................................   212
l Mengamuñoz.-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •> v . . . . . .  274

i| Herréros dé Suso. . . .  V .. . . . . . . . / ..V,/v. .... v . . . . . .  527
Mancera de Arriba.. • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  510

p M u ñ i c o . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  384
t>. 7 Y i t á . . . . . . . . . .   ........................  289
Piedrahita * parfál(El). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r. . . . . . v. . 249

i Mirüéña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .;. . .  735 1
J Solana deRioalinar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Vv. 460
¿■Grandes..1. . / . ..............   790
I Gallegos de S o b r in o s .. .. . . . .  ..............   324

|| Pascüalcobo  .........   683
Hurtumpascual. . . .  ¡   ............   403

' 7 '    6.317Í

. 49.8395

Número
de

Partidos judiciales. habitantes.

Distrito de Arenas de San Pedro.

A Pendaro.d?. ,San I Todo el Partid0................................................................................  27.463
Cebreros  Todo, menos lo agregado á Avila.................................................  20.669

-------------  1.375

49.507

Distrito de Piedrahita.
Piedrahita  Todo el partido, menos lo agregado á Arévalo y Avila.................. 30.246
Barco de Avila. Todo, menos lo agregado á Arenas de San Pedro......................  19.510

49.756

RESUMEN
Arévalo...........................................................................  46.219
Avila..............................................................................  49.839
Arenas de San Pedro...................................................  49.507
Piedrahita.......................................... ............... .......... 49.756

Total............................................  195.321

PROVINCIA DE BADAJOZ
Población, 475.183.—Número de Diputados, 10.

Circunscripción, 3 Diputados.
C Badajoz........................................................................  28.681

Badajoz............ .. Talavera la Real.........................................................  2.721
( Albuera (La)................................................................  761

------------h 32.713
f Olivenza................................................................. . 8.03Í
i Yalverde del Leganés.................................................  2.886
1 Táliga  ......... .......................................... 971
J Alconchel.............. ...................................................... 2.900

Olivenza    < Yillánueva del Fresno  ......... '....................    3.829
) Higuera de Yargas.  ...............................................  3.311
I Cheles.........................................................................  1.242
I Almendral..  ............................................ . 2.998
\ Torre de Miguel Sesmero  ....................................... 1.715

-------------   27.886
f Jerez de los Caballeros .................................  8.255
1 Oliva de Jerez  ....... .....................................  6.624
I Barcarrota...................................................................  5.237

Jerez de los Ca-) Salvatierra de los Barros.  ........... ..........................  3.612
balleros 1 v  n j  0Jm’ \................................................................  ?  l íoi Yalle de Matamoros.................................................... 1.442

f Yalle de Santa Ana........................... ............... . 1.997
f Zahinos...................................................................... 1.813
V Yalencia de Mombuey  .................... ........ 1.319

-------------  33.443
I S Í 1. .  B » n ¡» ill« ..................................................................................................

Fuente de Can- ¡ ^ ^ ^tos j Fuente de Cantos............................................................................ 7.569
J;260

------------  8.437
/Zafra..................................................................................  6.011

!  Feria, .......................................... 3. Q13
Fuente del Maestre  ................................................. 6.492

Medina de las Torres.................................................. 3.000
Santos (Los)  ..................................................... 6.571
Puebla de Sancho Pérez................   2.563
Albuera.............................................    1.070
Morera (La)................................... ............................... 875
Lapa (L a )... ..................................... ........................  484

\ Parra (La).  ......................................   1.585
-------------  31.664

Total circunscripción...............................   146.113

Distrito de Almendralejo.
Almendralejo .. Todo el partido, menos los agregados á la circunscripción  37.711

Í San Pedro....................................................................  596
Yalverde de Mérida   .............................. 1.355

Don Alvaro............................................................ . 924
Lobón...........................................................................  1.132
Torremejía....................................................... . 486
Alange. . « ................................................................ . 1.677
Calamonte....................................................................  2.291
Zarza junto Alange. ............. ....................................  3.294

— —  11.745

49.456
Distrito de Castuera.

Castuera.... Todo el partido, menos lo agregado al de pon Benito  ..........  24.751
Herrera del Du- ¡ Fuenlabrada de los Montes  ........... . 1.700

que.. ( Siruéla  ...........      4.125
•— —  5.825

Yillanueva de la í Campanario  ................    6.825
Serena ( Maracela.........................    1.438

■—:----------  8.263
i Esparragosa de Lares   ....................................   2.522
1 Baterno  ............          i 412
l Garlitos..................    787

Puebla de Aleo- J Santi-Spíritu        ........  903
cer. . . . . . . . . .\ Zarza Capilla................     1.712

¡ Capilla.  ...........    479
f Risco V  ............    241
l Pehalsoldo................................................................... 2.382

-------------  9.438

48.277
Distrito de Don Benito.

Don Benito . . . .  Todogal partido......  ...........       27.325

I Zalaipa de la Serena, .............     5.318
Hignéiajde la Serena........................................     1.758

Valle de la Serena........................................................ i . g u
Quintana de la Serena....................   4.674
”   —  13.661

Mírid a Villagonzalo....................................................................  l . 720
Men(ia -.j Fiiva.deMérida......................     1.857

—-----   3.577
Villanueva de la ) u „ , „  ,T .

Serena ( Hab? ..........  •     2.986

47.531
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Distrito de Fregenal de la Sierra.

^Sierra* ^  ^  | ^0(*0 e* Pai’tido, menos lo agregado á la circunscripción  28.157
Fuente de Can- { Todo el partido, menos lo agregado á Llerena y á la circuns- 

tos............... | cripción...................................................................................  20.142

48.299

Distrito de Llerena.
Llerena............ Todo el partido......................................................................... 43.310
Fuente de Can- I Montemolín...........................................................  3.518

tos............... { Puebla del Maestre.......................................    2.360
-------------------------  5.878

49,188

Distrito de Mérida.
Mérida.............  Todo el partido , menos lo agregado á Don Benito y Almendralejo 26.804
Alburquerque. . Todo...................................................................................... 20.863

47.667

Distrito de Yillanueva de la Serena.

^Iterena^ ^  ^  | To^° e* Par^ 0’ menos 1° agregado á Castuera y Don Benito.. 14.112

^que*^ ^  ^ U~ ¡ •̂ 0(̂ 0 e* Partido> mcnos lo agregado á Castuera........................ 14.565

'Adco“ j Todo el partido, menos lo agregado á Castuera........................ 9.975ccr*. •••••«••]  .
38.652

KE SUMEN

Circunscripción....................  146.113
A lm en d ra le jo ...................................................  49.456
Castuera.........................      48.277
Don Benito  ....................................................  47.531
Fregenal de la Sierra........................................  48.299
Llerena....................................   49.188
Mérida ...........................................................  47.667
Yillanueva de la Serena... i .................................... 38.952

T o t a l ............................... 475.183

PROVINCIA DE BALEARES
Población, 313.982.— Número de Diputados, 7.

Circunscripción de Palm a , 5 Diputados.

Palma..............  Todo el partido  ..................................................  113,885
Inca............ . Todo el partido......................................................  68.878
Manacor  Todo el partido..................................    68.532

 —  251.295
Distrito de Ibiza.

Ibiza... . . . . . . . .  Todo el partido................................................................ 24.831

Distrito de Mahón.
Mahón.............. Todo el partido.............       37.856

313.982

RESUMEN _

Circunscripción de Palma ...........................  251.295 *
Distrito de Ib iza ....................    24.831
Idem de Mahón ....................   37Í856

T o t a l  ................ 313.982

PROVINCIA DE BARCELONA
Población, 876.046.~-Número de Diputados, 20.

Circunscripción de Barcelona, 8 Diputados.
Barcelona  Los tres partidos judiciales, menos lo agregado á San Felíu de

Llobregat y á Granollers................ .......................................  394

Distrito de Yillanueva y Geltrú.

Y GeUró.6. ! a. ? . | Todo el Paríid0 ..........................................  23.117

ÍCastelldefels.........................   054.
G?rá..................................................................................

Viladecans............................................ 1.309
San Baudilio de Llobregat...................  2.984
Santa Coloma de Cervelló..................... igg
Begas  ..................... 1.112
Torrellas. ..................    u ñ
Cervelló  ....................   1.455
Vallirana. ........   L478
Prat de Llobregat.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21376
San Clemente ae Llobregat,. . . . . . . . . . .  1 ¡067
Cornelia. ...........   L842
Pallejá..., -----------   . . ._. . . . . .  *721
Corbera. ...........    ¿94

Villaíranca delJ Olérdola  ..............    O S "  18'*W
Panadés. . . . .  f Santa Margarita......................... . i  .310

 ----    2.796

Distrito de Villafranea del Panadés. ~ 43.988

Villaíranca  Todo  ̂menos lo agregado á Villanueva j  Geltrú.. . .  35.843

! Gélida.  .......... . , .............. .. 2.156
San Lorenzo de (írtons ........... ”  1.343

Abrera , .............. ooq
San Esteban de S a s r o v i r a s I  1.005 
Esparraguera..................     4.015

#    * "■ 9.532

Distrito de Berga.   ‘ • :
Berga.  Todo el p a rt id o ..........................

oeva.         478
»an Agustín de Llusanés....................  ova
San Baudilio de Llusanés..............   «01
San Pedro de Torelld.  ....................  9«o

 —  2.343

Númarrr>
dePartidos judiciales, habitantes^

”  / Castellvell.;  ..................................   1.709 ~
Manresa ) Balsareny.    ...........   . . .  1.490
Manresa-  \ Castelladral  ............................... 1.121

( Castelltullit delBoix........................   951
 ------   5.271

-----------  36.021
Distrito de Igualada.

Igualada   Todo el partido...................................................... ................  41.144

Distrito de San Felíu de k^jbregat.
San Felíu de L io -( Todo, menos lo agregado á Yillanueva y  Geltrú y  á

bregat..........) Villaíranca del Panadés  ........   21.646
t. , Sans........................    15.863Barcelona........ ¡ Lag Corts  ..........................................  2.825

------------ 18.689
«  { Castellbisbal..........................................  1.552
TarraBa........... ÍBubí ................................................  4.054

------------ 5.606
----------   45.941 ’

Distrito de Arenys de M ar .
Arenys de Mar.. Todo el partido.......................................................  35.117

í Fogás...................................................  795
) Llinás.   ........................................... 1.262

Granollers j gan Pedro de Yilamajor. _ .................  790
l San Antonio de Vllamajor................    1.011

1   3.867
a , j San Vicente de Llavaneras.................  686

Mataro.............* Caldas de Estrach...........................  759
 — -------  1.445

------------ 40>42$>
Distrito de Matará.

Mataró.............  Todo, menos lo agregado á Arenys de Mar  ...........    40.96$

Distrito de Granollers.
Granollers  Todo, menos lo agregado á Castelltersol y á Arenys

de Mar................. ......................................   22.024

IBadalona..............................................  15.885
Horta...........................   3.415

San Adrián de Besos    .................  270
Santa Coloma de Gramanét.................  1.552

 :-  21.122
a . A «  t Moneada..............     1.580
ba,:)acle11 I San Cugat del Yallés.......................    6 2.115

■-----------  3.695
------------ 46.841

Distrito de Tarrasa.
Tarrasa............  Todo, menos lo agregado á San Felíu de Llobregat,

Castelltersol y Granollers.................................... 17.413
Sabadell  Todo, menos lo agregado á Castelltersol y  á Gra

n o llers ............................................................. . 30.206
----------------- 47.619* .

Distrito de Manresa.
Manresa  Todo, menos lo agregado á Castelltersol y á Berga..................  41,59$*

Distrito de Yicli.
Vich. ..........  Todo, menos lo agregado á Berga y á Castelltersol. ........... . 40.03H

Distrito de Castelltersol.

¡Castellví...........................    228
Centellas .....................................  1.812

San Martín de Centellas ... 452
Collsuspina..................    ¿H4
Balenya................................................. 675
T o n a ...................    1.275
Brull. ................   337
Sora................................................   682
Taradell................................................ 1.751
Villalleons ................   213
Santa Eugenia.  ..........     404
Santa Eulalia de Riuprimer.................  474
8an Saturnino de Ostormort .......  268
Senioras  ...........................  473
Olost....................     911

 — ---- — 10.329
/ Rocafort. ................     1.329
l M ura...  ..........    * 752
1 Talamanca.     ................................  461
1 Granera.   .......................   314

Manresa.. { Moya  ...................................   2.734
J Santa María de Oló ...................  1.288
i  Avinyó   .............   1.805
I Artés..............     1.970
\ Calders......................     1.770

-----------  12.443

! Castelltersol.........................................  1.375
San Quirico Safaja.......................   303

Caldas de Mombuy ..................... 3.776
Aiguafreda...............................   457
San Felíu de Codinas............................ 2.348
Monseny..............    455
Llerona.. ..........    1.981
LaGarriga.......................   1.678

 ---------   12.373í San Lorenzo Savall................     1.520
i Gallifa  ....................    227

Tarro** J Matadepera...........................   539
iarrasa   lu c ilin as............................     386

f  Vaquerizas  ................     992
l Castellar...................    3,234

- r - — — 6.808 ,
Sabadell....... Senmanat.*.   ..........................     1.656

 —  43.699

876.046

RESUMEN ~ "
Barcelona (circunscripción) .............................  362 394
Yillanueva y Geltrú....................     43.983
Villafrancadel Panadés ................   45.375
Berga....................................     36.021
Igualada......................................      41.144
San Felíu de Llobregat. ..........   45:941
Arenys de Mar.......................................   40.429
Mataró. ..........  40.968
Granollers  ...............   46.841
Tarrasa  .................................   47,619
Manresa...,        41.509 ~
Vich......................     40.033
Castelltersol.............................................  43.699

Totajl, • 876.046
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PROVINCIA DE BURGOS

Población, 342.165.—Número de Diputados, 8. Número
partidos judiciales. Circunscripción, 3 Diputados. habitantes.
Burgos.............. Todo el partido..................      69.856
Villadiego  Todo....................................................   17.447
Bribiesca  Todo, menos lo agregado á Miranda.........................  20.146
Belorado  Todo, menos lo agregado á Miranda.........................  10.999
Sedaño..............  Todo, menos lo agregado á Villarcayo......................  6Í541

- - - 124.989
Distrito de Villarcayo.

Villarcayo  Todo, menos lo agregado á Miranda.. .................... 41.041

ÍAlfor de Bricia............................................................  *
Alfor de Santa Gadea.................................................  i

Cubillo del Rojo. .....................    . . . .  I
Pesadas de Burgos..................................................... I „
Pesquera de Ebro ................................. ............  > ?*934
Valle de Hoz de Arreba.............................................. I
Valle de Valdebezana.................................................  |
Valie de Zamanzas................. ..................................  )

 ----------  48.975
Distinto de Miranda.

Miranda de Ebro Todo el partido................................   15.405

ÍBerberana.................................................................. \
Junta de Oteo...................................... .......................  1

Junta de Río de Losa ......... ...............................I
Junta de San Martín de Losa.................................... 1 „

 ------- ' *■'  ’ ”  \ Jurisdicción de San Zadomil. .................... ) 6.606

Í Partido de la Sierra en Tobalina.............................. !
Valle de Tobalina...................................................
Junta de Villalba de Losa ..............................

/ Cillaperlata...................................................
i Frías........................................  ; ................. . ! ! . !
1 Barcina de los Montes................................... ............
J Cascajares de Bureba.................................................

Bribiesca. . . . . . .  \ La Parte de Bureba......................... ........................ . y 4.684
1 Cubo de Bureba...........................................................í y
I Navas de Bureba.. .  ...............................................  1 \
| Quintanilla San García  ........... ............. | '
\ Busto de Bureba  ........................ ............ . }

! Cerezo de Rio Tirón.......................... ............... V
Quintanaloranco................................... .....................  \

Carrias........................ ............................................... 1
Castil de Carrias.......................................... i
Redecilla del Campo................ ................................ I
Fresno de Río Tirón.  ............. ................................f
Ibrillos ............. .......................................... V 7.271
Castildelgado. . . ......... .............. .. [
Redecilla del Camino ................. ........... ............. 1
Bascuñana.............................. I
Viloria............................................. ................... . ]
Fresneña............... ........................... ................. . I
Belorado..................................................................... . /

 —  33.966
Distinto de Aranda.

Roa. Todo el partido............................................................ .......... 18.457
Aranda........... .. Todo, menos lo agregado á Salas.  ........ ............. 29.095

-------------  47.552
Distrito de Castrojeriz.

Castrojeriz. Todo el partido ......................................................... 22.722
Lerma   Todo, menos lo agregado á Salas.. . . . . . . . . . . . . . . .  20.074'

v M -  ' .  42.796
Distrito de Salas. : ^

Salas de los In
fantes. : -------. Todo el partido..*...  ........ ......................... . 28.447

/ Arandilla ......... ................................................. i

Í Baños de Valdearados  ......... .. J
Brazacorta  ......... ................................... .........f

Caleruega......................................... .......... ............. ( .
Coruña del Conde............................. ................ ? '4 Ü
Ontoria de Valdearados........................ .....................1
Peña Iba de Castro. .  ............................................. ]
Valdeande... .................... .......................... . !

j Santibáñez del V a l.  ........... ......................... i
R etu erta ......  .................................  ]
Quintanilla del Coco. .............................................. . j
Tejada................ ............................................. . J
Santa María del Mercadillo.............. ........................ I
Covarrubias.. *............. ............................................I
Cilleruelos de Cervera *............................................... . I
Cilleruelo de A bajo..  ............................... .. I

; Cilleruelos de Arriba    ........... ........................... (
Puentedura....................................................\

Pineda-Trasmonte..................................................... ) 10.970
Bahabón de Esgueva . j
Cuevas de San Clemente. ....... * ............... j
Nebreda  ......... . I
Cebrecos...................................................................... i
Solaraüa................ ........................ ...................... •••• I
Castrillo de Solarana . . ............... .............. . 1
Tordueles... . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . i * . . . . . . . . . . . . .  |

. Quintanilla del A g u a . . .v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Mecerreyes     ....... * . . . . ....................... ................  ¡
\ Revilla-Cabriada ............. . ................. . v . . . . . . ¡

*— - — -  43.887

342.165

*  RESUMEN
Circunscripción..........................     124.989
Villarcayo. 48.975

* Miranda..  .........  33.966
A r a n d a . . . . . . . . . . . ..........      47.552
C a stro je r iz .... .... ..... .................................    42.796
Salas..*.........................        43.887

Total. .  . . . . . . . . . . .  342.10&

PROVINCIA DE CÁCERES

Población, 332.412.—Número de Diputados^ 7.
Circunscripción, i  Diputados.

Cáceres   ;  Todo el partido/.      .........     36.192
Montanchez.. . .  Todo el p a r t i d o . 22. 949
Valencia de Al

cántara. . . . . .  Todo el partido  ........ ................. ................ ............................ 17.273 .
Alcántara.. . . . .  Todo el partido ...............     19.192
Gjarro villas... . .  Todo el partido  .................         20.060

Partidos judiciales.

Coria  ............ Todo el partido..............................................................................  WLAS&
Plasencia  Todo el partido........  ........................ ......................................
Jarandilla.. . . . .  Todo el partido.......... ................................ 2SLÍ®
Herván \ AhiSa l................................................................... . . . ........Í ’,657*
Wervas • *   I Santibáñez el Bajo.....................................................  1 046

   w j m  

w m
Distrito de Hoyos.

Hoyos...............  Todo el partido..................................................................................... 22.344
Hervás.............  Todo, menos lo agregado á la circunscripción..........................  SSU&iSI

47L865I
Distrito de Navalmoral de la Mata.

Navalmoral. . . .  Todo el partido.......... ...........................................................
Logrosán  Todo, menos lo agregado á Trujlllo. .................     ÍSlStt.

Distrito de Trujillo.
Trujillo............. Todo el partido  ................................................................ #

. ( Madrigalejo    .........     " " ¿ a s i *
Logrosan < Logrosán............................    4.123

( Abertura............................................................... [ ] \ [ 055
— :::------  1JB I

RESUMEN
Circunscripción........................................................... 193.730
Hoyos..........................................................................  47! 862
Navalmoral de la Mata.............................................  45 410
Trujillo.,   ¡ 45.410

Total.........................  332.412

PROVINCIA DE CÁDIZ ~

Población, 422.644.—Número de Diputados, 10.
Circunscripción de Cádiz, 3 Diputados,

Cádiz.................  Todo el partido  .....................      63.277
San Fernando.. Todo el partido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . ! !  28Í929
Chiclana  Todo el partido, menos lo agregado ai distrito de

Medina..  ................     17.695

Circunscripción de Jerez, 3 Diputados.
J erez ...  Todo el partido.................................. ............ 58.421
Sanlúcar  Todo el partido, menos lo agregado al distrito del

Puerto de Santa María......................... .................  26.736
A rcos,..  Todo el partido..........................................  35.302
Medina    Ayuntamientos de Alcalá de los Gazules y Paterna

de Rivera  ......................................................   12.735
 — —  H

Distrito de Algeciras.
Algeciras. Todo el partido....................................  37.11®
b an R oqu e..... Ayuntamiento de La L ín e a ..,. .    11.886

  „  '-' ---------- -— — j a a q f t :
Distrito de Medina.

Medina . ......... Ayuntamiento de Medina Sidonia............... 11.699
Chiclana... . . . .  Ayuntamiento de Veger de la Fontera..... ............  lo 729
San Roque  Ayuntamientos de Jimena de la Frontera, Caste

llar, Los Barrios y San Roque.    22.919 1

^ . Distrito del Puerto de Santa María.  — 45134^Puerto de Santa
María............. Todo el partido........................................... . 35 072

Sanlúcar  Ayuntamiento de Chipiona................ ,." * * ! ! ! .* ! ! ! ! !  ■ 3.067
— . .. «3»% ,

Distrito de Grazalema.
Grazalema.. . . .  Todo el partido         ■ 18 115
©lvera............... Todo el partido     ! 28Í951

— -  4 U B
m i m

RESUMEN '

Circunscripción de Cádiz.  ........................   109.892
Idem dé Jerez.  .............................................  133 194
Distrito de Algecieas................     49.006
Idem de Medina Sidonia    !!..*. 45 347
Idem del Puerto de Santa María  ....................  38.139
Idem de Grazalema................     47.066

T o ta l   .......   432.m

PROVINCIA DE CANARIAS

Población, 297.017.— Número de Diputados, 7.
Circunscripción de Tenerife, % Diputados.

LaLaguna.  Todo el p artid o ....................... ........................ . 27.468
LaOrotava  Todo el partido. ................................................. 55.3J6
Santa Cruz de

Tenerife..... Todo el partido...  .............................................  49.003
• ' CT-Tftgfc'

Circunscripción de Gran Canaria, 3 Diputados. ^
Arrecife  Todo el partido  .....................................26 562
Guía * Todo el p a r t id o .. . . . . . . . .  .......... . i ! ! ! ! ! ! ! * ’ 24 334
Las Palmas. . . .  Todo el partido...   - . i ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  71.505

Distrito de Santa Cruz de la Palma. 22RS86
Santa Cruz de la 

Palma... •••.. Todo el distrito..,. .......................  . . . . . . . . .

Imm
RESUMEN ^

Tenerife (circunscripción).    .................... . 131 788
Sran Canaria (ídem)................       ,  128.*3W
Santa Cruz de la Palma  ..........   42.830

Total  ........................  297.017
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PROVINCIA DE CASTELLON
_ Número

Población, 292  822.—Número de Diputados, 7. de
.Partidos judiciales. circunscripción, 3 Diputados. habitantes.

Castellón  Todo el partido........................................................................ ........
Albocácer  Todo el partido.........................................................     • • • • ¿o Aló

[ Yistabella.................. .....................................................  2.376
T i Chodos............................................................................. 647L n c e n a .. . . . . . .   ......................................................................... 2.858

f YiHahermosa.................................................................. 2.524
------------  8.605

Nules. ........  Todo el partido...........................................................   - ...................  42.268
138.503

Distrito de Segorbe.

•Segorbe.............  Todo el partido......................................................................... ó’iívV 23.128

Í
Gérica...................................................................... 3 107
Gaibiel.............................................................................  1-144

Benafer............................................................................  468
Candiel..........................    1.752
Yiver................................................................................  2.419
Teresa.................................................    1.104
Toras................................    767
Canales  .................................................................  591
Toro (El)  ................... ..........................................  1-324.
Barracas • • 496
Pina ..................................................   004
B egis...............................................................................  1177

*   14.953

38.081

Distrito de Lucena.
IL u een a ........ Todo el partido, menos lo agregado á la circunscripción.. . .  24.242
Yiver   Tod(j, menos lo agregado á Segorbe............................................... 10.061

34.303

Dist?úto de Morella.

Morella.............. Todo el partido....................................................................................  28.448
r Alcalá de Chisvert.......................................................... 5.696

San Mateo j s an M a teó '.*. *. *. *. ’ * *. * *. 1 ! *.! 4.122
( Sahadella.........................................................................  1.574

------------- 13.577

42.025

Distrito de Vinar oz.
Yinaroz.............  Todo el partido............................................ . . . ....................................  28.547
San Mateo  Todo, menos lo agregado á Morella..................    11.363

39.910

RESUMEN '
Circunscripción.........................................   138.503
Segorbe............................................................................  38.081
Lucena.............................................................................  34.303
Morella.............................................................................  42.025
Yinaroz......................................................................   39.910

Total...............................  292.822

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Población, 287.142.—Número de Diputados, 6.
Circunscripción, 3 Diputados.

Ciudad Real.. . .  Ciudad Real ....................... .......................... 30,863
Dftimiel.  ........  Daimiel     . . . . . . . . .  21.367
Manzanares.. . .  Manzanares...................................................................... 24.521
Almagro  Almagro.....................................................................   24.142
• Piedrabuena.. . .  Piedrabuena............ ....... ...................................... . 19.747

[ Yaldepeñas...................................................................... 15.377
vTr -  5 Moral de Calatrava..........................................   5.949JEaldepenas. . . .  < Y iso.................................................................................  3 662

( Almuradiel...................................................................... 1.017
^tecfddvar  Argamasilla de Calatrava..............................................  3.127

------------  149.772
Distrito de Almadén.

Almadén  Todo..................... *.........................................   18.985
Almodóvar.. . . .  Todo, menos lo agregado á la circunscripción y a

Infantes.................................................    29.244
________  48.229

Distrito de A lcázar.
Alcázar.............  T odo...................................... ............................ ................................ 43.439

Distrito de Infantes.
Infantes .......... Todo  ........................................ .........  31.088

j Mestanza.  .........................:    3.647Almodovar........ j Hinojosa................................................................... . .  _  L514
i Santa Cruz de Múdela............................    4.439

Yaldepeñas. . . .  < Torrenueva......................................... . 2.893
f Castellar de Santiago   . . . . . . . . . . .  2 .121

 ____ _____ 45.702 ;

287.242

. 'RESUMEN '' ' .".
Circunscripción.............................  149.772
Almadén......................................................... 48.229

.Alcázar,...,  ........... 4 3 . 4 3 9
Infantes .................           -45.702

Total.   ____  287.142

PROVINCIA I)E CÓRDOBA

^  ’ Población, 413.866.—-Número de D iputados,'9.
Circunscripción, A Diputados.

^Córdoba    Los dos partidos judiciales.. ............. .. ..................  59.288
Montilla.. . . . . .  Todo el partido..................... ............................................................. 13.701¿
Lucena. . . . . . . .  Todo el partido........................................ ......................... ............... 23.471 ¡
Priego   Todo el partido............................. ............................. . 25.684

Número
de

Partidos judiciales. habitantes,

Rambla (La). . .  Montemayor.....................................................................................  3.068
Castro del Río.. Todo el partido...................................................................................  17.568
Aguilar.. Todo el partido............................................................................................... 24.958
Rute....  Todo, menos lo agregado á Cabra,..................................................  17.535
Cabra................ Zuheros ........................................................................................  2.438
Baena................ Luq ue . . . . , ..........................................................................................  4.684

192.413
Distrito de Posadas.

Posadas.   Todo el partido.........................................................................................   27.986
Rambla (La). . .  Todo, menos lo agregado á la circunscripción..............................  19.626

47.612
Distrito de Cabra.

Cabra................ Todo el partido, menos lo agregado á la circunscripción  20.521
Rute.................. Iznájar........................................ .......................................................... 6.957
Baena...............  Todo el partido, menos lo agregado á la circunscripción  14.176

41.654

* Distrito de Montoro.
Montoro  Todo el partido...................................................................................  23.808
Bujalance  Todo el partido......................... •....................    18.271

42.079

Distrito de Pozoblanco.
Pozoblanco . . . .  Todo el partido   ........ ........... .......................... .......... ..........  33.317
Fuenteovejuna. Belmez.....  .................. . —   ...........        11.639

44.956

Distrito de Hinojosa.
Hinojosa  Todo el partido  . í ...................................... ..................... 26.469
Fuenteovejuna. Todo, menos lo agregado á Pozoblanco.  ........ ............................  18.683

45 152

RESUMEN
Circunscripción  ................................................. 192.413
Posadas..............................     47.612
Cabra...................     41.654
Montoro........................... ............................................  42.079
Pozoblanco..........................................................   44.956
Hinojosa................. ...............................  .....................  45.152

T o t a l ............................................  413.866

PROVINCIA DE LA CORUÑA

Población, 635.081.—Número de Diputados, 14.
Circunscr ipción de la Cor uña, 3 Diputados.

Coruña.............  Todo el partido..............    80.075
Carballo  Todo el partido................................    44.250
Negreira  Santa Comba........................................................   9.085

------------- 133.410
Distrito de Santiago.

Santiago  Todo el partido................................ .......... ....................................... 44.032

Distrito de Noy a.
Noya..................  Todo el partido. ...................................       49.143

Distrito de Padrón.
Padrón............... Todo el partido..  ............      34.263
Negreira  Arnés, ..................... ........................................... 7.339

 —  41.602
Distrito de Arzúa.

Arzúa   Todo el partido, menos el Ayuntamiento de El Pino.  ................ 44.922

Distrito de Muros.

Muros................ Todo el partido, menos el Ayuntamiento de Maza-
r icos.............................................  24.315

( N e g r e i r a . . . . . . . . . . . ......................... ................ .. 6 229
Negreira............ < Brión........................................... ............ ......... . 6.403

) Baña (La)..   ................................................................  6.119
 —---------  43.066

Distrito de Corcubión.
Corcubión  Todo el partido....................................................... . 38.956
Muros   Mazaricos..................      6.188

 —---------  45.144
Distrito de Ordenes.

Drdenes...............  Todo el partido.......................................................  33.991
Betanzos.............. Abegondo...................................       7.062
Arzua..,................ El Pino............................      6.387

* — ---------  47.440
Distrito de Betanzos.

Betanzos   Todo el partido, menos el Ayuntamiento de Abe
gondo.       45.731

D istrito de Puentedéume.

Puendéume. . . .  Todo él partido. ......... .............. ......... ...............  40.903
El Ferrol.. . . . . .  San Saturnino.................      5.637

------------  46.540
Distrito de El Ferrol.

El Ferrol  Todo, menos lo agregado á Puentedéume y Orts-
gueira...............................       45.848

Distrito de Otitiyueira.
Ortigueira  Todo el partido...  ............  35.312

( Moeche..................       3.161
¿ELPorrol.. . . . . .  < Bomozas.    ..............        3.692

( Y a l d o v i ñ o . . . . . . . . . . . . .........   6.038
  48.203
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RESUMEN j

Coruña (circunscripción)...............................................  133.410
Santiago.........................................................................   44.032
Noy a ................................................................................... 49.143
Padrón...................................................................................  41.602
Arzua..................................................................................... 44.922
Muros..................................................................................... 43.066
Concurbión.................................. . ..................................  45.144
Ordenes.............................................................................  47.440
Betanzos................................................................................ 45.731
Puentedéume...................................................................  46.540
Ferrol........................................................      45.848
Ortigueira...................................... ................................... 48.203

Total.   ........................................ 635.081

PROVINCIA DE CUENCA

Población, 2 45 .699 .—Número de Diputados, 6. Numero
Partidos judiciales. Distrito de Tarancón. habitantes.

Tarancón  Todo....................................................................    29.818
/  Alconchel     • \
I Almonacid del Marquesado............................................. I
1 Carrascosa de H aro.........................................................  J
l Hinojosos.............................................................................I
1 Hontanaya..............................................................  f
J Osa de la Vega................................................................... i

Belmonte.......... \ Rada de Haro.............................................  \  12.053
j Tresjuncos.......................................................................... f
i  Yillarejo de Fuentes .  i
I Yillaescusa de Haro....................................  1
[ yillar de la Encina...............................................   I
\ Yillargordo del Marquesado  .................................1
\ Fuentelespino de Haro ...................................   !

-------------- 41.871
Distrito de San Clemente.

San Clemente.. Todo..  ...............   29.641
i Belmonte..............................................        \
l Mesas ..............................   i
\ Monreal...............................................          [

Belmomonte . . .  < Mota del Cuervo......................................... . V 11.902
i Pedernoso.............................................. ............. . . ........... í
f Pedroñeras  ............... .............................   1
\ Santa María de los Llanos.............................................  *

— ------  41.543
Distrito de Cuenca.

Cuenca.............. Todo, menos lo dado á Cuñete y H uete.. .................  33.363

Í
Albalate de las Nogueras. .............. ................  I
Arrancacepas ........................................... .. j

Arandilla.......................................................     I
Alean tud.................................................................... . . . . f
Castillo-Albaráñez................................................ i
Cañamares........................................................................Y 7.449
Olmedilla de Eliz........................................................  í
Priego....................................................................  I
Yillaconejos...............................................    1
Yaldeolivas............................................................. .........  |
Yindel................................................................................. ]

'  ------   40.812
Distrito de Motilla del Palancar.

Motilla............... Todo........................................     40.283
Distrito de Cañete. t

C a ñ e t e ... . . . . . .  Todo. . . . . ¿ . . . . . s i . . . . . . . . . . .  30.766
i Arcos de la Sierra.   .......... .......... . .  <..................   J
1 Collados  ........................................    i
i Majadas  ................................................................... F

~ /Torrecilla................> . . . .....................................................\ a iaq
C uenca-,..........\ Portilla  ....................................................   /  4a0a

1 Tragacete..................................................  I
I Yillalba de la Sierra.......................................  1
[ Zarzuela........................................................    !

I
Beteta......................................................   l
Santa María dél V a l . .  .........................................  \

Castillejo Sierra.................    I
Carrascosa Sierra.............................    i
Cueva del Hierro...................         I
Cañizares.................................................    I
Fuerteescusa...........................................        [
Frontera  ...................................................... 1

Priego A Fresneda de la Sierra........................................................ V 6>387
rA106u Pozuelo............................................................................... /

1 Poyatos...............................     . . . . . . /
I Lagunaseca.................  [
I Masegosa.. ....................................................................... 1

* I Yaltablado*.  .......... . ........... *.....................  1
I Yalzaloba. ...........................     1
i Tovar'  .................. ............................................ J

Ribatajada.............................................     I
I Eibataiadilla.. .

Distrito de Huete.
H uete................  Todo . ...............     23.426

j Albendea.................      V
[ Alcohujate........................................     \
i Buciegas       • *      1
\  Canalejas.................  i
1 Cañaveruelas  ...........................................    I
\ Castejón....................... [

(
G ascueña................................................................  I
Olmeda de la Cuesta  .............      .1

San Pedro Palmiches   1
Salmeroncillos.......................................      • • ]
Yillarejo del Espartal...................    /
Yillar del Ladrón.   ...............     /

1
 Culebras. .................................................    • 1
Cuevas de Yelasco.    ...........................  I

Huerta del Obispo ...................    f
Yillarejo de las Peñas.........................................  2.703
Yillar del Horno   .........................................................
Yillarejo Sobrehuerta.                 ................
Y entosa.  ...............................................

¡
Cervera. ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . é . . . . . . . . . . . . . .  ¿ ^ . .
Montalbo ...........................................................

Yillares del S a z . . . .  *. ¿ ¿. . . .  # . . .  . . . .  • 1 _
Zapa. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  • • • * • •. • • / ^  ' Qgg

245.C99

RESUMEN

Tarancón..................................................    41.871
San Clemente....................................................... . 41.543
Cuenca..............................................................................  40.812
Motilla del Palancar...........................  40.283
Cañete............................................................    41.262
Huete................................................................................. 39.928

245.699

PROVINCIA DE GERONA

Población, 3 0 8 .9 9 3 .—Número de Diputados* 8.
Partidos judiciales. . ^ habitante». -
________________   Circunscripción de Gerona, 3 Diputados.  ^

Gerona.............. Todo el partido, menos lo agregado á La Bisbal............................ 74.997

I
Torroella de Mongrí.......................................................  4.020
U llá................................................................................... 458

Tallada (La)..................................................................... 491
Parlabá..............................................................................  385
Rupiá.....................................  464
Caravells..........................................................................  387
Serra............................................      310

\ Foxá..................................................................................  975
] Peartallada ....................................................................  801
I Ullastret............................................................................ 492
f Gualta..................... .........................................................  500

Fontanillas......................................................................  244
1 Pera (La). . . ’.....................................................................  649

------------  10.176;
San Pedro Pescador.......................................................  1.027
Riumors............................................................................  369
Yilanova de la M uga.....................................................  822
Torroella de Fluviá................................................ 557
San Miguel de Fluviá......................................   280
Yilamancolum................................    417

1 Albaña  ...........     370
1 Navata............................................................................... 915
1 Liado..................................................................................  1.181
] Cabanellas  .........................................................  1.119
1 Garrigás............................................................................  828

-p. /  Ordis...............................................................................    442
Flgueras- A  Borrasá..............................................   816

\ Pontos ...............    550
I Crespia..............................................................................  594
1 Dosquers      ...............         215
I  Castellón de Ampurias  .................................  2.872
I  Perelada...........................     1.186
I Pan............................      614
I Palau de Santa Eulalia.....................................   270
[ Yilajuiga    .............................   833
I Selva de Mar....................................................................  705
1 Palau Sabardera.............................................................   1.308
\ R osas..........................................................    3.235

-------------- 23.433

Í
Susqueda..........................................................................  862
Caros...................................   223

Sellera (La)...................................................................... 1.363
A n g l é s . , ........................................................................... 1.333
Osor  ................................................................................. 1.312
Caldas................................................................................  1.973
San Andrés de Salvo  ...............      330
Y ilob í.   .............................................................  1.110
B r u ñ ó la ... . •...........................................................  1.446
Ruiedellots.....................      826

---------------  10.778

119.384

Distrito de Puigcerdá.

Puigcerdá   Todo el partido................................... ................................................... 31.091

Í
Baget................................................................................. 1.253
Palau de Montagut.........................................................  491

Montagut.................................................. ................... . 1.286
San Salvador de Yiaña...........................................  395
O íx.......................    1.095
Salas. ................  451
Ridaura............................................................................. 1.159
Basagoda..........................................................................  556
Benda  .................     682

-------------- 7.27$

38J8P

Distrito de Olot.

Olot....................  Todo, menos lo agregado á Puigcerdá .............     33.338
{ Cistella.................        712

Aviñanet.................    638
Figueras   San Lorenzo de la Muga........................................   816

Terradas........................................    849
Llers..................................................................................  1*508
'  —  4.52$

37.861

Distrito de Santa Coloma de Parnés.

Santa Coloma.. Todo, menos lo agregado á Gerona............................................... 3$.689

Distrito dé La Bisbal,

La B is b a l , . . , . .  Todo, menos lo agregado 61a c ir c u n s c r ip c ió n ... . . . . . .   38.698

Distrito de Figueras.

Figueras    Todo, menos lo Agregado á lá circunscripción y á Olot.. . . . . . . . .  38.992

RESUMEN

Circunscripción...................     119.384
Distrito de Puigcerdá..................................   38.369
Idem de Olot .................................... . 37 861
Idem áe Santa Colom a  .............   35.689
Idem de La B isbal................................................ .. 38.698
Idem de Figueras.........................................................   • * " 2

- Total. 308.993
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PROVINCIA DE GRANADA

Número
Población, 482.230.—Número de Diputados, 11. de

habitantes.
Circunscripción de Granada. -----------

titat&B&u»». o. * Los tres partidos, menos lo agregado á Alhama....
S u fe fte . . Todo, menos lo agregado á Alhama........................  26.292
Uqgfc» . Ayuntamiento de Sabar y Zafarraya.....................   4.953  ̂ ^

Circunscripción de Alb-uñol.

. -. Todo el partido.......................................................
  Todo el partido...................... ................................  g7.4/i

Motril.. . . . . . . .  Todo el partido . . .  v     ...............................  50.184
O rgh íu . .  Todo, menos lo agregado a Alhama...............  ¿ó .Vd¿ ^

Distrito de Alhama.

aüiímml. .   Todo el partido........................................... ...........
Ssttta, A l . Ayuntamientos de Otura y Mala...........................y  * ?*

. Ayuntamientos de Gojar, Cajar, Fubia y Padiel. .. 8.610

. Ayuntamientos de Durcal, Nigüelas, CozbijarsCon- 
char, Murchas, Restabal, Saleres, Albunuela,
Chite y Talará..................................................... 9.349

1 38.811
Distrito de Guadix.

Itm lh s .» *.......  Todo el partido.............. . ......................................  25.366
<3wii£» »»•<>•.. Todo, menos lo agregado á Baza............................  22.099

-----------  47.465
Distrito de Baza.

_  ......... Todo, menos lo agregado á Huéscar..................   15.097
{jhudou. ......... Ayuntamientos de Aldeire, Landeira, Huenajar,

Jerez del Marquesado, Alquite, Dólar, Ferreira,
Lacalahorra, Lugros, Gos, Gosace, Dehesa de 
Guadix, Alicún de Ortega, Villanueva de las To
rres, Fonelas, Almedilla, Pedro Martínez, Chac
ches y Alendia........................................................  25.152

J  —  40.249
Distrito de Loja.

  Todo, menos lo agregado á Granada.......................  28.220
  Todo el partido    19.505 _

------------ 47.725
Distrito de Huéscar,

SttMttaeu.»»».. Todo el partido , ..............................   27.151
B i s a . . . . . .  Ayuntamientos de Benamauriel, Caniles, Chilar de

Baza y Zujar  .......................  19.779
J   46.930

RESUMEN
Circunscripción de Granada...................................  130.978
Idem de Albuñol..........................................   130.072
Distrito de Alhama.....................................  38.811
Idem de Guadix...................................................    47.465
Idem de Baza................................................   40.249
Idem de Loja..........................................   47.725
Idem de Huéscar....................................................  46.930

Total. .   ....................  482.230

PROVINCIA DE GUADALAJARA
Población, 204.984.— Número de Diputados, 5.

Distrito de Guadalajara.
. Todo^el partido......................................................................... 25.940

Cañizar.................................................................. 519
Heras............................    292
Torre del Burgo..................................   245
Taragudo................................................................ 142
Alarida...................................................................  467
Atanzón.................................................................. 703

j  Valdegrudas..........................................................   282
Padilla de Hita................................................   183

i Copernal.........................     269
I Espinosa de Heras.................., .............................  469
I H ita ............................................   952
I Mucluex.........................................   367

Utande............................................................   386
\ Valdearenas...........................................................  538

------------ 5.814
>CagelÍ«S& «, Todo el partido, menos lo agregado á Sigüenza. ........... 12.147

43.901

Distrito de Sigüenza.
iÜBBflL.  Todo el partido................     20.402

Todo, menos lo agregado á Molina.............   18.726
/ Arbancón...............  652
/ Iócar...........................................    187
I Monasterio.............................................................. 200
1 Muriel............................................................   190
i  Retiendas..............................................................  389
] Camajón. . . . . ........................................................  607
} Arroyo de las Fraguas.............    294

Majaelrayo . f   ...........................................    442
\ Almiruete . . . . . ....................  303
}  Vado (E l).............  342
I Campillo de Ranas  .......................................  748
I  Cardoso  ....................................................  396
I Colmenar de la Sierra  ........  * 431
i Bocígano..................       299
\ Peñalver.....................     837

-----------  6;317

45.448

Distrito de Molina,
Todo el partido  ...........     ¿i 38.706

I Navaelpotro   ' 208
I Alcolea del Pinar. ........    481
I Torionda................................................. . . . . . . . . . . .  203
1 Buj arrabal..............................    279
i Laranueva...................................     171
I Fuensaviñán (La) .......................... *.............. #, 175

S B S a u c a ..............................................      525
[ Torremocha del Campo......................... ’ ............  274
j  Mirabueno ........       # * é ¿¿g
I Torresaviñán (La)  .....................................................150
I  Guijosa  ....... „......................................... 257
[ Villaverde del Ducado........................................................240
lA lg o r a .  .................     325

. . ' — ------- > • 3.706

42.412

Número
de

Partidos judicial®». habitantes.
~ Distrito de Brihuega.

Brihuega  Todo el partido, menos lo agregado á Guadalajara y  Pastrana.. 15.364
Cifuentes  Todo el partido........................ ...................... ........ 18.306

33.670

Distrito de Pastrana.
Pastrana  Todo el partido................................................. . . . . . ............... 23.412
Sacedón  Todo el partido.................... . ....................... ..........................  13.984

Í Valfermoso de Tajuña............................................  602
Balconete.................................     431

Irueste.....................    336
Yélamos de Abajo..................................................  354
Yélamos de Arriba................................    434

------------ 2.157

39.553* -

RESUMEN ~
Guadalajara............................................................  43.901
Sigüenza.............................................................. . 45.448
Molina..........................    42.412
Brihuega............................... .................................  33 670
Pastrana............... ...................... . . .......................  39.553

Total. . . . . . . ...............   204.984

PROVINCIA DE GUIPUZCOA
Población, 181.530.—Número de Diputados, 5.

Circunscripción, 3 Diputados.
San Sebastián.. Todo el partido..................................................................... .. 64.621
Tolosa. .......  Todo, menos lo agregado á Azpeitia......................................... 24.173

I Zumaya...............................    1.911
Deva................................................................... .. 2.911

Zarauz....................  2.679
Aya...............     2.280
Guetaria. .......................................................... 1.199

------------ 10.986
V erga ra ....... Motrico....................  , ..............................  3.585

103.359

Distrito de Azpeitia,

Azpeitia  Todo el partido, menos lo agregado á la circunscripción  25.929
j Atáun  ...................................    2.738
1 Abalcisqueta.............. ............................................. 602
1 Alzaga  ..............................      214
1 Amézqueta................ ............................................ 1.28o
1 Arama ................    120
] Baliarraín .................... . ..................    224

twuo® / Gainza.. . . . . . . . .     ...............    415
íoiosa..-.. . . . . Qlaverría. ......... . . . . . v . . . . ........     454

1 Orendaín. ..................     465
I Zaldivia. . . . . . . . . ..................    1.335
I  Idiazábal..............................................................  1.605
I  Alzo................   504
F Beasaín..............................................................   2.047
I Lazcano.....................................   1.033

 ----  13.039
Vergara  Villarreal ................. ........ ......................................... 1. C37

40.005 .

Distrito de Vergara.

Vergara. . . . . . .  Todo el partido, menos lo agregado á la.circunscripción y á A z
peitia  ....................  38.166

RESUMEN

Circunscripción..................    103.359
Azpeitia.  .................................. . 7 ... 40.005
Vergara         . . . . . .  38.166

To tal .   ........   181.530

PROVINCIA DE HUELVA
Población, 240.067.—Número de Diputados, 5.

Circunscripción. *
Ayamonte   Todo el partido....................... ....... .........................................  24.873
Huelva............. Todo........................................................ ............ 40.925
Moguer............  Todo......  .......................................................................... 16.798
Palma (La)  Todo.. ....    ........................................ ............. .....................  40.078

I Alosno. ...............   10.785
Calañas................        6.721

Puebla de Guzmán  .............     3.816
Villanueva de las Cruces    476 *

— -----  21.798

144.472

Distrito de Valverde del Camino.
Valyerde del Ca

mino ....... ... Todo el partido, menos lo agregado á la circunscripción.. . . . . .  35.387

¡ Almonaster la Real....................    3.484
Campofrío.. . . .  •   .............       * 1.225

Cortejana  ........................................   4.981
Granada ( L a ) . . . » . , . . ...........     621
Santa Ana la Real................ ................................ 1.179

 11.490

u&n
Distrito de Araceña,

Aracena. . . . . . .  Todo el partido, menos lo agregado á Valverde del Camino.. . .  48.718"

RESUMEN

Circunscripción.,,  ..............................   14Í¿472
Valverde del Camino..............................    46.877
Aracena    ....................       48.718

240.067
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PROVINCIA DE HUESCA

Población, 260.306.—Número de Diputados, 7. N4̂ ero
partidos Judiciales. Distrito de Jaca. habitantes.

J a c a .. . . . .........  Todo............................ ..................................................................... 38.318
Distrito de Boltaña.

Boltaña  Todo................... . ........................................................ 32.344

ÍMontanny................................................. 619
Perarrica....  . ..........................  690

Santa Liestra y San Quílez................... 405
Panillo................................................  379
Secaatilla...................    949

1 Naysl.......................................................  1.683 3* °^

 S
V Salina» de Hoz......................................... 254

— ---------  3.149
-------------  38.535

Distrito de Benabarre.
Benabarre  Todo, menos lo agregado á Boltaña y Barbastro. . .  24 698
Tamarite..  Todo, menos lo agregado á Barbastro y Fraga.......  10.045

 --------  34.743
Distrito de Fraga.

Fraga................  Todo. ............................ ..................................  27.029
Sariñena*  Castejón de Monegros *.. 1.769
m .. I Tamarite de la Litera.............................  4.468
Tamarite  Binefar .........   1.604

-------------  6.072
-------------  84.870

Distrito de Barbastro.
Barbastro. . . . . .  Todo, menos lo agregado á Boltaña y á Sariñena... 28.596
Benabarre.. . . . .  La Puebla de............. Castro............................  1.155

¡Estada........................................... 538
Estadilla...................    1.710

Fonz.....................  1.799
Azanúy................................   1.087
San Esteban de la Litera........................ 1.596
Almunia de San Juan (La). ................... 1.059

 ------  7.789
— ------—  37.540

Distrito de Huesca.
Huesca..  Todo  ...................... .........................................................  38.759

Distrito de Sariñena.
Bariñena..  Todo, menos lo agregado á Fraga........... ............... 22.905

/ Alcalá del Obispo..............   326
Albero Bajo......................................  199
Albero Alto...................    328
Argavieso.  ......... ............ , ...................  310
Blécua..........................    408
Callen.................     197

ÍPuello de Fayañas......................  337
Monflorite...................................   311

Novales..............................   355
Piracés   .........................................     230
Sángarrén.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  459
Sipan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  239
Tierz; . . . . . . . . . . . . . - .  i . . .  • •. • • • •. • • • • • 266
Tórres de Montes. ..  •. 444
Angües.. . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ 1.065
Velilas................   438
Álmudévar......................    2.877
Tabernas...........................................   304
Sieso de Huesca. .........  411
Cabas de Huesca ..................   750
Siétamo........................................  753
Quinzano............... ............................ • • 233
Bespen. . .  ¿..............................   501

-------------  11.804
í Berbegal.................................................  1.213

*■*-*>....ííS™:::::::::::::::::::::::: »
f Lascellas..............      442

-----------------------------  2.834
-------------  37.543

RESUMEN

Jaca..................      38.316
B o lta ñ a .....................: ............................................ 38.535
Benabarre.........................     34.743
Fraga      . 34.870
Basbastro . ...........................................................?••••■ ^ *^0
Huesca.     .........      38.759
Sariñena.......................... .........................................  37.543 i

Total. . . .   .........  260.306

PROVINCIA DE JAÉN

Población, 428.152.—Número de Diputados, 9.
Circunscripción de Jaén, 3 Diputados.

Jaén    Todo     * •     • • 35.423
Martos.............  T odo................................ ........................................... 50.749
Alcalá la Real.. Todo............. r .........................    34.479
Mancha Real...  Menos lo agregado á Ubeda..................    10.181
Huelma.. . . . . . .  Menos lo agregado á Cazorla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.717

 ----- 142.549
Distrito de Andújar.

Andújar.  ........ Todo.. ,      * •/ • 42.628
Baeza.  ........ Yillargordo,Javalquinto,TorreblascopedroyLupión. 6.601 ^

' 49.229
Distrito de Baeza.

Baeza. . . . . . . . .  Menos lo agregado á Andújar  .....................  20.376
L in a res ........ Todo............... ... ........................................................ 29.229

— =----------   49.065
Distrito de Ubeda.

Ubeda.  ...........  Todo................ ..........................................................  38.250

IBedmar.......... .................. ............................ ............ 2.914

Jódar.............. .................... ........................ 5.557

Númef»
0 d®Partidos judicialee. tiabitante®.

Distrito de la Carolina.
La Carolina.. . .  Todo.............................................................................  33.036

¡Santisteban del Puerto................................    5.696
Castellar de Santisteban............................................ 3.523

Chichina......................................................................   2.298
---------------  44.553

Distrito de Cazorla. ^
Cazorla    Todo.............................................................................  28.435

1 Cabeza del Santo Cristo..............................................  3.882
Huelma........................................................................ 4 .519

Solera...........................................................................  753
Belmez de la Moraleda................................................  1.488
Villanueva del Arzobispo...........................................  5.206

----------------  44.296
Distrito de Villacarrillo.

Villacarrillo. . . .  Menos lo agregado á La Carolina v Cazorla   21.758
Orcera.............. Todo.............................................................................  26.332

-------------  48.090

428.152
RESUMEN

Jaén (circunscripción)................................................ 142.549
Andújar................................     49.229
Baeza............................................................................ 49.605
Ubeda...........................................................................  49.830
La Carolina................................................................. 44 553
Cazorla .........   44.296
Villacarrillo................................................................. 48.090

T o t a l ............................ 428.152

PROVINCIA DE LEÓN

Población, 388.830.—Número de Diputados, 9 .
Circunscripción de León, 3 Diputados.

Comprende los partidos judiciales de León.............  52.104
La Vecilla.....................      27.041
Riaño, menos lo agregado á Sahagún......................  16.764
Murías de Paredes. ............................... .......... 28.416
Y el Ayuntamiento de Páramo del Sil, segregado

del distrito de Ponferrada....................................... 2.488
 -----------  126.813

Distrito de ViUafranca del Bierzo.
Villafranca del

Bierzo  Todo el partido................................................ ...............................  47 # 057

Distrito de Ponferrada.
Ponferrada  Todo, menos lo agregado á León.   ...........................................  48.774

Distrito de Astorga.
Astorga............. Todo, menos lo agregado á La Bañeza..........................................  47.857

Distrito de La Bañeza.
La Bañeza  Todo, menos lo agregado á Valencia de Don Juan.. 40 436

( Hospital de Orbigo.     ..............         \
A sto rg a ....... . I Villarejo de Orbigo................   ( 5.209

f Santa Marina del R e y . J
-------------  45.645

Distrito de Sahagún.
Sahagún  Todo el partido...........................................................  27.297

¡Cisterna  ......... :  j
Valderrueda         f  ̂ ^

Grado   ¡ 5 -6^
Renedo..........................................................   ]

i Izagre................................................................... 1
Valencia de Don ) Santas Martas...............  f

Juan................j Corbillos de los Oteros....................................   ( 3.727
( Valverde-Enrique........................................................ )

 ----- 36.720
Distrito de Yalenda de Don Juan.

Valencia de Don
Juan.. . . . . . . .  Todo, menos lo agregado á Sahagún.......................  29.799

Pobladura de Pelayo García.................. ...................
Laguna de Negrillos..................  1

La Bañeza... . . .  Urdíales del Páramo 1. I 5.155
Lagunadalga............................. *...!. . (
Santa María del Páramo..............    J

—----------  35.954

388.839

RESUMEN ~
León (circunscripción)  ................ 126.813
Villafranca del Bierzo ..............................................  47 #*067
Ponferrada # . . . ¿ ..........      48.774
Astorga..............   • 47! 857

c La Bañeza........................................................45 045
Sahagún . . . .  ....................... ....................L "  36!720
Valencia de Don Juan................................................  35.954’

T o t a l ................................  388.830

PROVINCIA DE LÉRIDA 

Población, 296.609.—Número de Diputados, 8 .
Circunscripción de Lérida, 3 Diputados.

Lérida,    Todo el partido  ......................................  92 #031
Balaguer.. . . . . .  Todo, menos lo agregado á los distritos de Tre*mp*y

.Salsona.  .........................    32.654
------------- 124.685

Distrito de Cervera.
Cervera... . . . . .  Todo, menos lo agregado á Solsona...............       89.029

Distrito de Seo de UrgeL

Seo de Urgel. . .  Todo el partido.............................     26.237
Solsona   Ayuntamientos de Lladurs, Oden, Guixes, San Lo

renzo de Morunys, Pedrá y Coma, Josa y Gosol. . 5.221
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Número

de
Partidos judiciales. habitantes.

Distrito de Solsona.
Solsona.......... . Todo, menos lo agregado al distrito de Seo de Urgel. 19 072
Balaguer . . .  Ayuntamientos de Agramunt, Puigvert de Agra-

munt, Doncell, Preixens, Tudela, Olióla, Cabana-
bona, Tozal, Aña y Artesa de Segre................. .. 10.555

Cervera............  Ayuntamientos de Manresana, Portell, Sant-Gnin
de la Plana, lborra y Guisona,...........................  4.305

. .. 33 .932
Distrito de Sort.

Sort   Todo el partido.................................. ......... ............
Viella............. . Todo el partido............................................. 8.569
Tremp.......... . Ayuntamientos de Clavero], Ortoneda, Senterada,

Viu de Llevata, Sarroca de Bellera, Pont de Suert,
Malpás, Batllín de Sas Llesp, Vilaller, Barruera,
y Durro.................................................................  7.675
J ------------  33.113

Distrito de Tremp.
Tremp.............  Todo, menos lo agregado al distrito de Sort  21.965
Balaguer  Ayuntamientos de Ager, Font-Llonga, Alos de Ba

laguer; Santaliña, Foradada, Ibars de Noguera,
Os de Balaguer, Tragó, Avellanes y Camarasa.. 12.427

--------------- 34.392
RESUMEN

Circunscripción......................................... ............ 124.685
Distrito de Cervera.................................................. 39.029
Idem de Seo de Urgel... . .  .    ...........................  31.458
Idem de Solsona..............       33.932
Idem de Sort.......................... . . ............................  33.113
Idem de Tremp.......................................................  34.392

T o t a l .........................................  296.609

PROVINCIA DE LOGROÑO

Población, 183.439.—Numero de Diputados, 4.
Distrito de Logroño. m

Logroño  Todo........................................................................  39.974
Calahorra   ¡ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; j 3.247

!Ocon...............  j
Villar de Arnedo........................................................r  0

Red al (bl)..................................................................(
Carbonera..................................................................J

m -n n ( Soto en Cameros.........................................       JTorrecilla en Ca- Treyjjano................................. ..............................  lm e
meros.............; Luezas...............................................................   \

---------------  48.142
Distrito de Arnedo.

Arnedo............  Todo, menos lo que pasa á los de Logroño y Torre
cilla    12,977

Alfaro..............  Todo..................          10.475
Calahorra  Todo, menos lo agregado á Logroño.............   13.339
Cervera del Río

Alhama  Todo......................... . . ............ ..............................  12.194
---------------  48.985

Distrito de Santo Domingo de la Calzada.
Santo Domingo

de la Calzada. Todo.................................................... *............   16.205
Haro.  ............  Todo ................... ........................... .....................  29.437

---------------  45.642
Distrito de Torrecilla en Cameros.

Torrecilla en Ca-
meros  Todo, menos lo agregado á Logroño......................  10.507

Nájera   Todo.....................................................................  24.396

ÍCorera......................................................................
Galilea..................................................................... i

Munilla.................................        1
Zarzosa....................................................................  '

---------------  40.670

183.439
RESUMEN

Logroño................................................................... 48.142
Arnedo................. . ..............................   48.985
Santo Domingo de la Calzada................................. 45.642
Torrecilla en Cameros  ..................................  40.670

T o t a l .............................  183.439

PROVINCIA DE LUGO

Población, 437.512.—Número de Diputados, 11.
Circunscripción de Lugo, 3 Diputados.

Lugo................ Todo, menos Friol............................    55.763
Chantada  Todo  ..........    55.662
Sarria . . . . . . . . .  Todo, memos lo agregado á Becerreé... . . . . . . . . . . .  33.044

------------- 144.469
Distrito de Vivero.

V ivero ......... Todo        35.731 *
Villalba.. . . . . . .  Germade  ................       3.996

---------------  39.727
Distrito de Mondoñedo.

Mondoñedo  Todo, menos lo agregado á Ribadeo,. ........  38.859
Distrito de Fonsagrada.

Fon sagrada. . . .  Todo...........................................30.698
Distrito de Ribadeo.

Ribadeo............ Todo......................................................  24.198
Mondoñedo  Pastoriza...................................................... 7.779

---------------  31.977
Distrito de Becerreé.

Becerreé....... Todo ...........         30.603
Sarria.............. Samos................................... .................................  7.079

* ■ ■ ■   37.682'
Distrito de Quiroga.

Quiroga...........  Todo................................................................ . . . . .  26.387
Monforte  Bóveda..................... . ............................................. 4.177

---------------  30.564

NúmerodePartidos judiciales. habitantes.
Distrito de Monforte.

Monforte  Todo, menos lo agregado á Quiroga.............................................. 41.914
Distrto de Villalba.

Villalba............ Todo, menos Germade.  ........    32.915
Lugo   Frioi........................................................................  8.707

---------------  41.622

437.512
RESUMEN

Circunscripción de Lugo.......................................... 144.469
Distrito de Vivero   ......................   39.727
Idem de Mondoñedo......................    38.859
Idem de Fonsagrada.  ..........   30.698
Idem de Ribadeo  ........       31.977
Idem de Becerrea.................................................... 37.682
Idem de Quiroga..............................      30.564
Idem de Monforte.... ....... ...............................  41.914
Idem de Villalba ........       41.622

T o t a l ....................  437.512

PROVINCIA DE MADRID

Población, 684:494.—Número de Diputados, 15.
Circunscripción de Madrid, 10 Diputados.

Madrid............  Los 5 partidos j udiciales . .............. ................................ .. 473.815
Distrito de Torrelaguna.

Torrelaguna  Todo    . . . . . . . . . . . . . . . .  18.612
Colm enar  Todo ................. . ........ ................................... 21.016

Cercedilla..................     \
Collado Mediano .........................................   ( Q icí
Molinos (Los)...................................................  (
Pardo (El).............       J

---------------  42.773
Distrito de N’av alear ñero.

Navalcarnero... Todo.................. .....................................................  13.301
San Martín de

Valdeiglesias. Todo......................................     11.807
San Lorenzo del

Escorial  Todo, menos lo agregado á Torrelaguna..................  17.120
   42.228

Distrito de Getafe.
Gétafe.............. Todo....................................... ................ .............  33.051
Chichón  Aranjuez   1    9.684 42.735

Distrito de Chinchón.
Chinchón. . . . . .  Menos lo agregado á Getafe.. . ......... ..................... 33.488

ÍAmbite.    ......... ......... . . .  \
Camporreal,. . . . . . . .................  V

Loeches   . . . . . .  I
Meco................      í
Nuevo Baztán    > 8.490
Olmeda de la Cebolla. ....................    í
Pezuela de las Torres.............................................  1
Valdilecha  ....... ........................................ }
Villar del Olmo  ..........     /

---------------  41.978
Distrito de Alcalá.

Alcalá..............  Todo, menos lo agregado á Chinchón  .................................... 40.965

684.494
RESUMEN '

Madrid (circunscripción)................     473.815
Torrelaguna.  ........    42.773
Navalcarnero..  ...........    *........................  42.228
Getafe............... ...................................... . 42 735
Chinchón....................................................   41.978
Alcalá......................................................................  40.965

T o t a l ........................................ 684.494

PROVINCIA DE MALAGA

Población, 523.915.—Número de Diputados, 11.
Circunscripción de Málaga, 4 Diputados.

Málaga............  Todo el partido.......................................      150.889
Coín.............. Ayuntamiento de Alhaurín el Grande..................     8.266
Colmenar   Idem de Casabermeja. ........   3.954

--------------  163.109
Distrito de Torrocc.

Torrox.............  Todo el partido ..........   29.708
Colmenar  Ayuntamientos de Almarchar, Borge, Cutar, y Co-

 .........................................    7.278
 ------ :—  36.986

Distrito de Vélez Málaga.
Vélez Málaga... Todo el partido    ............................     39.785

Distrito de Antequera.
Antequera.. . . .  Todo el partido............. ............................. 36.587
Alora...............  Apuntamientos de Cártama y Pizarro.    .............  9.594

---------------  46.181
Distrito de Campillo.

Campillo.. . . . . .  Todo, menos Teba, Cueva del Becerro y Peñarrubia. 22.266
Alora.............. Ayuntamientos de Alora, Almogía, Alozaina y Ca-

sarabonela.............   27.459
 ------—  49.725

Distrito de Coín.
Coín................  Todo el partido menos Alhaurín el Grande.. . . . . . .  20.654
Marbella   Todo el partido.......................................................  27.122

 ------- — 47.776
Distrito de Archidona.

Archidona.. . . .  Todo el partido,    .........     30.075
Colmenar...... Ayuntamientos de Oolmenar^A.lfarnate, Alfarnate-

jo, Riogordo y Períano..    ........   16.099
----------------  46.174
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Númerodepartidos judiciales. . habitantes.
Distrito de Gaucín.

Gaucín............  Todo el partido................. ........ . . . ................•••••• 19.407
Estepona. . . . . .  Todo el partido , . .............. ..........................  23.156
Ronda.............. Ayuntamientos de Júcar, Alpandeire, Faraján é

Iguale ja................................................................ 4.958
------------  47.521

Distrito de Ronda.
Ronda. ..........  Todo el partido, menos lo agregado á Gaucín  37.392
Campillo  Ayuntamientos de Tebas, Cuevas del Becerro y

Peñarrubia..........................................................  9.266
------------  46.658

523.915
RESUMEN

Circunscripción.......................................................  163.109
Distrito de Torrox........................ ........ 36.986
Idem de Yélez Málaga............................................ 39.785
Idem de Antequera.................... . ....................  46.181
Idem de Campillo....... . ..........................................  49.725
Iden de Coín..  ..................     47.776
Idem de Are h idona .........................................  46.174
Idem de Gaucín............ . . .  . .  47.521
Idem de Ronda ................................................. 46.658

T o t a l ........................................ 523.915

PROVINCIA DE MURCIA

Población, 489.667.—Número de Diputados, 11.
Circunscripción de Cartagena, 3 Diputados.

Cartagena. . . . .  Todo el partido..................................   . 94 92Q
Lá Unión.. . . . .  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 20 127
Totana.............  Mazarrón............................. ....................................  14.938

------------  129.445
Circunscripción de Murcia, 3 Diputados.

Murcia.............  Los dos partidos...  ............................................... 119.123
Totana    Ayuntamientos de Librilla, Aledo y Alhama    11.569

------------- 130 692
Circunscripción de Lorca, 3 Diputados.

Lorca..............  Todo el partido.....................      68.122
M uía.............. Idein.....................     41.949
Carayaca  Ayuntamiento de Carayaca..............................   14.994
Totana. ..........  Idem de Totana................... ................................... 11.148

------------  136.213
Distrito de Yecla.

Yecla...............  Todo el partido.. . . . . . . ..........   . . . . . . . . . .  31.015
Cieza . .   Ayuntamientos de Abanilla, Blanca, Fortuna, Ulea

y Yillanueva. . . . . . ...................... . 16.997
-----------   48.012

Distrito de Cieza.
Cieza..   .......  Todo, menos lo agregado á Yecla.......................>... 17.862
Carayaca  Todo, menos lo agregado á Lorca............. 27.443

 -------  45.305

. . .  ' ' " * . v ;  \ -  ; v 489.667
, . . . .  RESUMEN

Circunscripción de Cartagena.  .............. . . .. 129.445
Idem de Murcia  ........        130.692
Idem de Lorca.....................................................   136.213
Distrito de Yecla.    .................   48.012
Idem de C ieza ...............................   45.305

T o t a l ...............    489.667

PROVINCIA DE NAVARRA
Población, 307.791.—Número de Diputados 7.

Circunscripción de Pamplona,, 3 Diputados.
Pamplona.. . . . .  Todo.............................................................r  107.502[ Isaba.....................................................  1.205

. [ Ustárroz  ..........  811
l Urzainqui .« .............       307 ^
1 Jaurrieta.................     628
1 Abaurrea Alta ....................................  415
j Abaurrea Baja.. . . . .............................. 167J Orbara......................     219

Aoiz............. . .  ( Orbaiceta...............................   .. 554
\ Villanueva....  -----------       457
1 Oehagavia..............................  . . .  1.310
I Izalzu. ...........       207
I Escaroz  ..................      469
f Oronz        . . .136
I Esparza... .............      356
\ Gallués...................  473

— ■-----  7.414
/  Cirauqui... . . . .   .............................   1.511
[ Guesálaz. . ..................................   2.477
I Mañera . . . ..............................    1.129

Estella............. < Guirguillano   692 •i Salinas de Oro............ — .........   526
f Goñi ......................    835
V Yerri..   .................    4.094

------------  11.264
  126.180

Distrito de Estella/
Estella    Menos lo agregado á la circunscripción y á Tafalla ......... 45.736

Distrito de Sangüesa.
Aoiz............. Menos lo agregada á la circunscripción  .................  • • • • 41.199

Distrito de Tafalla.
Tafalla...  .......  Todo ......... , . . .....................    40.479

/ Andosilla  ............  1.901

 MS
\ San Adrián................................   830

— ----   6.698
_ -------  47.177

Distrito de Tudela ¿
Tudela... . . . . . .  Todo.  ......     —  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46.499

307.791

RESUMEN
Pamplona (circunscripción)....................................  126.180
Estella......................................................................... 45.736
Sangüesa..............................................    42.199
Tafalla...............................................................   47.177
Tudela..........................................................    46.499

Total............................ 307.791

PROVINCIA DE ORENSE

Población, 415.184.—Número de Diputados, 9. Número
Partidos judiciales. .  ̂  ̂ o  ̂  ̂ habitantes.______ ___  Circunscripción de Orense, 3 Diputados. ________
Orense   Todo el Juzgado....*.............................     70.828
Calanova  Todo, menos lo agregado á Bande y Ribadavia  29.251
Ginzo............... Todo, menos lo agregado á Bande y Yerín............... 16.835
Allariz............  Todo, menos lo agregado á Trives.......................... 21.850

------------- 138.764
Distrito de Ribadavia.

Ribadavia  Todo el partido judicial............................................ 34.621
Carballino  Beáriz.  .........................     2.435
Celanova  Freas de Eiras..........................................................  3.000

------------  40.056
Distrito de Carballino.

Carballino  Todo el partido, menos lo agregado á Bibadavia  ..........  46.431

Distrito de Bande.
Bande.  ........... Todo el partido....................................................   28.952

¡ Acebedo.............    1.798
Cortegada ............................ . . . . ............   2.820

Puentedeva..........................................................   1.501
Quintela de Leirado................................................. 2.496

  9 615
í Calvos de Randín....................................................  3.775

Ginzo de Limia. < Porquera............................... ..................................  2.926
(Blancos ........................................................    2 489

•------------ 9.190
47.757

Distrito de Trives.
Trives..............  Todo el partido. ....... ..................... ......................................... 32.793

( Máceda.................................................................... 4.838
Allariz.............. ] Junquera de Ambía ..............   3.751

( Paderne...................  2.729
  12 318

Yiana..   Yillarino de Couso.  ...........................................    2.402

47 513
Distrito de Yaldeorras (Barco de)

Barco...............  Todo el partido................................................    31.778
Yiana...............  Todo, menos lo agregado i  Yerín y Trives  ......................  14.096

45.874
Distrito de Verin.

Yerín.  ........   r  Todo el partido judicial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34.265
Yiana I Gudiña:.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ..................   2.929
viana............ ••(Mezquita..,______ ________       3.313

 ----------   6.242
ÍMoreiras...................................................................  1.941

Sarreans..    ................................................ 3 707

Trasmiras  2.634 8.282

48.789
RESUMEN

Circunscripción............................................   138.764
Ribadavia........................... ...................................  40.056
Carballino.................................................................... 46.431
Bande..........................................................................  47.757
Trives..........................................................................  47.513
Yaldeorras................................................................... 45.874
Yerín..........................................................................  48.789

Total. . . . . . . . . ......................  415.184

PROVINCIA DE OVIEDO

Población, 615.844.—Numero de Diputados, 14.
Circunscripción de Oviedo, 3 Diputados.

Oviedo ..........  Todo, menos lo agregado á los distritos de Gijón,
Avilés y Belmonte......................    50.577

Labiana  Todo el partido................. .....................................  47.602
Lena................ Todo, menos lo agregado al distrito de Belmonte.. 25.985
Siero................ Todo, menos lo agregado al distrito de Yillaviciosa

é Infíesto .................      24.501
 ------—  148.665

Distrito de Llanes.
Llanes    Todo el partido  .............         32.564
Cangas de Onís. Ayuntamientos de Onís y Ribadesella..................... 9.S08

 ----------  42.372
Distrito de Infesto.

Cangas de Onis. Todo, menos lo agregado ál distrito de Llanes  25.858
Infiesto............  Ayuntamiento de Pilona................     19.315
Siero   Ayuntamiento de Bimenes. ..........   2.781

------------  47.954
Distrito de Yillaviciosa.

Yillaviciosa.. . .  Todo el partido ............    30.778
Infiesto............  Todo, menos lo agregado á Infiesto .......... 10.397
Siero................ Ayuntamiento de Sariego  ......... ...........  1.666

------------- 42.841
Distrito de Gijón.

Gijón.    .......  Todo el partido............ ..........................................  42.242
Oviedo.............. Ayuntamiento de Llanera. ...............................  7.848

: . ... —------ — 50.090
!; • Distrito de Avilés,

Avilés. ........... Todo el partido.  ...............   34.604
: Oviedo    Ayuntamiento de Regueras  ................... 4.250
Pravia. . . . . . . . .  Ayuntamiento de Candamo....................................  5.34 L

a  a  i  n '
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Número ( 

dt !
Partidos Judiciales. babitonta».
* Distrito de Belmonte.
Belmonte  Todo el partido, menos lo agregado á Cangas de

Tineo.........................     39.018
Oviedo............... Ayuntamientos de Proaza y Santo Adriano............... 5.*77
Lena................. Ayuntamientos de Quirós y Riosa  7.944 AOn

< ■■■■—» 4o. 4dy
Distrito de Pravia.

Pravia............... Todo, menos lo agregado á Avilés................................................. 38.793
Distrito de Cangas de Tineo.

Cangas de Tineo Todo el partido..................... .. • - ...............................  32• 368
Castropol  A juntamiento de Grandas de Salime......................  o.M o
Belmonte  Somiedo........................................................ .............  5.037 ^  ^

Distrito de Tineo.
Tineo................  Todo el partido....................... . .................. • • • •........ 31.989
Castropol... • •. Ayuntamiento de Santa Eulalia de Oseos, Yillanue-

va de Oseos, Ulano y Pesoz............... . .................. 6.053 - «Jo.U4¡¿
Distrito de Luarca.

Luarca.............  Todo el partido  ..............................................
Castropol  Ayuntamiento de Coaña............................................  4.604

Distrito de Castropol.
Castropol  Todo, menos lo agregado á Cangas de Tineo, Tineo y Luarca.. 38.325

RESUMEN
Circunscri j >ción...........................................................  148 * 665
Llanes..........................................................................  42.37¿
Infíesto.........................................................................  47.954
Yillaviciosa.................................................................. 42.841
Gijón.    ..................................................................  50-090
Aviles  ......... .......................... ........................... 44.195
Belmente........................... .........................................
Pravia..................................... ...... .......................... .. «o. éwo
Cangas de Tineo........................................................  « .1 7 6
Tineo....................    ¿8.042
Luarca.........................................................................  33.952
Castropol.....................................................................  38.325

Total....................................    615.844-

PROVINCIA DE PALENCIA

Población, 189.431.—Número de Diputados, 5.
Distrito de Patencia.

Paleneia  Todo el partido, menos lo agregado al distrito de
Astudillo...............  ..................................    33.534

Baltamás   Ayuntamientos de Alba de Cerrato, Yertadillo, Cas-
trillo de Don Juan, Castrillo de Onielo, Gevíco de 
la Torre, Cubillas de Cerrato, Tabanera de Cerra
to, Tariego y Hermedes de Cerrato.......................  7.558

-------------  41.092
Distrito de Astudillo.

Astudillo  Todo el partido, menos Lantanilla..............  ......  18.581
"RAltanas . . . . .  Todo el partido, menos lo agregado al distrito de

Paleneia........................................................................  13.192
Paleneia  Ayuntamientos de Magaz, Manquillos y Monzón... 1.728
Carrión de los t> j r*Condes  Ayuntamientos de Marcilla, Requena de Campos y

4 " " « * ....................................................................  I '63*, 36.135
Distrito de Carrión de los Condes.

Frechilla  Todo el partido..........................     27.360
Carrión de los  . ,

C0ndes  Todo el partido, menos lo agregado a los distritos
de Astudillo y Saldaña................................................  12.758

 ------- 40.118
Distrito de Cervera.

Cerrera............. Todo el partido.................*•••«----------------  :• 34.071
Saldaña...........  Ayuntamientos de Congosto, Bascones, Buenavis-

ta, Velilla de Guardo, Yillanueva de Abajo, La 
Puebla deYaldavia, Mantinos, Guardo, Fresno
del Río y Yillalba de Guardo......................  4.562

-------------  38.633
Dist?'ito de Saldaña.

Saldaña............. Todo el partido, menos lo agregado al distrito de
Cervera........................................................ •..........  24.083

Astudillo  Lantadilla...................................................   951
Carrión de los . ■

Condes  Ayuntamientos de Abia de las Torres, Arconada,
Bahillo, Bustillo del Páramo, Las Cabañas, Fuen
te Andrino, Lédigos, Nogal de las Huertas, Osor- 
nillo, Osorno, Población de Arroyo, Robladillo,
San Llórente de la Yega, Santillana de Campos,
Terradillos, Yilladiezma, Villaberreros, Yillamor-
co, Yillasabariego y Yillaturde.............................  9.419

-------------  34.453
RESUMEN

Distrito de Paleneia.....................     41.092
Idem de Astudillo...  ............    35.135
Idem de Carrión de los Condes   40.118
Idem de Cervera ................     38.633
Idem de Saldaña.............................    34.453

Total. . . .   ---------. . . . . .  189.431

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Población, 478^548.—Número de Diputados, 11.
Distrito de Pontevedra.

Pontevedra  Todo, menos lo agregado á Puente Caldelas.. . . . . . . . . . . . . . . . .  46.157

Distrito de Puente Caldelas.
Puente Caldelas. Todo........................................ ...................................  25.528

( Yilaboa..................................  4.342
Pontevedra.......\ Bueu..................................................  6.880

(Moaña...........................    8.670
 —  16.892

'----— -------  42.420

Númtrode
Partidos judiciales. habitantes.

Distrito -de Redondeles
Redondela  Todo.............................................................................
Yigo..................  Lavadores.................................................    12.020

*   42.103

Distrito de LeUin.
Lalín................ Todo, menos Silleda.   .....................................................    42.785

Distrito de Estrada.
Estrada............. Todo, menos Cerdedo  .............................    35.550
Lalín. .............  Silleda. ......................................    14.066

49.616

Distrito de Caldas.
Caldas............... Todo...............................................................................................  39-324
Estrada............. Cerdedo..............       5.282

44.606

Distrito de Cambados.
Cambados  Todo  ........................ ..................................................  49.117

Distrito de Cañiza.
Cañiza............... Todo.................. .......................... ................  ................................ 28.130
Puenteareas.... Setados........................................................  *.......................  6.025
T ú y .. . . . . . . . . .  Salceda   ............... . ...............   4.508

38.663

Distrito de Puenteareas.
Puenteareas.. •. Todo, menos. Setados..................................................................... 31.574
Túy................. . Porriño................................................... ................................... . 8.028

39.602

Distrito de Yigo.

Yigo.  ...............  Todo, menos Lavadores.............................................................  44.219

Distrito de Túy.
Túy...................  Todo, menos Salcedo y Porriño ............................................  39. 260

RESUMEN

Pontevedra  ............................... « . . . .  46.157
Puente Caldelas................................................. 42.420
Redondela......................    42.103
Lalín ..................     42.785
Estrada............................................ *..... 49.616
Caldas..............................................       44.606
Cambados   49.117
Qaniza.. . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 38*663 — .  ̂ _
Puenteareas. ¿      39.602 -
Yigo........................................      44.219
Túy..............     39.260

Total....................................... 478.548

PROVINCIA DE SALAMANCA

Población, 320.569.— Número de Diputados, 7.
Circunscripción de Salamanca, 3 Diputados.

Salamanca  Todo el partido  ........... ............ ........... 53.434
Alba de Tormes. Todo el partido..............     27.783
Ledesma  Todo el partido.  ................    31.616
Peñaranda  Todo el partido.......................................    32.848 /

------------- 145.681
Distrito de Béjar.

Béjar................. Todo el partido...........................................................   42.760

Distrito de Ciudad Rodrigo.
Ciudad Rodrigo. Todo, menos lo agregado á Sequeros y á Yitigudino. .........  42.233

Distrito de Sequeros.

Sequeros  Todo el partido..............................................................................  34.063
/ A b u se jo ..........................   681
j Alba de Yeltes  ............................  521
l Aldehuela de Yeltes...............................  638
■ Cabrillas  ...................................  1.055
1 Campocerrado......................   204

Maíllo (El)................    547
Ciudad Rodrigo./ Estetan i ! i ! ! ! !  i l . o i

IMonsagro.........................................   556
j  Morasverdes    ..................   598
I M uñoz...................................    470
I Santa Olalla  .....................................  350
! Puebla de Yeltes.....................................  417
\ Sepulcro Hilario....................................... 874

.   8.329
 -----   42.397

Distrito de Yitigudino.

Yitigudino. . . . .  Todo el partido—  .................... ...................  44.399
í Barba de P uerco.....................    840Ciudad Rodrigo. (Bouza................................................  259
 ̂     1.099

------------- 45.498

' 320.569

RESUMEN *

Salamanca (circunscripción....................................   145.681
Béjar...........................................     42.760
Ciudad Rodrigo............................................... ..........
Sequeros......................... ..................... . 42.397
Yitigudino.  ............     . . . . . . . . . . .  45.498

Total..  .........   320.569
*  . ■ -
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PROVINCIA DE SANTANDER

Población, 247.507.—Número de ¡Diputados, 5. Número
partidos judiciales. Circunscripción^ Diputados. habitante».

Santander  Todo el partido.................................... .................... . 55.981
Torrelavega.. . .  Todo, menos lo agregado al distrito de Cabuérniga.. 23.665
Santoña  Todo, menos lo agregado al distrito de Laredo  18.766
Ruinosa............. Todo, menos lo agregado al distrito de Cabuérniga.. 25.197
Villacarriedo. . .  Todo............................................................................  23.381
Ramales  Apuntamiento de Arredondo ...........................  1.672

---------------  148.662
Distrito de Cabuérniga.

Cabuérniga.... Todo el partido.  ..................................    10.867
Potes.................  Todo el partido..................................................   12.171
San Vicente de

la Barquera.. Todo el partido..............  ........................ . 19.712
Torrelavega.. . .  Ayuntamiento de Santillana, Los Corrales y Bárce-

na de Pie de Concha...............................................  5.312
Reinosa.. . . . . . .  Ayuntamiento de Campo de Yuso  ......... 1 556

------------------ 49.618
Distrito de Laredo.

Laredo.............. Todo el partido.....................     13.789
Ramales  Todo, menos Arredondo   ................ 9.418
Santoña  Ayuntamientos de Argoños, Armero, Bárcena de

Cicero, Bareyo, Escalante, Santoña, Noja y Me-
ruelo... ........................................................   14,187

Castro Urdíales. Todo el partido............................................................ 11.833
----------------------------  49.227

247.507

RESUMEN *
Circunscripción.         • • 148.662
Distrito de Cabuérniga. ..............    49.618
Idem de Laredo ........... ....................................  49.227

T o t a l    247.507

PROVINCIA DE SEGOVIA

Población, 155.941. — Número de Diputados, 4.
Distrito de Segovia.

Segovia............. Todo el partido, menos lo agregado á Santa María de Nieva.. . .  41.119
Distrito de Santa María de Nieva.

Santa María de
Nieva    Todo..el partido................................. ................................ .......... 26.362

Í Carbonero el Mayor...........................................  1.950
Mozoncíllo ................................   1.042

AldeadelRey   . . . . i . . . . . . .  805
Yanguas......................... ............... ........... . . . ..........  454
A ñ o ? .. . ....................................    211
Carbonero de Ahusín............. . . . . . ...................  385
Anaya..............................    216

«acguTia   y Garrillán  ............      484
\ Martín Miguel................ : .................   370
| Juarros de Riomoros..............    197
iValverde del M a ja n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........   957

i JhAbades, » . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  .•. .i.j - 892 t
F Zarzuela dél Monte... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  943* : ; ? f í
( Fuentemillanos.  ...........  t , 394
l Valdeprados .................................. .  <. ..........  199

-------------  9.494

35.861

Distrito de Cuéllar.
Cuéllar.............  Todo el partido.......................... ................ .............. ................... 30.173

I Carrascal del Río................    575
Valle de Tabladillo.  ...........................  578

Castro ser racín   ...............................................  245
Castrojimeno...................         329
Cantalejo   1.889
Urueñas ............     537
Hinojosas.  • 242

 ........ Navalilla  .....................        372
\ Fuenterrebollo. . . . . . . . .   ..................................   850
1 Villaseca.. . .   .........................................    273
i Castrillo de Sepúlveda.          ........ 273
I Aldeonte.............................................................    269
f Sebúlcor.................         371

Aldeonsancho  ..........       281
\ Valdesimonte. ..............   349

—----------  7.433.

37.606

Distrito de Riaza.
Riaza   Todo el partido.. . . . . . . . . . i ,  .............. iT 'íSÍ
Sepúlveda  Todo, menos lo agregado á Cuéllar. ............      24.078

41.355

RESUMEN ' \
S e g o v ia .... . . . . . .........     41.119

■/* Santa María de Ííieva... . . . . .    ........ 35.861
C u éllar.....  .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37.606
R iaza ....  ................  •••• 41.355

T o t a l   .........  155.941

PROVINCIA DE SEVILLA

Población, 534.610.—Número de Diputados, 12.
Circunscripción, 4 Diputados.

Sevilla   Todos sus partidos, menos lo agregado á Sanlúéar. 174.357
i Alcolea del Río...............................  ]
I Cantillana.. . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . .  |

Lora del Río . . .  { Tocina.................................... . . . . . . . . . . . .................... } 11.131
j Villanueva deLR ío... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I
1 Villaverde del R í o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............¿ . . .  i

------------- 185.488
Distrito de Carmona.

Carmona... . . . .  Todo, menos loque pasa á É c i j a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27.197

 14163 .
  41.860

Número
d©Partidos judiciales, habitante».

• -  — /  n •— _________________________________________________________________________________________   '

Distrito de Cazalla de la Sierra.
C azalla de la

Sierra  Todo el partido...............         39.440
Lora del R ío . . .  j S í a W  ios I n f a n t ^ : ! ! ' . ! ' . ! ! ! ! !  j 5-907

----------------  45.347
Distrito de Ecija.

Écija................  Todo el partido   .....................................................  32.820
Carmona  Campana....................................................    3.983
Lora del Río . . .  Lora del Río...............................................................  7.569

---------------- 44.372
Distrito de Estepa.

Estepa..............  Todo el partido........................................................  32.457

ILos Corrales.............................................................. .
Martín de la Jara................ ...................................... .

El Rubio  \ 13.122
El Saucejo...................................................................
Villanueva de San Juan.............................................

—----------  45.579
Distrito de Marchena.

Marchena  Todo, menos lo agregado á Utrera............................. 20.126
Osuna. ...........  Osuna........................................................................... 18.126

------------- 38.252
Distrito de Morón.

Morón.. . . . . . . .  Todo el partido........................................................... 37.888
Osuna.  .........  La Lantejuela......................................................  967

------------   38.855
Distrito de Sanlucar.

Sanlúcar   Todo el partido........................................................... 40.588

1 Coria...................    \
Bollullos de la Mitación  f a

Palomares.......................................................................i 9-400
Puebla de Coria............................................................ /

------------- 49.988
Distrito de Utrera.

Utrera............... Todo, menos lo agregado á Carmona.......................... 36.851
Marchena  Arahal....................................................   8.218

 -------- 45.069

534.610
RESUMEN -

Circunscripción.................. ........................................ 185.488
Carmona.....................................................................  41.660
Cazalla de la Sierra.......................................   45.347
Ecija............................................................................  44.372
Estepa..........................................................................  45.579
Marchena....................     38.252
Morón.........................    38.855
Sanlúcar . . . . . . . . . . .   ...............................................  49.988
Utrera........................................................................  45.069

Total.............................  534.610

PROVINCIA DE SORIA

Población, 156.959.— Número de Diputados, 4.
Distrito de Soria.

Soria.. . . . . . . . .  Todo, 'árenos lo agregado á Ágreda ......... . 39.598
Almazán  Ayuntáhiientos de La Cuenca, La Mallona, Nódalo,

Nafría la Llana, La Revilla, Rioseco, Fuentelár-
bol, Valderrodilla, Tajueco y Escobosa. . . . . . ____ 4.735

------------- 44.383
Distrito de Agreda.

Agreda.. . . . . . .  Todo el partido...........................................................  23.668
Soria...     Ayuntamientos de Cihuela, Deza, Miñana, Mazate-

rón, La Alameda, Peñalcázar, Carabantes, Qui- 
ñanería, Reznos, Almazul, Abión, Bliecos, Nom- 
paredes, Sauquillo de Alcázar, Tejado, Ledesma,
Gomara, Villaseca de Arciel, Torrubia, Portillo,
Buberos, Áliud, Almenar, Cabrejas del Campo,
Sauquillo dé Boñices, Almarail, Aldealafuente y
Candilechera............................................................  10.941

-------------  34.609
Distrito de Almazán.

Medinaceli  Todo el partido...........................................................  16.269
Almazán.. . . . . .  Todo, menos lo agregado á Soria.................   23.814

-------------  40.083
Distrito de Burgo de Osma.

Burgo de Osma. Todo.el partido..................... ......................................................... 37.934

156.959
RESUMEN

Distrito de Soria..................................................   44.333
Idem de Agreda^ ..........     34.609
Idem de Almazán. } .................... ............. .. 40.083
Idem de Burgo de Osma............................................  37.934

, : Total. . . . . ......................  156.959

PROVINCIA DE TARRAGONA

Población, 348.606.—Número de Diputados, 8.
Circunscripción de Tarragona, 3 Diputados.

Tarragona. . . . .  Todo. .......... ............................ ............... . 40.252
Reus . ; . . .  Todo, menos lo agregado á Falset  ............   43.275
Vendrell.i1. Todo..........................       30.452

IRiba.................      1.181
Figuerola..................    855

C a b ra ... ..  ............................ 1.204
Plá de Cabra. ......................... 2.201
Pont de Armentera ........................  1.301

 ------ 6.742

! Santa Perpétua..........................   853
Santa Colomba de Queralt..............  2.766

Pilas (Las)................   ¿10
Vilavert..   ............   1.113
P a s a h a ú t .^ ^ ... . .    i . .  1.041
Ceballá del Condado  ..............    374
Llorach...................................................  337
Vallfogona..............................................  507
Querol.............................      874
Forés.....................     518
Rocafort de Queralt...............................  850
Sarreal...  ..................  2.4?3

• 12.266
■ ■■ ; . o,:..............   ;.. 132.987
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Partidos judiciales. ;fok»fanteg.

Distrito de Moquetas. ■ ■

I 'i i % %'» 'I i * 4 4 * 4 4 % 'i 4 t 4 '4 UUSJi  . 3 * 058 ,
| Pf % . % . . « , % i . % * * %' .4 * . % • » % • 4 • i 4 715
| ‘Saleta (Li) %.■• %, %. ̂  . y ■ 4 %. % % »*.»•»».» . 1 .381. •.
i :§&ft C&iiei i#  la Bipii&% *% %* * . .  %. .».  % 3 í>45
I  G o d a l l . . . 1. 762 
1 PlMÍeÍfia;fc.4 * . , . » . *4. 4. . 4 . 4¿ . *i44i  , 6*497
1 Oetia fLa) * É..167

_  , /  Aliafturi% % % 4 -* * % * %»% v-*-. m . í . m . i . h . i  4.329
Tortosa.%.%.. % * \ ^  iforbaráms, * %»»*»* *% •»* *«* * * 4 1 *.676 1

• ■ ]Ml^á%ik.Y^gew«é.»4V4^44é.44».»^>i 742
i  B o ilé ta i,   % *. %. * *. v *. *. * *. * . .  * .. •. * 4*467
I Santa Bárbara*. .  *. 4 . * *. * *. *.* i . % *. * ?.-794
f Alievif**'-, 4 * * * *V. 4 . * % 4 4 * 4 * % _ 1 .267j Aliara, * . -̂ 4 *4%*4%% 4 14%. 4% . 1*022
I Cberta. . . *. . * .  .*.%*. *. .* 2.525 _  .
1 'Paul®** * • *. * . .  % .4 *.%..  * . **. * .4 %.% *. % 1.172

‘ ■ ■   39.619
*, .   tBerta. . . . . . . . . . . . . . . . .  4 .% %.4 %.%*% % % 2.365
Gmndeea....*%* 1Araes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.415

■ ' —    3.789
  —  ‘43,399

Distrito de Tortosa.

Torios»* % % *»» «, Todo; MemOi le ig f  ip io . í  Bofmitas .36.248
I Vandellós.     ............     2.287

„  , , ! Tivisa.............................................................. 4.294
Falset». . . . . . . .  \ Colldejou ..........................  437

f Pradfjo* *. * 1.084
1    . . 8 ,1 0 2  ■

; 44*856- ■

Distrito de Gandes a , . . . . .

Gandesa.. . . . . .  Todo, menos lo agregadoá B o q u e t a s , *. 31 *792
/Mora la Nueva*. * * % * •****»%*,»*** *■*.**. 1,348
í García. • %. . . . * , * * . * . ,  . 1.739 .
i Vinebre ' 1 , 1 3 8 .
1 Torre d e l E f e p & ñ o l . 1. 538 

— r , " ) Palma ( L a ) , 992
■Falseté **, , ***,< ¿ e Falset. 834

i Margalef.. 631
: f Figotra (La), , 886

1 Lloá. ................. ....................  ■ . 622
\ Masroíg,, * 1 *227

;™ -  .......... ' 10.955
. . •   « ,7 4 7' & _

Distrito de Falsei.

Falset. Todo, menos lo agregado á Tortosa j  á Gandesa.. .  ■ 26.656
f 'Gajiaioiís, * , , *  =, * % % %,«, % *, % * % >. .  % • ■, *, - 518
í Espluga de Franeolí. 3.993

■ A :YiiiitedI*,* * •• -■ 1*839
MoniilsiiA» % %-%■ i  Y a lie la » , *, * . ,  •, % *, % • , . .  % *»%*,%.,%. % 450

f # r a iii*  % %,», ,  * % %,%%■•*■% % % •%% • % % * • % • %, % 1 ,1 1 2
\Febró. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . , , . . . . , . .  311

w _ — .—  .8.664
/ M n s a r a ( L a ) . , , . 300
i .Rindeoolls, . ,  •* I * 166
I A l f o r j a , , . , . . * . - . 2. 085 

Beus . . . . . . . . . .  ( Botarell .... 466
I Borlas del C a m p o , , , . . . , 1.214
f M o n t r o i g , *, % , , , , . , ,  • , . ,  *. * • *, .  2.823
v Y i l a p l a n a . » . 8 ' ¿ 2

— — — ■ 8.876
 ---------------  44.196

Distrito de Valls. -

Yalls. Todo, menos lo agregado á la eireunscripeión.. . . . .  _ 27.818
Montblanch.. , .  Todo, raemos lo agregado á Tarragona j  á'Falset.. ' 13.109

' — — — - 40.927

348.606

‘ BESUMEN

■. Tarragona (circunscripción),.. ,%  132.987
B o q u e t a s . . 43. 399 
Tortosa,., 44,350
Gandesa. .........    « ,7 4 7  -

' Fálset• 44.196
Y a l l s , , . , . . , , , , . . . , . , . . . , . , . . . . . , . . , . . . . , .............  40.927

Total .*,  ..............    348.603

PROVINCIA DE TERUEL '

¥obt*e!ónf S4S.8I7.— Námero de Diputados, ©.

Distrito de Mbarrmín .

Albarracín.. . . .  Todo el partido» menos lo agregado á Teruel .......... .. 21.514
C&lamocixa.. . . .  Todo» menos lo agregado á Montalbán  ................   19.234

ÍPiedraMta. .........................  394
Bañdn, 612

Outamda,    .........; * . *•• .*•*•»;***•;*•••«• 612 ’
Barraehina................      ■ 686  ‘ '
Yillarejo ( 1 1 ) . . . . . . . . . . . . .  165" ■
Hueros ..............     167
O o s a . .   ............   340
BubielosdelaOórida..  ..........    532

................................ ■ ■    3.508 ;

44.256

Distrito de Álcaftiz.

Aleaniz.. . . . . . .  Todo el partido, menos lo agregado á Yalderrobres . . . . .  * 15.855
H í j a r . T o d o  el partido. . .y.'           23.160 í

39.015 ;

Distrito de Montalbán. \

Montalbán.. . . .  Todo el partido» menos lo agregado á Albarracín ...........  24.526
Aliaga,. . . . . .  . .  Todo» menos lo agregado á Mora de B u b i e l o s . . 14.738

, GasteHote... . . .  Mata de los Olmos (La)  ...............      515

: . • ■ ■ ■  Número
■ : . áé

Partidos judiciales* , háfeitáates*

f Guialélii * % % * % % *, % a *»* * • % t #««% i • * *, i * % *«% *, %, * - .  . 5l Í  — —
í Yillftbifláiiftri8ii. il .88ili*ili81é' l ' i«' l !rl*il«!«»i ■■ 2 |§
1 Fi f r i f Eel | . i , t i . » * . s . , i . * . , « . i . 8 . i . . i , * 8.«¿.. i . - 8. -158

CaiaMoika* * %,. I Ltgnefuelai. . . .  * , , , fc *. * , *. s <.«.%*. * ¿ • "| i0
. : i LiÉlUllá rf • ti i i i ft  i d  ti fi i t" i < i i* i < ii i i tii  t « i i i 107'

f Boguefl®^ • i i . a ü i i  i * I * I * i I i 8 «, I * « I 307̂
■ Santa Cruz de N o g u e r a s . % . . . . . .  ■ m i

—  .■ i . i m

■ ■ .■■ ■ 41,904

Distrito de Mora de Bubielos.
M|r| i#  Bible- 1  f 0| pafiída». 10.0101 lo igrepdo á Teruel % ¿- ■ 25.396

G iitilloti.é. %., TodOi Minos lo agregado i  Yaliirrolbfes jr Montalbilsé % * ¡  ̂¿ * * 10.689

Í Fortanite.  *. > *, •    *. 1 * . « .  . 1,721
YlHafrÓpdi Í0S' Pin&rei , i , , . , . , s . ' . « . , i . i . . » . , * . , , .  1,132

; Gañada de^Beifttandui * * . * . . . , .  *, * . , i , , ,  ¿ ¿ . 640
Ababl j . i . , , . .  . . ' i . . , . , , . ¿ % *. %. 1 i % % % * %. 8 * ¿, * 446
Aguílar. 1. .  1 , .  % , . ,  i , %. ... m
Allepui*. , , .  * . , .  *. ,  1. .  * . , , .  *. .  ■».. *. * *. *. .  *. i , .  1 ¿0 ^
Jorcas»$ *■•<11 • $•§ 1•1í 11 i 11j 1111<1«•1 í t i < * n i «¿i 48fi
M irafiti,.. * . , . . , . .  * % .  % * , i,  %i,s %»1 % * * * • 511

■ Monteagudo . % 497
  7.017

43.052

Distrito de Teruel•
Teruel . »«. » . , «• Todo el partido . .  27.720

/  Ylllarquiinado , .  879 .
i Águatón , i ü N M  i é Mi i ' t i i i i i i Mü MMi H MMi i  208

A l b a r r a c í n . . S u i g r a  . . . . .  396
- 1 Torre, la Cárcel 503

■ f Torremocha., •« . . .  •«.••••%••• % Wé
\ C e l i a . 2. 165

--  ...... 4.908
/  A r c o s . . . . . . . *** 1,225

M o r .d . Rubie-i ; ; ; ; :  g
  i Albentosa • 1 * 074

\ Manzanera. , . . # .  2,620
6.373

39.001

Distrito de Yalderrobres»
Yalderrobres,, .  Todo el p a r t i d o 19. 825

- / Yaljnnquera, i 1 ,2 0 2
'' [ Yaldeltormo , 641

i Torrevelilla.  ..........  ,7 . 705
’ ' /  Ginebrosa (La),, . .  • ■ 1.0f71

Aicaniz,. . . . . . . .  \ Cafiadá de Yerich (La),   ..........           253.
I M a z a l i ó n , . , . . , . , . . , ^ 1. 106 

■;[ Belmonte,.8 , 8 , . , , . , ¿ . , . , , . . 8 , . , . , , , , . . , . , . . , , - . ^ .
■ ■■ V Oodonera'(LaV,,*,,, ^ . , , . ¿ 8 , , , . , . . , , - . í . , 8*é, 8 , . . #  v --1,127

■■■; . •...•■*■-------------— _ ■  ^ :6 3 9 4

ÍAp&YiTá.. ,  i » i í . , . , , , ,  .v . 1.678
Alcorisa ............. ¿ ..... .................   2*00

Castellote  ..............      2 .1 1 0
Mas de las Matas....................     2.092
Molinos..................      1,340
Fozcalanda..............................................      832
Parras de Castellote (Las)..................    1.162
Luco de Bordón..................   * ...............   606

■---------     12.770

39.589

BESUMEN ,

A lb a r r a c ín .. . . . . . . . .   ......................................  44.256
Alcañiz.. . . . . .      ..........   39.015
M ontalbán....  ..........      41.904
Mora de Bubielos. ..............      43.052
T e r u e l . . . , ;   ...............................    39.001
Yalderrobres  ............     39.589

T o t a l ...............................   246.817

PROVINCIA DE TOLEDO

Población, 3 5 8 .3 9 8 .—Número de Diputados, 8 .
Circunscripción, 3 Diputados.

Toledo». ........... Todo el partido  ....................................................... 34.016

1 Cuerva.....................................    1.325
Menasalvas.....................................................  3.747

Hoez..........................     679
Pulgar, . . . . . . . ........    980

JTotanés.     432
f San Pablo *  ..........   1.951
\ Yentas con Peña Aguilera.......................  2.317

--------------- 11.341
Puente del Arzo- j Lagartera......................................................  1.997

bispo...............| Alcañizo.................................. . . . Y . . . . . . . . .  669
 2 .6 6 6

O rp z    Todo............ ........      29.496
Torrijos   Puebla de Montalbán. ............   5.972

Hadndejos { : : : : : : : : : : :  S
---------------  14.487

Lillo   Todo, menos lo agregado á Quintanar. . . . . . . . . . . .  16.229
Oeaña   .............  Todo el partido....................................................... .. 26.291

¡Malpica %  ..........    829
C e b o lla ,..,......................................    2.370

Cerralbo...................   754
M on te ara gó n .....  ..........   773
Illán de Yacas   ..........    108
Lucillos.. . . . . . . . . . .  .............................. 850

—  -  -  5.684
• ■ . — r - — - 148.282

* Distrito de niescás.
Illescas  Todo elpartido. . . . . . . . . . . ........ .............................. .. 26 789

¡Arcicollar  ..................     414
Camarena   ..........     1.787

CamareniM*.    ...........  256
Fuensalida. 3.112
l l u e c a s . 472 
P o r t i l l o . . . ; . . . . . . . , . . ; .  1.928

___________1 'y 7.91&
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■ partidos: judiciales, habitantes,
- * | M i n t r í i f c ................ . . .  ‘ Iviü* ' "
■n' WlWff ' l .Ü f  - ;Escalón . . . . . . . .  ' ■ * -ii-iSL

i  1 .iirej ib  MiÉila®. r JLÍÍ2::'■ ' .; . . . . . . .  •: ■■ ■-.  :..:......■ ; g.342
. ■ • ■ •-■ -  - ■- ■ - ---------1. 43,056

Distrito de Puente del Arzobispo.
Puente del Arzo- J Todo, menos lo agregado á la circunscripción y á

hispís-,-..,, - ..... | Talayera-,....,,....,.............................................................. . IJ..,|0§

I BavaltaioraieSi» fLos)»-,-,. , *,, * . , » ,  ,»,, • ÍL72&
'Kavaiicifflosflosy....... . . . , . . . . . . . . .  . 3,442'

[StoteAwdrpynH 7 »
... ¿10»

*------------ - i .  684
•------------------40.493

Distrito de Quintanar de la Orden.
^ O n S r . í í ?  I TodoelPartido.....................          28.208

Sí Camilla». *........,... __ _...,....„., ...... ■. . ; 1.76®
: Sf adríS'ipsi,. . , , , , , . . . . . . . . . . . .  ....,.'...... f  ,g57 ■
Villaf ranea de los Caballeros. . . . . . . . . 3 . 4 5 7

' . ‘ ' — — -  11.783
Idlld-. . . . . .  -.... Vllaeaia®,....,.......................,..........................,. 5.543

 ___ 45.534
Distrito de Talavera de la Reina.

*!■ , Í?  ̂Tbd©,, menos» lo agregald á la ciriHHscr!pciÓHw. , , , ,  35,036-

IY 4 ' ¿ 1™ '  i 0,1<!r“ 1 0I” , “ ................................................... •• 3-100
; ’ Ü  i m

i | Gatl»tfiW:...- ' :3Sih .
Efeca!®»®,#- •- ** **4 NMÍ®:-Gómei:,. ,-«...-... •-....< ,,...... * . . . , : , 456 ..

• t . 1 , 2 § S »  f ftflo. . . . . . ________ .. l,-§0§»
- --   « . . .  é l t i m

’ ■ 'Disirvtm á0^Tmri§os^\ - ■ ■ . - *: .-■■■..
. • . . . . . .  . M  "  ■ ; -  ■ ; .  • •••■

fTód®,, mmoom Ib agregaib i- Ds cirinoscritoiliii,, i. - • ‘AOOTJf» . ..... .... | l¡|feggas.  ' ■ ’ ■'
Ifecalonav.... . '  loió»f;. mmmm lo» agregaio»»̂  i. lllfescas». y ,/ ■■ .

fRavaieriiiosa.,..............................,... 3i.ü®
j Hontanar................. .... ' ...... ...é....... ■. 480

Navahermosa... |saa Mm-tíaáe MoqM M h.                  . 1.061
|0»il 'Ilwi05 . ... .i;- ;- ' ; /

■------  ---------r. ,. 8.465  ̂ :
. . . . . . .  ■:■■ / ■ -1 . — ------  42.306

» ■-■ 356.398

v r e su m e n  -  •
Ciicanseilpción........... *........,............... *.... .>...v...... •....... 143.28!§1
Illesca s  .......... * »..................,....... 43.050
Pttente' del Arzobispo-......................,................. 40.493-

, Qnintanar de la Orden,....,...,.....................,........ 45.534
Talayera de la Reina. . . . . . . . . . . . . . . '41J733>
Tb»iiips........,.................................................................. •...... *......... 42..306'

Total. ü « ‘ 368 .

PROVINCIA DE YALENCIA

Población, 730,916.—^Numero de Diputados, 17,,
Circunscripción de Valencia, 5 Diputados.

: Mít  ...............■ Tbio» el. pa ili#  » . . . . . . . .  •............................ 64.. .,6§3
Meriaio'w. *,,...... Tbio»» el» p»a»Í»io»»...................................,..........,,,... 4I...0Í51
- Ste f  Icenti1.....,. Tbio» e¡rpariiió>. . . . . . . . . , * . . . . .  ....... ̂ ........,. 55»».®30::
Serranos. Toda ti partido*. . . . . . .  . #......,....... *.. ....... .. „, - 62.080*

.    • 220.748
Distrito de Sagwnio.

Sagnnt®* . . . .  •> Tbio» el» f  artíio*. . . . . . .  *, . ■* . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . .  - ’ Ü ! .-Üi»
ILIris ' Afwtaii'ientoff'i® Wámm  ̂01®:cáa»f Marines* y  Ptie  ̂ ■

• bla de Talbona.        ■ 7.441 •
.  ----    38,137

Distrito de Liria.  .

L i r i a . . Todo,  menos lo agregado á Sagnnto. . .  . . . . . . . . . .  ■ 23.193
Toiftntew-Aynatain»ieat©® de» Cnait io  Poilal^ Alacias,,. CRL-

riyeifa», AliÉym, Manilesv, Piia»tt» y Picaieot:*., *  li^Ü l
............. ......... . - 38.220

. x  Distrito de Torrente.
Torrente... . . . .  Todo, menos lo agregado á Liria................... ..... . ' 28.929
Carlet.............. Ayuntamientos de Garlet, Renifayó de Espioca y ■

■ • . • 1}.    41.479
. Distrito de Chiva. - ,

Clíyii,.... .■... *..... TWd «I f'a'itii'ii'... - .  -. * *■,......... .■ **  * *■ * -«. - *... 26.905
Carlet. . . . . . . . .  Todo, menos lo agregado á Torrente.. . . . . . . . . . . . . .  12.879

 -------------  39.784
Distrito de Sueca.

Ĵ neea»,..,# *- «■> ■>•> Tosdo1 el »> # •*.. ■«* •• *■ «> *. #. •* •> *■ •< #> *■ •>»«. *.. .. #> *■ *■ 37,, 549
Alcira.. . . . . . . .  Ayuntamientos de Fayareta, Llaurí, Fortaleny,

Cbrler» y  R fo lA .^ .......................................... 4.956
—— — * 42.505.

Birfrií# i#  AíiJm,..
Alcira. .......... •. Todo, menos lo agregado á Sueca 45.494

Distrito de Gandía.
Gandía. . . . . . . .  Todo el partido  ........         *## 44.744

' Distrito de Albaida* ■
A lbaida........ Todo el partido......  ............ 29.417

_ Onteniente.. . . .  Ayuntamientos de Onteniente y Bocairente.  15.078
• ' ■    -..- - 44.495

■" • Distrito de Játiva.
Játiva. . . . . . . . .  Todo el partido, menos lo agregado á Enguera.... .  M.4^>

. Alberique. . . . . .  Todo, menos lo agregado á Enguera........  .......... 15.789
■- 40.278

Distrito de Enguera. .
Enguera.. . . . . .  Todo el partido.  ........     ' 25.704
Játiya. . . . . . . . .  Ayuntamientos de Canals, Alcudia de Crespins, _

,• , Llanera, Rotgla-Corberá y Torrella.........  .......... 7.538
- Ont^pJ^te..... Todo, menos lo agregado á AUpida   7.608 ,
-A im i| u e ; ,*. ;Ayuntamientos de Tous y S u m a c á r c e l . . . . .  2.539 '• ..

.i . - * , • . . • -  - —  41.389

H r f f l i s i ® .  -
de¡ f ■1 ' : habitan *■

; Distrito de Requena. / ; . * "
! Requena..... ¿. Tbdor elt psfido'.......,,. „ . . „ . . . „  3f,r §7g»
» Ayora.. . . . . . . .  Todo el partido. ..... 15.230

*-----------  48.2
Distrito de Chelva.

¡ Clelya^...... Todo el partido 27.602
V toP(felArZ01 TodoelPartido.....................................................  15-832F f .  ̂    43.434

RESUMEN ■ ■
Oirerasorípefán... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... 220*748

» '  _ Partido de Sagnnto,......................... . „ . . . . . . . ‘ 38.137 *
II®i. i t  L i r i s . ,. „ , . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . , . . . . 3 8 * 2 2 6
láeii:. i® Tórrente.:.., 1 41..47Í1

. Idem de Chiva.  ...............          39,784
Idem de Sueca..............     ; . 42.505
Idem de Alcira. . . . , , , . . , .  ■,.....,,,...........,..,, „,,. 45,4Í1' ■
liim. ie Gandía,, .,  .,,,... „ . . , ,  • . . . , , ,  " 44,744
Idem., ie» Alb̂ aida.. . . , . . ,  . , . . . . . .  ,.,,................... ' 44*405
Idem de Játiva.. . . . . . , . , . , , . . . . . . . . . . , . , , , . . . . . , . . . . .  40.278
Idem de Enguera ...........     43.389
Id.®», de.: Beqmmm<, , , , , , , , , , , , , , , , . , . . , , , , . . . . . , ,  48,266

■ - Idem de Chelva....................     41,434
• ■Total. . , . , . . . . , . . , . . , . . . . . » . . . .  730.916

PROVINCIA DE VALLADOLID

Población, 270.938.—Número de Diputados, 6.
Circunscripción, 3 Diputados.

¥allaiolii.,.... Todo- el. partido-,« „ , , , , , , , , ,  * , , . . . . . , , , , . . » , , ,  79.573
Pelafiel,,, . , , .  Todo»,.. , . , , . , , , , , . , , , , , , , . . , , . . , , , . , , , , . , , . . . . , . . . . . . . . .  22,. 171
Medina de Rio- ; . . .

seco............. - Todo, menos lo agregado á Yillalón.. . , , . , . , , . . . . . .  13 062
Valoría la Bue- -. . . . , . . . . . .

na,,, , , , . . , , ,  Todo., , , , , , « , . , , , , , , . , , , .  , , , . , . , , , , . , , , , , , , , , ,  18.766 ■
Mota dtl Mar- . . . . . .  • ■ ,

qués.. . . . . . . .  Todo, menos lo agregado á La Nava y Villalón., . ,  11,849

ÍCastiodeias-, * ,. ., . , , , , ,  „ , . . . , . , , , . , , . . ,  ,E. ..,....,..,,.»,, * .
viÍMnd¿ TÓrdésiiiás!! L 1 !!!!!!! 1!L L ! ”  ¡  2-848

1 Vellza.......,,,,.,....,,.,,.......,,..,.,,.,..,.....,,.., |
 ̂ ■  148.^9

- -  ■ Distrito de Nava del Rey.
LaNavadilleyToio»^,, , . . . , , , . , , , , , , , , , , , , , , , . , , , , , , , , , , , , , , . . , , , , ,  19,641.
Medina del Cam-1. Rueda , , , , , , , , , , , , , , , , , , , . , , , , . . . , , .  |.

po,.,,.. I La S e c a , . , . . . , . , . i  IJWt

!' Villarbarbá i . . . . . . . . . . . . . . . . « . , , , , , , , . . . . . , . , , , .  J
Beaaíaree»... .  • ■ • • • • • • •  ------ ------ ------ - • • ■ • * • • f

Mota del Marques... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  t .
Casasola......      | 4-530

. Gallegos., . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  m..%
Vega de Valdetronco ,, * ,,,, *». *,»., J

: Tordesillas.. , . .  Todo, menos lo agregado á la circunscripción.  9.794
■ * ■ ■     41.716

Distrito de Medina del Campo.
; Medina del Cam- ■

po....• • . i . ; Todo, menos lo agregadoú La Nava...*,4 ......... . 16.042
Olmedo..,,.4 .. Todo., , , , . , , , , , , , , . , . . , . , , . . , , . „  28.087

. - .......... ....... - .------------------------ ---- ------ 44#420 ’

■: ■' - - Distrito de Villalón.
Villalón . . . . . . .  Todo el partido . , . , , , , , , . .  # 27.137

! Moral de Reina.     ........................    |
Tamariz., . . ,  • , . . , . . . . , . . . , , , , . . , , , , . . . « . . . . . . . . . . . . . .J»

leriutces,,, , , ,  • , . . . , , , ,  .■ „ . .» , . . . . . . . . .  *...,.. * . . I
P a l a z u e l o *. . , , , . . . . . . , ,  #,... *.,.. # . I .

Santa Eufemia... -------------------. . .. . . . . . . . . . . . . . .  / 8.745
1 Víllaesper. ,«..,,,,,,.. ¿...,«,»., *.. #,. ,, , . , . . . . . . . . . . .  „ |
Morales. .■, - - . . ,  , . . , , , , , , . , , , , , . « , . ,  I
Cabreros», . ,  •., •., , , . , , . , , . , , . . . , ,  , *...,.,,. \
Pozuelo..    ........ .....................,.,,,,...,„«..#., 1

v Tordehumos. , , ,  • , , , .  * . , , , , « , , . . , » , , . . . . , . . ,  |
* M o-ta- di el Mar-

quis,,, , , , ,  Villanueva de los Caballeros, , , , . , . . , . . , . . , . , . , . , .  942
"  ' : ~  - ■ _ _ _  36.824

: , 270.938
RESUMEN ■ - — — —  ,

Circunscripción ...................... ,, #.,, # #., # • 148.269
Nava iel , . . , . , * ,  * . , . , , . , . . , . , , , .  #., #«... 41,71i

 ̂ : Meiln» leí Ctamjw,., , . . , . . , . , , , , . , . , , . . . . . , . , , ,  #... 44,12i
Villalón:,,, ,  „ „ , , , , . . , , , ; , . . , , , , , , , . , , , . , . , , . . .  36 034

Total. . , ,  . . . . . . . . . .  270,988

i PROVINCIA DE VIZCAYA

[ ,  ̂ Población, 234.880.—-Número de Diputados, 5.
Circunscripción, 3 Diputados.

Bilbao.............  Todo el partido., , . , , . , . . , . , , .  i , . , . , , . , , , , , » , . ,  77.912
í Valmaseda  Todo el p a r t id o . . . . . . . . . , . . . . . . ,» , . , , , , , , . , , . . , . .  50.829
| . f Arrancuaíaga. * ,,,, * , . , , , , , , , , , , , ,  #, # # ^

[A  racaldo , . , , . , . , , , ,  f , , , , . . , ,  *.. #,,» ...., i
|. Cetrería*, , , ,  * , . , , . , , . , . , , . . , , , , . , , . , . , , . , » . , .  #, I 

; I Miiwyallei»,, , , ,  #, * .,,,.,,, # . , , . , , . . , . , ,  * , , » . , , . ,  I
% larataii#»»,, # ,, , , , ,  #,, „ , , , , , » .  #, , , , ,  #, # I 

Durango,. . , . , 1 loli»,,*. - , , , . , , . , , . , . . » , , , , , , , , , . , , , 9 . 0 9 7  
i A r a n z a z u # # i 

- ■ I Casillo» \
f Dimas . , ,  #», #, , , , , ,  # 1
\ V l l l a r o . I

,  ' f í t # /  .
 .............■..........-..-.......— 127.838

Distrito de Marquina.
S Marquina.... . .  Todo el p a r t i d o . . 22, ^4
i DurAigo. ■ Todo, menos lo agregado á la circunscripción,. ♦ ■ 26.754

- ;     49,618
. . •. . . .  Distrito de Guermea.:

i ^ ^ y ^ l 'T o á o e l p a r t i d o ..............       47.424

234.880
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Circunscripción......................................................... . 137¿838
Distrito de Marquina . . ..................   49.618
Idem de Guernica ' . ................   47.424

Total.............................................. 234.880

PROVINCIA DE ZAMORA

NúmeroPoblación, 372.681.— Número de Diputados, 6. de
Partidos Judiciales. Circunscripción,* Diputados. h>bitsPte8
Zamora,. Todo el partido ..............................................................    48.294
Fuentesaúco. . .  Todo el partido .................... ...................................................  24.192

¡ Cabañas........................................................................  833
[ Peñausende  ................      1.419
l Yiñuela ............................   •.••••.......... 472

Bermillo de Sa- J Alfaroz...........................  . .................. 631
yagro.............. \ Escuadra...........................................................   293

i Mogalor......................................................•................. 362
I Moraleja de Sajago............................     841
1 Tamarne ..........................................................  425

----------------- 5.276
Toro................ . Todo el partido,................................... ......................... .................. 31.541
Villalpando. . . .  Todo el partido...........................................................    27.595

} Castro Gonzalo.................................. .........................  1.0C4
 j p uentes ¿el Roque......................................................  1 241

----------------   2.245

139.113

Distrito de Puebla de Sanabria.
Puebla.  .........  Todo el partido................................................................................  32.846

/  Ayoó de Vidríales.................................................    910
/ Brime de Sog..............................................................  518
l Calzadilla de T era .....................................................  1.171
\ Camarzana...............................................   1.297

nflnntrflB+a J Cabo de Benavente....................................................... 398
Benaveate........\ Otero de Bodas.............................................................  493

i San Pedro de Cegue.  .............................................. 797
r San Pedro de la Viña.  .......................    374
\ Uña de Quintana.........................................................  675
\ Vega de Tera..  .........................................................  1.173

- --------------  7.906

40.752

Distrito de Benavente.

Benavente  Todo, menos lo agregado á la circunscripción y Puebla de Sa
nabria...........................................................          30.798

/B o y a ...........................    149
Carbajales de Alba  ................ 1.381

I Faramontanos de Tábara.............    637
1 Forreras de Abajo...............................    773
1 Ferreras de Arriba ..........       694
IFerreruela.. . ;     .........     971
| Friera de Valverde.. . . .  i   ...................  ' 495
I Gallegos del Río.................................................. . 1.174

Alcañices......... ( Losacio  ..................     798
\ Morales de Valverde...................................................  328
i Moreruela de Tábara................  . ................  1.443
I Navianos de Valverde.................................................  312
I Cimillos de Castro.....................................................  861
I Perilla de Castro.    .................................................. 474
f Riofrío..........................................................................  895
I San Pedro de Zamudia  .........   256
' Santa. Mn.ría dfi Valverde...........................................  313

Número
Partidas judiciales. habitanta».

I
San Vicente de la Cabeza........................................... 840
San Vicente del Barco  ..................   653

Tábara*.....................................................................
Vegalatrave................................        321
Vilíanueva da las Peras...................   388
Villaveza de Valverde.................    282

----------------------------- 15.816

46.614
Distrito de Alcañices.

¡ Alcañices  Todo el partido, menos lo agregado á Benavente  ....... 17.709
; Bermillo  Todo, menos lo agregado á la circunscripción..,... . . . . . . . . . . .  28.493

46.202
RESUMEN

Circunscripción de Zamora ............................. 139.113
Puebla de Sanabria.   ......................   40.762
Benavente..............................       46.614
Alcañices. ........................ ................................... .. 46.202

Total. . . . ..................    272.681

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Población, 413.703.—Número de Diputados, 9.
Circunscripción de Zaragoza, 3 Diputados.

Zaragoza  Los dos partidos. *............................................. . 111.736
Caspe................ Todo el partido ............. ................................. 26.500

 —----------- 138.236
Circunscripción de Qalatayud,3 Diputados.

Calatayud  Todo, menos lo agregado al distrito de La Almunia. 33.412
Ateca................  Todo el partida...........................................................  34.122
Daroca............... Todo el partido. .......................... . 34.332
Borja................. Todo el partido....  ............................... 28.993
Tarazona  Todo el partido. ................................ ........... 18.551

-------------  149.416
Distrito de la Almunia.

La Almunia.. . .  Todo el partido... . . . . . . ..................     38.530
Calatayud... . . .  Ayuntamientos de Arandiga, Morés, Paracuellos de

la Ribera y Sariñán.................................................. 4.441
-------------  42.971

Distrito de Egea.
Egea..................  Todo el partido................. ......................................... 22.281
Sos................ .. Todo el partido............................................................  20.543

 —----------  42.824
Distrito de Belchite.

Belchite   Todo elpartido... . . . . . . . . . . .  ......... 20 339
Pina . . . .  Todo el p a r t id o .. . . . . . . . . . . . . .........     19.923

 ------ 40.262
RESUMEN

í Circunscripción de Zaragoza....................................... 138.236
! Iden de Calatayud.......................................    149.410

Distrito de La Almunia..............................................  42.971
Idem de Egea..............................................................  42.824
Idem de Belchite  ............... ................................... 40.262

T o t a l ............................................  413.703Habiéndose cometido algunos errores de copia en el si
guiente decreto publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 
de ayer, se reproduce rectificado.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La conveniencia de regularizar la mar
cha administrativa de las Juntas provinciales de Bene
ficencia, facilitando su acción, aconseja que se dicten 
algunas disposiciones que, sin alterar la parte funda
mental de la vigente instrucción de 27 de Abril de 1875, 
amplíen y vigoricen lo que sobre las mismas está le
gislado en el tít. 2.°, cap. 6.°

Los puntos concretos á que tales disposiciones se re
fieren, son de vital interés, porque de continuo se ve 
que por no hallarse claramente especificado lo que á 
las Juntas se refiere, ó por falta de recursos, no pue
den desempeñar su cometido con la regularidad y 
éxito que desearían, siendo causa de que sus trabajos 
no den resultados más prácticos y beneficiosos para las 
fundaciones que se hallan bajo su administración é ins
pección inmediata.

Fundado en estas consideraciones y en el deseo de 
obviar tales inconvenientes, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter ála aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 11 de Marzo de 1890.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M., 
T rinitario R uiz y  Capdepón.

REAL DECRETO
Teniendo en cuenta las razones expuestas por el 

Ministro de la Gobernación, de acuerdo con mi Conse
jo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y como R e i n a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los nombramientos de los Vocales de

las Juntas provinciales de Beneficencia se harán á pro
puesta en terna del Gobernador civil, del Prelado de 
la diócesis y de la misma Junta, y se elevarán al Mi
nisterio de la Gobernación por conducto del Goberna
dor civil. Si el número de las vacantes no fuere exacta
mente divisible por tres, el derecho á proponer aumen
tará por el orden en que se nombra á los que lo tienen; 
pero en las sucesivas renovaciones será compensado el 
que hubiese sido perjudicado.

Art. 2.° Lq̂ s Juntas provinciales celebrarán sesión 
cuando menos los días 1.° y 15 de cada mes, ó el si
guiente si aquellos fueren festivos, reuniéndose, aun
que no medie convocatoria, á la hora qué en la primera 
sesión se hubiese fijado.

Art. 3.° Si no asistiere el Vicepresidente, presidirá 
el Vocal más antiguo, y si hubiese dos ó más, en este 
caso el de mayor edad. El Vicepresidente ordenará las 
convocatorias para las sesiones, invitando al Goberna
dor como Presidente, á quien se notificará la hora á 
que se hubiese acordado celebrar las sesiones de los 
días 1.° y 15 de cada mes.

Art. 4.° Siempre que tres Sres. Vocales pidan que 
se celebre sesión, se celebrará. El Gobernador ó Vice
presidente podrán reunir á la Junta cuando lo estimen 
necesario.

Art. 5.° Todos los acuerdos tomados en las sesiones 
que celebren las Juntas, tendrán carácter ejecutivo, 
sin que sea necesario para su cumplimiento esperar 
hasta la aprobación del acta en la siguiente.

Art. 6.° Cuando los Vopales nombrados dejaren de 
asistir á cuatro sesiones consecutivas sin justificar su 
falta, se entenderá que renuncian á dicho cargo; y por 
el Gobernador, Prelado ó Junta, según quien hubiese 
hecho la propuesta, se elevará inmediatamente otra á 
la Dirección general, designando persona que ocupe la 
vacante. Si el que debe hacer la propuesta no usare de 
su derecho al mes de declarada la vacante, la hará 
aquel á quien correspondí, por el orden unarcado' en 
el art. l.°El Vicepresidente dará éúenta al Gobernador

de las'faltas de asistencia, cuando por llegar á cuatro 
ocasionen vacante, y en la sesión inmediata noticiará á 
la Junta haber cumplimentado esta disposición, con
signándose en acta su manifestación.

Art. 7.° Las Juntas tendrán local propio, donde se 
custodiarán los documentos y el archivo. En el caso de 
que sus recursos no bastasen, el Gobernador cuidará 
de facilitárselo en el Gobierno civil ó en algún otro 
edificio del Estado, ó procurará que lo faciliten la Di
putación provincial ó el Ayuntamiento.

Art. 8.° En las provincias en que las Juntas no ten
gan fondos para cubrir sus gastos de personal y mate
rial, el Gobernador se dirigirá á la Diputación provin
cial á fin de que ésta incluya en su presupuesto canti
dad suficiente para su sostenimiento.

Art. 9.° Si el 10 por 100 que perciben las Juntas por 
premios de patronazgo y administración sobre los in
gresos de las fundaciones que se les confíen, no llega
se á cubrir los gastos del personal, y únicamente en el 
caso de negarse la Diputación provincial á auxiliar la 
acción de la Junta incluyendo en su presupuesto la 
partida necesaria, el Ministro de la Gobernación podrá 
en cada caso autorizar el aumento de dicho 10 por 100, 
que no excederá del 20, para suplir la diferencia entre 
los ingresos de la Junta y el sueldo de 2.000 pesetas 
que en estas circunstancias se señala como máximo á 
los Secretarios administradores de Juntas faltas de re
cursos, únicos empleados cuyo sueldo podrá ser abona
do con dicho aumento. A medida que aquellos acrez
can disminuirá el tanto por ciento, hasta desaparecer.

Art. 10. Todos los fondos pertenecientes á los Patrq- 
natos que administren las Juntas de • beneficencia, de
berán depositarse en las sucursales del Banco de Es
paña, expidiéndose los resguardos á nombre dé las 
mismas.

Art. 11. Cada seis meses deberá hacerse arqueo á 
presencia del Gobernador, Vicepresidente de la Junta 
y dos Vocales, extendiéndose un acta del mismo, que se
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unirá á la cuenta de la Junta provincial de Benefi
cencia.

..Art. 12. Quedan derogados, y  en su caso modifica
dos, los artículos de la instrucción de 27 de Abril 
de 1875 y demás disposiciones que se opongan á lo es
tablecido en este decreto.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Eniz y Capdepón.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Continuando vacante el Registro de la 
propiedad de Igualada, de primera clase, en el territo
rio de la Audiencia de Barcelona, por no haber tomado 
posesión el Registrador últimamente electo; y en vista 
del expediente sobre provisión de dicho Registro, y de 
lo preceptuado en los artículos 303 de la ley Hipoteca
ria, 263, regla 3.a, de su reglamento, y 5.° del Real de
creto de 20 de Enero de 1887:

Considerando que varios de los Aspirantes que acu
dieron al concurso se hallan comprendidos en la cir
cunstancia 1.a del citado art. 5.°, por lo cual ése Centro 
directivo ha formado la correspondiente terna con tres 
de los referidos Aspirantes;

S. M . la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien nombrar para servir el expresado Registro 
de la propiedad de Igualada á D. Francisco Falero y  
Fajardo, que desempeña el de Ocaña y ocupa el primer 
lugar en la terna referida.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1890.

LOPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Francisco Falero y Fajardo.

Se le expidió el título de Abogado en 7 de Enero de 1862.
Ha ejercido la Abogacía.
Ha sido Juez de paz de Saelices tres años próximamente; 

Promotor Fiscal sustituto; Asesor del Juzgado y Registrador 
interino de Priego; Promotor fiscal propietario del mismo 
Juzgado y Juez de primera instancia de Cañete.

Por Real orden de 14 de Agosto de 1868 fué agraciado con 
una Encomienda ordinaria de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III.

Por orden de 31 dé Mayo de 1873 fué nombrado Registra
dor de la propiedad de Priego (Cuenca).

Por Real orden de 6 de Julio de 1875 fué trasladado al Re
gistro de Ocaña.

Por acuerdo de la Dirección de los Registros, fecha 21 de 
Febrero de 1886, se le declaró comprendido en la tercera cir
cunstancia del art. 5.° del Real decreto de 17 de Abril 
fie 1884.

Por otro del mismo' Centro, fecha 12 de Noviembre de 
1887, se le declara mérito especial, con motivo de servicios 
prestados durante la guerra civil, á tenor y para los efectos 
del párrafo segundo del art. 303 de la ley Hipotecaria, del ar
tículo 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887 y del de
creto de 28 de Marzo de 1874.

limo. S r.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 3.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Aracena, de tercera clase, á Don 
Pantaleón A. Fernández Yillarejo, que sirve el de Al
bacete, y resulta con derecho preferente entre los que 
lo han solicitado.

De Real orden lo digó á Y . I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1890.

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303‘de la ley Hi
potecaria y  en la regla 2 .a del 263 del reglamento para 
su  ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Olivenza, de tercera clase, á Don 
Miguel Fernández Noceté, que sirve el de Grandas de 
Salime, y es el más antiguo de los que lo han solicitado.

De Real,orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1890.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3.° del 

Real decreto de 5 de Julio de 1887, y por fallecimiento 
de D. Francisco Ortiz y Rivas, Médico Director en pro
piedad del Establecimiento balneario de Caldas de Es- 
trach y Titus;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Médico 
Director numerario de baños y aguas minero-medicina
les á D. Carlos Manglano y Terrón, que es el primero 
de los supernumerarios.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 13 de Marzo de 1890.

RUIZ Y CAPDEPON 
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Ilmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido por Real de
creto de 13 de Junio de 1886;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se proceda á la celebración de la correspondiente su
basta, para establecer y explotar una red telefónica en 
Orihuela, provincia de Alicante, con arreglo al pliego 
de condiciones generales de 13 de Junio de 1886, publi
cado en la G a c e t a  de  M a d r íd  de 15 del mismo mes y  
año, y á las particulares, que son adjuntas.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y . I. muchos años. Madrid 10 de 
Marzo de 1890.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se saca á pú

blica subasta el establecimiento y explotación de una red telefó
nica en Orihuela, provincia de, Alicante.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la 

forma que previene la instrucción que constituye parte del 
reglamento vigente para el régimen y servicio interior del 
Cuerpó-de Telégrafos, verificándose el acto el día 17 de Abril 
próximo venidero, á las dos de su tarde, en Madrid, bajo 
la presidencia del limo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, 
en su despacho de la calle de Claudio Cóello, núm. 18, prin
cipal, y en Alicante, presidido por el Director de la Sección, 
en su despacho, sito en la estación telegráfica.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente, para Madrid, en la Dirección general de 
la Deuda pública (Caja de Depósitos), y para Alicante en la 
sucursal correspondiente, la fianza de 2.000 pesetas y acom- I 
pañar á la proposición la correspondiente carta de pago.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á instalar en Orihuela, provincia de Alicante,

una red telefónica y á explotarla durante el plazo de veinte 
años, con entera conformidad á las bases contenidas en el 
Real decreto de 13 de Junio de 1886, al pliego de condiciones 
generales de la misma fecha, y á las particulares insertas en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de comprometiéndome á satisfa
cer al Tesoro público el tanto por ciento de la recaudación \ 
total que se obtenga de la explotación; y para seguridad de ¡ 
esta proposición presento el adjunto documento que acredita j
haber consignado en la cantidad de 2.000 pesetas. j

(Fecha y firma.)» !
4.a Cualesquiera que sean los resultados deSüas proposi- í 

ciones presentadas, como igualmente la forma y concepto.de j 
la subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre fa- j 
cuitad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre ¡ 
en cuenta el mejor servicio público, sin cuyo requisito dicho j 
remate no producirá obligación para el Estado. ?

5.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación y adjudicación definí- j 
tiva de la subasta, deberá el concesionario elevar su fianza j 
á 6.000 pesetas, constituyéndola como necesaria en la Direc- J 
ción general de la Deuda pública (Caja de Depósitos), ó en la • 
sucursal correspondiente para responder del cumplimiento de 
su compromiso, y otorgará en Madrid ó Alicante la corres
pondiente escritura de concesión. De no cumplir estos requi
sitos en el plazo marcado, perderá el depósito provisional, 
quedando anulada la adjudicación. Los gastos que ocasione la 
escritura y dos copias, que se remitirán á la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, así como las actas de subas
ta, serán de cuenta del concesionario, el cual abonará tam
bién el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia, sin cuyo pago no podrá efectuar el con
trato.

6.a El concesionario ejecutará las obras de instalación de 
la red telefónica, en los plazos marcados, y con estricta suje
ción á lo dispuesto en la base 2.a del pliego de condiciones 
generales de 13 de Junio de 1886, en lo que se refiere á la 
estación central y á las sucursales.

7.a La estación central de la red deberá establecerse preci
samente dentro de la zona urbana de la población y podrán es
tablecerse además estaciones sucursales para el servicio pú
blico, sean ó no permanentes, con la condición de que el con
cesionario lo solicité previamente en cada caso de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, la que fijará, de acuerdo con 
aquél, las horas de servicio diario que dichas estaciones tele
fónicas deban prestar, sujetándose á igual tramité en el caso 
de alteración de dichas horas de servicio.

8.a Todos los materiales que hayan de emplearse, tanto en 
la construcción de las líneas como en la instalación de las es
taciones, serán reconocidos por el funcionario ó funcionarios 
que la Dirección general del ramo designe, los cuales exclui
rán el que no reúna las condiciones marcadas en el Real de
creto y bases de la subasta.

Los gastos que ocasione el reconocimiento serán de cuen
ta del concesionario.

9.a El tipo mínimo admisible en las proposiciones para el 
abono al Estado, será el 10 por 100 de la recaudación total 
que produzca el servicio, sin deducción alguna; adjudicándo
se la subasta al autor de la proposición que ofrezca mayor 
aumento sobre dicho tipo.

10.  ̂ Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ad
mitirán durante diez minutos pujas á la llana entre sus au
tores. Si las proposiciones iguales se presentasen en distin
tos puntos, se señalará día y hora para que tenga lugar en 
Madrid la licitación de que trata el párrafo anterior.

11. El concesionario quedará obligado á cumplir todas las 
condiciones del Real decreto de 13 de Junio de 1886, las del 
pliego de condiciones generales de la misma fecha, las del 
reglamento de 5 de Octubre del mismo año para la inspec
ción y vigilancia del servicio telefónico, y las particulares 
de la concesión, sometiéndose á las decisiones de las Auto
ridades y Tribunales administrativos establecidos por las le
yes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo relativo 
a las cuestiones que pueda tener con la Administración so
bre la inteligencia y cumplimiento de su compromiso, renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 28 de Febrero de 1890. =E1 Director general, A  
Mansi.=Aprobado.= R ujz y  C a p d e p ó n .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 

R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar á  
D. Eduardo Ledo Eguiarte Catedrático númerario de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada, 
con destino á la cátedra de Terapéutica, sueldo anual 
de 3.500 pesetas y demás ventajas de la. ley, y  en vir
tud de concurso y propuesta del Consejo de Instrucción 
pública.

De Real orden lo digo á Y . I.^pará su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 11 de Febrero de 1890.

VERAGUA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de B. Eduardo Ledo.
Título de Doctor en Medicina en 10 de Noviembre de 1871.
E n l.°  de Noviembre de 1859 filé nombrado alumno inter

no de la Facultad de Medicina de la Universidad de Vallado- 
lid, cesando en 23 de Noviembre de 1862.

En 2 de Junio de 1869 Ayudante de clases prácticas en 
Yalladolid por nombramiento del Claustro-.

En 1.° de Enero de 1871 Director de Museos Anatómicos 
por nombramiento del Claustro de Yalladolid.

En 13 de Marzo de 1873 nombrado Director de Museos 
anatómicos en virtud de oposición.

En 13 de Noviembre de 1873 Auxiliar con sueldo de Ana
tomía, á propuesta del Claustro, y confirmado por el Ministe
rio de Fomento.

Encargado déla cátedra de Anatomía de Yalladolid en 1.° 
de Abril de 1871; de la misma en 13 de Octubre de 1872; de 
la de Higiene en 1.° de Octubre de 1885; de Patología general 
en 20 de Diciembre de 1885; de Obstetricia en 16 de Noviem
bre de 1886, y de Enfermedades de la infancia en 8 de Octu
bre de 1888.

Por Real orden de 15 de Agosto de 1888 fué declarado con 
aptitud para concursar cátedras.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la  
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar á  
D . Francisco Castells y Miralles Catedrático de la Facul
tad de Ciencias, sección de las físico-químicas de la  
Universidad de Zaragoza, con destino á la cátedra de 
ampliación de la Física experimental, sueldo anual de 
3.500 pesetas y demás ventajas de la ley, y en virtud 
de concurso y propuesta en primer lugar deí Consejo 
de Instrucción pública.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimient 
y demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1890.

VERAGUA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de B. Francisco Castells.
- Título de Doctor ea Ciencias, sección de las físicas, en 17 

de Junio de 1881.
Grado de Doctor en Farmacia en 17 de Noviembre de 1870.
En 26 de Noviembre de 1868 fué nombrado Profesor auxi

liar de Farmacia de Palencia por el Claustro.
En 10 de Octubre de 1878 nombrado auxiliar gratuito de 

la Sección de Ciencias del Instituto de segunda enseñanza fie 
Palencia por el Rector.

En 3 de Marzo de 1880 Auxiliar sin sueldo de la Facultad 
de Ciencias, sección de las físicas de Palencia, en virtud fie 
oposición y por Real Orden.

Por Real orden de 26 de Octubre de 1882 nombrado Cate- 
1 drático supernumerario de la Facultad de Ciencias, sección 
| de físicas, de Valencia, con el sueldo anual de 1.750 pesetas, 
i Es Académico de la Real de Medicina de Palencia.
| Ha sido Diputado á Cortes y Diputado provincial.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN ISTE R IO  DE H A C IE N D A

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

SITUACIÓN DEL MISMO

15 Marzo 1890. 8 Marzo 1890. 15 Marzo 1890. 8 Marzo 1890.

ACTIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. PASIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

. i Efectivo metálico........................

~ , ,, , < Por pastas de oro........................Casa de Moneda... j pQr reacuj¡.ación de la plata reco
gida............................. ...........

Efectivo en poder de Comisionados extranjeros...........
Efectivo en poder de conductores.................................

186.273.381*43
4.656.965*56

26.535.932*29
3.616.885

34.732.381*01
1.508.500

187.174,155*66
2.973.021*90

26.535.932*29

3.616.885
33.035.585*90

15.500

Capital..........................................................................
Fondo de reserva...................... . ..................................
Ganancias y perdidas.. . .  jN o ^ S a d a s '.* .!! i . * . !
Billetes en circulación. . ...............................................
Cuentas corrientes........., ............................................
Depósitos en efectivo....................................................
Comisionados extranjeros . ..............  •• . ¿ •

150.000.000 
15.000.000 
4.380.536*70 

909.463*11 
740.725.525 
350.688.524*05 
52.102.542*42 
30 089.852*60

150.000.000
15.000.000
4.193.519*45

932.258*35
738.647.725
348.244.571*35
52.430.054*27
30.089.852*60

1 Descuentos.................................
1 Préstamos...................................
i Deuda amortizable al 4 por 100.. 

o / Acciones de la Compañía arren-
................. \ ¿ataría de Tabacos...................

i Letras del Tesoro.......................
f Pagarés negociables del Tesoro..
' Otros conceptos..........................

Bienes inmuebles..........................................................
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo...........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Enero á 31 de Marzo
de 1890......................................................................

Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde
1.° de Enero á 31 de Marzo de 1890........................

Diversos.......................................................................

257.324 015 29 
165.931.640‘62 
198.689.113*68 
453.449.076

12.270.000
165.000.000
52.607.214*64
7.454.133*27

15.921.928*93
55.917.119*56

1.410.286*47

558 988*01 
24.832.418*65

253.351.080*75
166.831.406*25
198.326.023*87
453.449.076

12.270.000
165.000.000
52.607.214*64
6.926.543*15

15.920.980*03
61.275.391*37

968.357*06

155.709*45
22.334.840*37

Dividendos... ...............................................................
Intereses y amortización de Deudas convertidas..........
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100......................................................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones..........................................
Tesoro público: su cuenta corriente de valores............
Diversos................................................................ . . . .

4.454.653*40
697.723*88

1.945.795
1.373.261*64
9.215.963*46

112.529*33
49.669.594*53

4.502.653*40 
697.723‘88

2.118.475
2.013.892*61
9.215.963*46

112.529*33
51.217.404*24

1.411.365.965*12 1.409.416.622*94 1.411.365.965*12 1.409.416.622*94

PORMENOR DEL EFECTIVO METALICO

15 Marzo 1899. 8 Marzo 1890.

Ptas. Cé?*,ts. Ptas . Cénts.

Oro.................................................................
Plata..............................................................
Bronce........................................ ................

79.259.585*12
100.274.908*92

7.639.661*62
186.273.381*43 187.174.155*66

El Interventor general, Eicardo Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Albacete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado j  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 13 de Marzo de 1890.

i 
núm

ero 
de 

1 
o

rd
e

n
...

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón.. . 31 Soltero. . Tuberculosis......... Ave María, 52................. >
2 Idem...... 33 Idem. . . . Idem..................... Carretera de Toledo 8 >
3 Idem .... 7 m. Soltero. . Tabes mesentérica.

VCvll uUUlCv VAL/ A v lvU v  ̂ U • » •
Angel, 25........................ P

4 Idem.. . . 7 Idem.......... Pericarditis........... Vargas, 14....................... >
5 Idem ... . 1 Idem.. . . Endocarditis......... Juan Pantoja, 17............. p
6 Idem.... 1 Idem.. . . Laringobronquitis. Calvario, 13..................... >
7 Idem.. . . 1 Idem.. . . Bronquitis..................... Aduana, 12.................................... P
8 Idem.......... lm . Idem.. . . Idem................................... Car. de Andalucía, 12... .
9 Idem... . 1 m. Idem.. . . Idem.......................... Virtudes, 20..................... .. >

1 0 Idem.. . . 1 1  m. Idem.. . . Idem................................... Estudios, 8.................................... >
1 1 Idem. . . . 1 Idem.. . . Idem. . . . . . . . . . . . . Paloma, 8........................ >
1 2 Idem.. . . 3 Idem.... Catarro bronquial.. Museo de Pinturas.......... >
13 Idem... . 72 Viudo. . . Idem..................... Hospital Provincial.........
14 Idem.. . . 68 Casado.. Pneumonía.................. Españoleto, 9.............
15 Idem.... 40 Idem. . . . Idem.................................... Reina, 22......................................... >
16 Idem.... 10 m. Soltero.. Idem.................................... Santa Isabel, 41.................... ..
17 Idem...... 55 Casado.. Idem... . . . . . . . . .  . Espíritu Santo, 31...........18 Idem..... 70 . Soltero. . Enfisema pulmonar Hospital Provincial........ P19 Idem..... 57 Casado.. Catarro pulmonar.. San Hermenegildo, 32. • •
2 0 Idem.. . . 89 Viudo. . . Idem................................... Santa Engracia § 103., * .  • P
2 1 Idem.. . . 64 Casado.. Ulcera del estóm.°. Carmen.2 2 . . . . . . . . , . . . . P
2 2 Idem.... 1 Soltero... Enterocolitis......... Virtudes, 22.,. „ , . . P
23 Idem.. . . 1 0 Idein.... Derrame seroso... Mesón de Paredes, 61 .... >24 Idem..... 2m. Idem.. . . Meningitis...... . . • * * . * * «  * # « # m ####### # # # # # ¡25 Idem.. . . 1 1 Idem. . . . Idem......... * .......... Hospital Provincial. . . . . . P
26 Idem. . . . 3 Idem.... Idem..................... Ave María, 5 . . . . . . . . . . . .27 Idem. 2 Idem .... Idem..................... Fresa, 6 . . . . . . . . . . .  . . . P
28 Idem.... 1 Idem...... Eclampsia............ Sombrerería, 6 . P29 Idem. . . . 37 Casado.. Esclerosis...... . Hospital Provincial*. •, * • »
30 Idem...... 60 Idem.... >Diabetes. . . . . . . . .Tpsús v  M u ría  3 P
31 Idem...... 85 Viudo.... Senectud..............

II vDUP J  ilAwi JLCvy U« # « * # # t § •
Hosnital Provincial ^ P32 Idem...... 71 Casado. . Idem». . . . • • • . . . . . . Id em ................... . P33 Idem.... Fractura del fémur Resiierns 14. Judicial.

Núm
ero 

de 
orden...

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

34 Varón... V.° traumatismo.. Castilla 20. .. Judicial.
p
%

35
36

Idem......
Idem......

8 d. 
Feto

Soltero. . No determinada... Inclusa.. *.......................
Trav.a de la Cruz Verde, 1 
Hospital Provincial.........37 Hembra.. 34 Casada. . Tifus.....................

38 Idem.. . . 10 Soltera... Difteria................. Verónica, 20..................... p39 Idem...... 6 Idem.. . . Idem.................. Plaza de la Cebada, 17... p40 Idem...... 2 Idem.. . . Tuberculosis pulm. 
Tabes mesentérica.

Palma, 4......................... >
41 Idem...... 1 Idem...... Ruda, 10..................... »42 Idem...... 71 Viuda... Laringitis..............

Pneumonía............
Toledo, 89...................... .43 Idem.... 1 Soltera... Bravo Murillo, 23............ > ■

44 Idem.. . . 28 Casada.. Idem..................... Rey Francisco ,21. - . .  .V >45 Idem...... 17 Idem... . . Idem..................... Atocha, 1 1 2 . . . . . . . . . . . . . »46 Idem. . . . 48 ” Soltera.. Idem................... . Bárbara de Braganza, 16. p47 Idem.. . . 76 Viuda... Catarro pulmonar.. Factor, 12.......... ............. »48 Idem.. . . 12 d. Soltera.. Ateleptasia. . ........ Peñuelas, 23................ p49 Idem...... 71 Casada. . Fiebre catarral.. •. Don Pedro, 15........... . p50 Idem..... 13 Soltera.. Peritonitis. . . . . . . . Monteleón, 3 3 . . . . . . . . . . . p51 Idem...... 70 Viuda.... Cirrosis hepática.. Hospital Provincial........
Trafalgar, 3 . .............................
Lavapiés, 24 ..................

p52 Idem.. . . 55 Idem..... Derrame seroso.. p53 Idem...... 80 Idem.. . . Idem.................... »54 Idem.. . . 3 m. Soltera.. Meningitis............ pozas, 15......................... >"*
55 Idem.. . . 2 m. Idem.... • Idem..................... Peñón, 1 8 ...................... »

p56 Idem.. . . 1 Idem...... Idem..................... Espejo, 4.......... ..............57 Idem.. . . 89 Viuda... Idem. . . . . . . . . . . . . Glorieta Santa Bárbara, 7 p58 Idem*.. . . 2 Soltera.. Eclampsia............. Lagasca, 43............ p59 Idem.. . . 50 Viuda... Hemiplejía............ Amparo, 64..................... p60 Idem...... 23 Soltera.. Angina del pecho.. San Bernabé, 16.............. »61 Idem...... 49 Viuda... Diabetes................ Imperial, 14.................... D62 Idem...... 59 Idem...... Pelagra... . . . . . . . . Hospital Provincial. . . . . . >  ’63 Idem.. . . 24 Soltera. . Parto..................... Idem............................... P64
65

Idem.....
Idem... . .

90
Feto.,

Viuda... Decrepitud............ Tudescos, 2 9 . . . . . . . . . .
Plaza Comendadoras, 4..

»
P

Total de inhumaciones: 63 y a fetos.—Varones 36; hembras 29.—De difteria 2 hembras.—De viruela y sarampión 
De enfermedades bronquiales y pulmonares: varones, 15; hembras, 6; total, 21.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por la suprimida Dirección de la Caja de Depósitos en 4 de Octubre de 1886, con los números 170.480 de entrada y 46.961 de registro, del concepto de necesario, por valor de 26.500 pesetas nominales en Deuda amortizable al 4 por 100, constituido á nombre y como de su propiedad por D. José María Salorio para garantir el cargo de Administrador de Rentas estancadas de Betanzos (Coruña) á disposición de la Dirección general de Rentas, se previene á la persona en cuyo poder se baile que lo presente en esta Dirección general, calle de Torija , núm. 14 ; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses, desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario y  Boletín oñciales de esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.Madrid 12 de Marzo de 1890. =  El Director general, S. Pastor. X—1351
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 21 del corriente, á la una de la tarde, tengan lugar en el despacho principal de la misma las subastas que corresponde efectuar en el tercer trimestre de este año. económico, y que tienen por objeto la amortización de acciones de obras públicas y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con la de acciones de obras públicas, y continuando con las de carreteras por el orden de emisiones que queda indicado.Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo en cuenta las consignadas para este servicio en el presupuesto vigente, y las que resultaron sobrantes por cuenta delmismo en las subastas verificadas en 20 de Diciembre último, son las que á continuación se expresan:

Pesetas.
Para la de acciones de obras públicas, emisiónde Julio de 1858...................................................... . .  23 536‘50Para la de acciones de carreteras, emisión de 55millones de 31 de Agosto de 1852. 88.815‘50Para la de acciones, emisión de 20 millones de 25de Julio de 1855........................................................ 2.743‘50Para la de acciones, emisión de 34 millones de 6 de Junio de 1856.............................     22.954‘50

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y  formalidades siguientes:1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por orden de menor á mayor en cambios y cantidades hasta invertir la suma destinada á la amortización.2 .a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en la Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán de adherir á los, pliegos impresos en que se extienden aquéllas un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a4.a Se expresará en ellas en letra tanto la cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo; consignándose también la numeración de los valores ofrecidos.5.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con ex presión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.6.a A cada proposición acompañará necesariamente el resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito que deba garantirla.7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección central los días 19 y 20 del actual, de once de la mañana á cinco de la tarde, y el 21, de once á doce de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto dé la  subasta, antes de empezar la lectura de los pliegos.8.a En el día y hora señalados para la celebración de las subastas sa constituirán en sesión pública los funcionarios designados para este acto en Real orden de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado en la Sección central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el número del resguardo de depósito, el nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan todos los requisitos de que ss ha hecho mérito. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para o! Tesoro en la forma indicada en la regla 1 .a de este anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición todas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.En la última proposición admitida se prescindirá de la fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subastas deberán presentarse dentro délos ocho días siguientes al en que se publique la adjudicación en la G a c e t a ,  no admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y quedará por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan Ja entrega en dicho plazo podrán retirar desde luego los depósitos, así como los dueños dé las que hayan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.11. La presentación de las acciones de obras públicas y de carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con facturas duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se hallan de ven t#  en la portería de esta Dirección general.Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: <tAU Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta. (Fecha y firma del interesado.)»12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia de los interesados, entregándoles el Negociado dé Recibo en el acto de lá presentación, y debidamente autorizado, uno de los ejemplares de laá facturas, á fin de que le conserven come resguardo éntre tanto que se hace el llamamiento para e pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. \Madrid 12 de Marzo de 1890.= El Director general, S. I Pastor. Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas nominales en cuyo pormenor se expresa á continuación, alcambio de  pesetas y  céntimos por 100, dentro delos ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  

Ma d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda, en  del mes , y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

NÚMERO , IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serle-

títulos. „ “7
Pesetas.

T o t a l  GENERAL...............

Madrid de de 189... (El interesado.)
Banco de España.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción que comprende dos acciones, números 57.869 y 870 del Banco español de San Fernando, expedidas por dicho establecimiento en 15 de Enero de 1851 é inscritas en clase de inalienables á favor del Beneficio fundado por D. Francisco Moya en el altar de San Gabriel de la Catedral de Palma de Mallorca, del que es poseedor D. Guillermo Ferrer, se anuncia ql público por primera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 deí reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, este Banco expedirá el correspondiente duplicado de aquel extracto, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 15 de Marzo de 1890. =E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda. X-—1341
Banco Hipotecario de España.

El día 1.° de Abril próximo vencerá el cupón semestral de las cédulas hipotecarias de esta Sociedad al 5 por 100 y 4 por 100 de interés anual, y desde dicho día se procederá á su pago en Madrid por las Cajas del establecimiento, y en provincias por las de sus Comisionados.También se satisfará el mismo día y siguientes las cédulas amortizadas en el sorteo celebrado el 2 de Enero del corriente año.Madrid 15 de Marzo de 1890.=E1 Secretario, Arturo Martín Puente. X—1343

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.

CIRCULAR
E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica con fecha de hoy al Gobernador civil de la provincia de la Coruña la siguiente Real orden:«Vista la comunicación de V. S., fecha 13 de Febrero último, á la que acompaña instancia de D. Enrique Salvador D’Arbin, Oficial de la Dirección de Sanidad de ese puerto, en solicitud de que se le abone en concepto de gratificación por sus servicios como Secretario interino de dicha oficina, la diferencia de sueldo de 2.000 á 2.500 pesetas, desde el 16 de Diciembre del año próximo pasado al 20 de Enero del corriente: Resultando que por permuta aprobada en Real orden de 22 de Noviembre de 1889 fué trasladado D. Gabriel Sorá, Secretario de la Dirección de Sanidad de ese puerto, cuya plaza se halla dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas, á igual destino de la Dirección de Palma, con el haber anual de 2.000; y que D. Pedro Ascorbe Pancorbo, Secretario que era de la Dirección de Palma, fué asimismo trasladado á la Secretaría de Sanidad de ese puerto:Resultando que D. Gabriel Sorá tomó posesión de su nueva plaza en 16 de Diciembre del ano anterior, y que D. Pedro Ascorbe tomó igualmente posesión de la suya en 20 de Enero próximo pasado:Resultando que desde las citadas fechas de 16 de Diciembre al 20 de Enero, el D. Pedro Ascorbe ha percibido su sueldo á razón de 2.000 pesetas anuales:Resultando, por tanto, sobrante la diferencia de haber de 2.000 pesetas que tiene asignadas la Secretaría de Palma á 2.500 señaladas á la de la Coruña, en la proporción correspondiente al tiempo que media desde el 16 de Diciembre al 20 de Enero últimos:Resultando que D. Enrique Salvador D’Arbin ha servido interinamente la plaza de Secretario de ese puerto desde el 30 de Noviembre de 1889 al 20 de Enero de este año:Visto el art. 33 del reglamento orgánico de Sanidad marítima de 12 de Junio de 1887, el cual previene que las vacantes que concurran sean desempeñadas interinamente por el empleado inmediato inferior de la clase á que pertenezca la plaza en la misma dependencia, percibiendo como gratificación la diferencia de sueldo que haya entre su plaza y la 

vacante:Considerando que el sobrante que resulta por el abono de haberes de las plazas que fueron objeto dé la permuta es aplicable á la remuneración del servicio interino de que se trata: Considerando que el propósito de lo preceptuado en dicho artículo 38 del reglamento es recompensar esta clase de servicios con el abono del haber correspondiente á la plaza que se desempeñe, siempre que para ello exista crédito;El R e y  (Q. D. G .) ,y  en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido por conveniente disponer se acceda á.lo solicitado ̂ disponiendo se abone á D. Enrique Salvador D’Ar- bín en concepto de gratificación, en armonía con el art. 38 del reglamento referido, por sus servicios como Secretario interino de la Dirección de Sanidad de ese puerto, la suma de 48 pesetas 60 céntimos, diferencia entre los sueldos de 2.000 á 2.500 pesetas en la parte correspondiente desde el 16 de Diciembre al 20 de Enero expresados, con cargo al art. 2.°, capítulo 9,°  ̂Sección 6 ¿a, del presupuesto vigente, cuya cantidad

habrá de incluirse en la primera nómina que se forme de la  Dirección de Sanidad de la Coruña.Es asimismo la voluntad de S. M. que esta resolución sirva de jurisprudencia para los casos iguales ó análogos que ocurran en lo sucesivo, debiendo ser de abono á los empleados de plantilla que interinamente y por cualquier causa sustituyan cargos de sueldo superior, con arreglo á la legislación vigente, la diferencia de sueldo entre su plaza y  la que sustituyan, en todo ó en parte del tiempo que la desempeñen, siempre que para ello exista crédito sobrante al efecto, correspondiente al ̂ sueldo señalado al destino que interinamente se desempeñe.De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y el del interesado.»Lo que traslado á V. S. para conocimiento y de las Direcciones de Sanidad de esa provincia.Dios guarde á V. S. muchos añ,«s. Madrid 15 de Marzo de 1890.=E1 Director general, Teodoro Baró.=Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas y Comandante general de Ceuta.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 del vigente reglamento de Baños y Aguas minero medicinales, se anuncia como vacante la plaza de Médico Director en propiedad de los baños de Caldas de Estrach y Titus, en la orovincia de Barcelona, por fallecimiento de D. Francisco Ortiz Rivas, que la desempeñaba, y cuya vacante habrá de proveerse en propiedad en el concurso próximo.Madrid 13 de Marzo de 1890.=E1 Director general, Teodoro Baró.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Instrucción pública.

Universidades.
En cumplimiento de lo mandado en el art. 7.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general hace público, á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Derecho mercantil de España y de las principales naciones de Europa y América, vacante en la Universidad de Zaragoza, queda constituido en la forma siguiente:Presidente: el Consejero de Instrucción pública Sr. Marqués de Pidal; Vocales: D. Fernando Mellado, D. Faustino Alvarez del Manzano, D. Angel Sánchez Rubio, D. Francisco Blanco y Constans, D. Luis Montalvo y Jardin y D. Isidro Pérez Oliva, y en calidad de suplentes: D. Leopoldo González Revilla y D. Salvador Salom y Puig.Los aspirantes presentados son: D. José María Bascones, D. Nilo García Paredes, D. Prudencio Requejo, D. Timoteo Pamplona, D. Luis Royo, D. Manuel Cabrera, D. Gregorio Burón, D. Lino Torre, D. Antonio Mejias, D. Juan Sala, Don José María Casas, D. Ramón Alvarez Valdés, D. Mariano Bergua, D. Francisco S. Comín, D. Felipe José Guillen, Don Pedro Domingo y de Ruta, D. Jerónimo Vida, D. Fernando Ros, D. Salvador Cabeza, D. Antonio Díaz Domínguez, Don Antonio de la Figuera, D. Pedro Antonio Ibarra y D. Ramón Fernández Prida, cuyos 23 aspirantes acreditan ías condiciones exigidas para ser admitidos.Madrid 5 de Marzo de 1890.=E1 Director general, Vicente Santamaría,

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración de Contribuciones de la provincia de Murcia.

Subasta de Consumos.
En el día 15 de Abril próximo, á las doce de su mañana, se celebrará en la Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid y en esta Administración, simultáneamente, subasta pública de los derechos de consumos y recargos municipales de las especies gravadas por este impuesto, de los correspondientes á los aguardientes, alcoholes y licores, y recargos municipales sobre los mismos, y del gravamen de la sal, perteneciente al término municipal de esta ciudad, bajo el tipo de 1.799.97P50 pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones que á continuación se inserta.Lo que se hace público para conocimiento de las personas que deseen interesarse en el remate.Murcia 13 de Marzo de 1890. =E1 Administrador, Miguel G. Tena.

iPliego de condiciones, bajo las cuales se arriendan á venta libre por la Hacienda los derechos del impuesto de consumos, los del de aguardientes, alcoholes y licores, con los recargos municipales, y gravamen sobre la sal, correspondientes di término municipal de esta ciudad, en los años económicos de 1890-91, 1891-92 y 1892-93, conforme á lo ordenado por la Dirección general de Contribuciones indirectas.
1.a Se arriendan los derechos del Tesoro y recargos municipales sobre las especies sujetas al impuesto de consumos, al de alcoholes, aguardientes y licores, así como los derechos pertenecientes al gravamen de la sal, con arreglo á las ta rifas 1.a y 2.a y presupuesto de especies que á continuación se publican, correspondientes al término municipal de esta capital, por un plazo de tres años, que empezará á contarse en 1.° de Julio próximo y terminará en 30 de Junio de 1893, adjudicándose al mejor postor en subasta pública, que se celebrará simultáneamente en Madrid y en esta capital, ante los respectivos Administradores de Contribuciones, á las doce de la mañana del día 15 del mes de Abril próximo, bajo el tipo de 1.799.971 pesetas 50 céntimos.2.a No serán admitidas las proposiciones que no cubran el tipo anteriormente fijado, las cuales serán presentadas en pliegos cerrados.3.a Sí resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación verbal entre los autores de ellas por el término de quince minutos, adjudicándose al mejor postor.Si la identidad de las proposiciones tuviere lugar entre las que resulten como mejores ofertas en distintos puntos, la licitación verbal entre los adjudicatarios provisionales tendrá lugar en la Administración dé Contribuciones de Madrid, dentro del término de quinto día, á contar desde el en que resulte notificado el postor que lo sea en último lugar.4.a El arrendatario queda subrogado en los derechos y ac- ciones de la Hacienda en los ramos que comprende el contrato.5.a En la cobranza de los derechos y precauciones para asegurarlos, ha de sujetarse á las tarifas, disposiciones lega-
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les vigentes y á los preceptos del reglamento de 21 de Jimio 
de 1889.

6.a Por razón de recargos municipales autorizados ó que 
se autoricen, ha de entregar el arrendatario las cantidades 
que correspondan, según el consumo anual fijado á las espe
cies, y según el tanto en que consistan los recargos, pero 
con el aumento proporcional que el tipo de subasta hubiere 
tenido.

7.a No corresponde percibir al arrendatario el 10 por 100 
de administración de recargos.

8.a Las cuestiones reglamentarias entre el arriendo y los 
• contribuyentes se han de dirimir por las oficinas provin

ciales de Hacienda, con arreglo al procedimiento adminis
trativo.

9.a Queda obligado el arrendatario á facilitar mensual
mente á la Administración provincial un estado comprensivo 
de las unidades de cada especie que se hayan adeudado para 
el consumo, de la población en dicho período de tiempo y los 
derechos que por el total de cada especie se hayan devenga
do, obligándose asimismo á presentar los libros y registros 
que lleve, siempre que los reclame la Administración, duran - 
te la época del arriendo y tres meses después.

10: El importe de la mensualidad corriente por derechos
para el Tesoro, recargos y arbitrios municipales ha de entre
garlo el arrendatario en la Caja del Tesoro de la provincia ó 
en donde se le ordene antes de terminar el día 10 de cada 
mes, quedando, si no lo verifica, legal y completamente res
cindido el contrato y adjudicándose la fianza á favor de la Ha
cienda.

11. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suer
te y ventura no tendrá derecho á obtener rebaja del precio 
estipulado ni indemnización alguna.

12. Si el arrendatario dejare de cumplir alguna condición 
y de ella.se siguiere perjuicio á la Hacienda, queda obligado 
á reintegrarlos, cuya obligación acepta del mismo modo la 
Hacienda.

13. Si se alterasen en alza ó baja los derechos de tarifa, 
se suprimiesen los de alguna especie ó se aumentase alguna 
otra no comprendidas en ella, se aumentará ó disminuirá ¡ 
proporcionalmente el precio del arriendo sin rescindir éste. |

14. No podrá dársele al arrendatario posesión del contrato

sin que preste fianza en el Tesoro, consistente en una canti
dad que represente en metálico la cuarta parte del precio 
anual estipulado por derechos y recargos inclusive, cuya 
fianza se ha de aprobar por la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, previos los trámites y requisitos legales estable
cidos.

15. Cuando el rematante no tomare posesión del arriendo 
ó no prestare la fianza dentro del término de treinta días 
desde que se le notifique la adjudicación del arriendo, que
dará legalmente rescindido el contrato, adjudicándose á la 
Hacienda la fianza provisional que tuviere prestada como 
compensación de los perjuicios que la rescisión ocasione á 
ésta.

16. Por lo relativo á los arbitrios locales, la fianza será del 
importe de la cuarta parte del total en que se concierten si hu
biera avenencia, y en caso contrario la cuarta parte del pro
medio de la recaudación de los arbitrios en el trienio anterior.

17. El contrato y fianza han de elevarse á escritura pú
blica, cuyo gasto, así como los que se devenguen por el No
tario que actúe en la subasta, anuncios de ésta y demás gas
tos del contrato, serán de cuenta del rematante.

18. El arrendatario está obligado á satisfacer la contribu
ción que las disposiciones legales vigentes señalen á los con
tratistas de servicios públicos.

19. La Administración prestará auxilio eficaz al arrenda
tario en cuanto lo reclame y legalmente pueda dársele.

20. Para tomar parte en la licitación se ha de consignar 
en las Cajas del Tesoro un depósito provisional, consistente 
en el 2 por 100 del tipo anual por derechos y recargos fijados 
para la subasta.

21 En caso de cesión del arriendo, se ha de hacer con las 
solemnidades legales y previa conformidad de la Hacienda.

22. No serán admitidos como licitadores ni como fiadores 
de éstos:

1.° Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban 
estar en ejercicio durante el período del arriendo, y los em
pleados del^mismo.

2.° Los ̂ Jueces y Fiscales municipales y sus suplentes.
3.° Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
4.° Los condenados por sentencia firme á pena que lleve 

consigo interdicción civil.

5.° Los menores de edad.
6.° Los declarados en quiebra que no estén rehabili

tados.
7.° Los extranjeros que no renuncien para , este caso los 

derechos de su pabellón.
23. Después del acto de la subasta, si en ésta se: hubiera 

admitido alguna proposición que cubra el tipo y# acepte las 
condiciones, no se admitirá ninguna otra por ventajosa 
que sea. .

24. La subasta no será firme hasta que recaiga sobre ella 
la aproboción del Delegado de Hacienda en esta provincia.

25. Las proposiciones se harán en papel del timbre del 
Estado de la clase 11.a, y ajustadas al modelo adjunto, sin 
enmiendas ni raspaduras, expresando en letra la cantidad 
que se ofrezca, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, que para mayor claridad y conocimiento de los li- 
citadores, es el siguiente:

Pesetas.
Participes. — =— ---------

Importe anual de los derechos del Tesoro sobre
las especies de consumo y sobre los aguar
dientes, alcoholes y licores.  ____          287.678

Idem de los recargos municipales.    ___ . ____  287.678
Gravamen sobre la sal   ........ ................. .............  . 24.634*50

T o t a l  tipo de un año. . . . . . .  599.990*50^

Importe de los tres años........................................  1.799.971 ‘50

Modelo de proposición.

D. N. N .. . . . ,  vecino de , según cédula personal que
se acompaña, enterado del pliego de condiciones, bajo las 
que se subasta el arriendo de los derechos de consumos, el 
de aguardientes, alcoholes y licores y gravamen sobre la sal 
en la ciudad de Murcia y su término municipal, ofrece por 
dicho arriendo pesetas céntimos, por los expresa
dos derechos y recargos municipales, por los tres años, 
de 1890-91, 1891-92 y 1892-93.

(Fecha y firma.)

P r e s u p u e s t o  de las especies a consumir en el término municipal de esta ciudad en cada uno de los años económicos de 1890-91, 1891-92 y 1892-93, con distinción de las que 
se consideran para el casco y radio y para el extrarradio, con sujeción al cupo asignado por la Dirección general de Contribuciones indirectas, á saber:

T A R IF A  1 .a

ESPECIES

Unidad, 

de adeudo.

Cantidad 

á consumir

Precio 
por unidad

Pesetas.

Importe 
para 

el Tesoro.

Pesetas.

Recargo
municipal.

Pesetas.

TOTAL  

Pesetas.

Especies 
á consumir 
en el casco 

y radio.

Importe 
para 

el Tesoro. 

Pesetas.

Recargo
municipal.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Especies 
á consumir 

en el 
extrarradio

Importe 
para 

el Tesoro.

Pesetas.

Recargo 
municipal.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Carnes vacunas, lanares, ( En fresco
etcétera........................... j Saladas...........

TJ , j  j En fresco .. . .  Idem de cerda................... | Saladas
Aceites.....................................................

Kilogramo*
»
»
»
»

93.53C
31.180
12.470
49.890

155.890

> 0*10 
> 0‘ 11 

0‘ 11 
0*16 
0*11 ■

9.353 
3.429*80 
1.371*70 
7.982‘40 

17.147*90

9353 
> 3.429 80 
i 1.371*70 
' 7.982*40 

17.147*90

18.706 
6.859 60 
2.743*40 

15.964*80 
34.295*80 

204.60L26 
3.273*56 
2.057*66 
4.302*38 

25.534*32 
11.847*44

8.086*56 
5.456 

11.224*80

62.394
20.800
8.319

33.282
103.994

6.239*40
2.288

91509
5.325*12

11.439*34
68.244*75

6.239*40
2.288

915*09
5.325*12

11.439*34
§8.244*75

1.091*90
686*33

1.435*06
'8.516*97
3.951*72

1.029*52
1.819*85
3.744

■ 12.472*80 
4.576 
1.830*18 

10.650 24 
22.878*68 

136.489-50 
2.183*80 
1.372*66 
2.870*12 

17.033*94 
7.903*44

2.059*04
3.639*70
7.488
6.23954

312

31.136 
10.380
4.151

16.808
51.896 

389.210
31.136
31.136 
62.272

404.780
493.002

233.526
18.163
20.760

518.948
51.896

3113*60 
1.141*80 

456 61 
2.657*28 
5.708*56 

34.055*88 
544-88 
-342*50 
.71613 

4.250*19 
1.972

513*76
908*15

1.868*40
1.556*84

77*84
519

1.245*60

3.113*60 
1.141*80 

456*61 
2.657*28 
2.708*56 

’ 34;055‘88 
544*88 
342*50 
716*13 

4.250*19 
1.972

518-76
908‘15

1.868-40
1.556*84

77*84

- 6.227-2 
2.283-6 

913 2 
5.314*5 

11.417*1 
68.111*7 
1.089*7 

685 
1.432*2 
8.500*3 
3.944

1.027*5:
1.816*3
3.730*8
3.1136

155*6:
1.038
2.491*2:

Vinos.. . . . . ’......... 100 litros.. 1.169.150 8*75 102.300*63i 102.300*63 779.940
Vinagre........................... » 93.530f 1*75 1.636*78i * 1.636*78 62.394 1.091*90

686*33
1.435*06
8.516*97
3.951*72

1.029*52 
1.819*85 
3.744

Cerveza, sidra y chacolí....................... . » 93.530» 1‘ 10 1.028*83! 1.028*83 - 62.394 
. 124.788 

- 811.140 
987.928

467.964
36.397
41.600

1 Arroz, garbanzos y sus harinas
Oranos 1 Tri£° ?  SUS harÍD&s- ; ................u  j Cebada, centeno, maíz, etc-----

f Los demás granos, legumbres
secas, e tc ..................................

Pescados de río y  mar, susescabeches, etc. 
Jabón duro y blando

i 100 k ilg s .. 
»
»

»

Kilogramo.
»

187.060
1.215.920
1.480.930

701.490
54.560
62.360

» 1‘ 15 
1*05. 
0*40

0‘22
0*05
0*09

2.151*19
12.767*16
5.923*72

1.543*28
2.728
5.612*40

' 2.151*19 
12.767*16 

1 5.923*72

1.543*28 
. 2.728 
5.612*40

Carbón vegetal ........................ 100 k ilg s ..
»

1.558.870 0*30 4.676*61 4.676*61 9.353*22 1.039.922 3.119*77
156

3.119*77
156[dem de cok................................................... 155.890 0*15 233*84 23384 467 68 103.994

Conservas de frutas............ Kilogramo.
»

15.590 0*10 1.559 1.559 3.118 10.400 1,040
2.496

1.040
2.496

2.080
4.992

5.190
15.570

519
1.245*60Idem de hortalizas y verduras.............. 46.770 0*08 3.741*60 3.741*60 7.483*20 31.200

R u m o ,  I n  t a r i f a  1 a ........................ .... 185.187*84 370.375*68 » 123.538*82 123.538*82 247.077*64 61.649*02 67.649*02 i o q  oqa<n,± iG O .& *7 0  U ‘

TARIFA 2.a

PARA. EL CASCO Y RADIO

■mpVinnpci pnrlnT'niPPft ftte.. . . . Una............ 1.346 0*04 53;84 53*84
300

107*68
600

» \\
>avos. • .................... .................................•. Uno............ 750 0*40 300 » »

77

»
77
»

77
>

>7
»

77

»
»

tapones.......... .............................. 1.140 0*20 228 228 456 » » » » » »
faisanes..................... ................. . » 7 0 50 3*50 3*50 7 » » » » » »*
ánades, perdices, gallinas, gansos, e tc ... 
 ̂vos trufadas.................................................

»
>

6.855
3

0*10
0*50

685*50
1*50

685*50
1*50

1.371
3 »

»
»

»
»

»
»

»
>

»
»

»
»

»
»

Conservas de Jas anteriores especies.. . . .  
'íieve, hielo natural y a r t i f i c i a l » » 
3era en rama ó manufacturada». . . . . . . . .

Kilogramo. 
100 k ilg s .. 

»

146
1.425

154

0*20
3*24

18*40

29*20
46*17
28-34

29*20 
46*17 

: 28*34

58*40
92*34
56-68

»

»

>
»
»

»
»

»

»
»

»
»
>

’ »' 
»

>
»
»

»

»

Estearina parafina, e tc . ................................................ » 855 16*20 138*51 138*51 277*02 » » » » ’ » ‘ »
huevos............. ............................................. Ciento. . . . 450.000 0*20 900 900 1.800 » » » » » »

Jueso ..»  ................................... . 100 k ilgs..
»

9.534 4*40 419*50 419*50 839 » » » » » . »

¿eche ..................................... ............. .......... 428 2*40 10*27 . 10*27 20*54 » » » » » » » »

íanteca extraída de leche....................... » 14.250 4*15 591*38 591*38 1.18276 » » » » » »

>aia de cereales garrofas, etc. » 6.109 0*15 9*16 9*16 18*32 » » » » » » »

4eña............................................ * ...................................... ...  • 202.916 0*25 507*29 507*29 1.014*58 > » » » » »

3.952*16 3.952*16 7.904-32 » 3 952*16 3.952‘16 7.904%2 » » » »fJ-Ui ííllv bw  l/U/f 1/J.w . . . . . .  .*.*

r ^ m i T  TU/TE»AT5rrU* T»W  A T W R A H  T A N T E A S - . 189.140 189.140 378.280 127.490*98 127.490*98 254.981*96 » 61.649*02 61.649*02 123.298*04_L U  l A L  I M r U a l B  U J i  A m U A O  A A m r / i o » .

jiravamen de la sal sobre 98.538 habitan
tes del término municipal, al tipo de

24.634*50 » 24,634*50 » 8.239 8.239 » 16.395*50 16.395*50
impuesto por alcoholes, aguardientes y 

licores sobre los mismos habitantes, á 
una peseta. ............................. ...... 98.538 98.538 197.076 » 32.956 32.956 65.912 65.582 65.582 131.164

T o t a l e s .......................... 312.812*50 287.678 599.990*50 » 168.685*98 160.446*98 329.132*96 > 143.626*52 127.231*02 !270.857*54

Murcia 13 de Marzo de 1890.=E1 Administrador de Contribuciones, Miguel G. Tena. . • 131—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 326, de 26 del anterior, de ía Ex
celentísima Junta de Administración y Trabajos de este Ar
senal, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y 
en,1a Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y ho
ras hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suminis
tró de los materiales y efectos necesarios en la tercera ágru-

¡ pación con destino al torpedero Nueva España, dividido en 
¡ dos lotes, importantes en total 8.713*01 pesetas, 
i El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es- 
! pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
j oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos, del estable

cimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina 
de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aque
llos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de esta y  aquella provincia/ en los cua
les se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro^ 
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de uBa peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos, ó en las sucursales de provincias, en calidad 
de fianza, la cantidad de 374 pesetas para eLprimer lote y 62
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pesetas para el segundo, bien en metálico ó en los valores pú- ; 
blicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real de
creto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensivo 
á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 11 de Marzo de 1890.=E1 Secretario, Emilio Ba
rrera.

Modelo de proposición (1).
D. N. N., vecino de , calle de , número , en

su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e , calle 
número. ., para lo que se halla competentemente autori
zado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , número.. . . . ,  de tal fecha (ó en él Bole
tín oficial de la provincia de___ ., número   de tal fe
cha ), para contratar (materiales ó efectos de tal ó cual
clase), necesarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete 
á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción 
á todas las condiciones contenidas en el pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Administración 
y Trabajos del Arsenal de la Carraca ó Comandancia de Mari
na de Sevilla, y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto én que presenten sus proposiciones. 129—S

En vista de acuerdo núm. 327, de 26 del anterior, de la 
Excma. Junta de Administración y Trabajos de este Arsenal, 
y con sujeción al pliego de condiciones y relación que se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y en la 
Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y horas há
biles de oficina, se saca á pública licitación el suministro de 
los materiales y efectos necesarios en la tercera agrupación 
con destino al crucero Marqués de la Ensenada, dividido en 
tres lotes, importantes en total 8.107‘70 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del esta
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari
na de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre mó
vil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de fian
za, la cantidad de 248 pesetas para el primer lote, 75 para el 
segundo y 82 para el tercero, bien en metálico ó en los valo
res públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real 
decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensivo 
á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 11 de Marzo de 1890. =E1 Secretario, Emilio Ba
rrera.

Modelo de proposición (1).
D. N.- N., vecino de , calle de , núm ......, en. su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e ....., calle d e ....., 
número . . . . . ,  para lo quese halla competentemente autoriza
do) , hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d *, núm... . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial 
de la provincia de.. . . ,  núm   de tal fecha) para contra
tar (materiales ó efectos de tal ó cual clase), necesarios en el 
Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el ex
presado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por ciento) (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 130—S

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 15.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar & sus destinatarios, puntos de donde
proceden y nombres y domicilios.

CENTRAL
París.—Valentín Marcoleta, hotel de Madrid.
Estella.—Crisanto Sáez, Arenal, 22, principal.
Cáceres.—Rufino García Quirós; Cádiz, 12.
Santander.—Mariano Cuesta, San Miguel, 25',
Barcelona.—Puig, sin señas.

’ Sevilla.—Federico Mínguez, Arco Santa María.
Reinosa.—José Hidalgo, Jardines  ̂21 (ausente).
Cádiz.—Mercedes Taravillo Pascual, sin senas.

SUR
Granada.—Federico Oloriz, Amor de Dios, 13.
Zaragoza.—Josefa-Martín, Pasillo Santa Isabel, 35.

OESTE
Infiesto.—Juan Rodríguez, Toledo, 122.
Madrid 15 de Marzo de 1890.=Por el Jefe del Centro, 

M. Balada. , ___________

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Cabrejas del Pinar.
Fío habiendo comparecido al acto de la clasificación y de

claración de soldados los mozos Juan García y García, hijo 
de Juan é Ignacia, núm. 2 del actual alistamiento; Mariano 
García Manrique', hijo de Satiiriny Juana, núm. 7; y Marcos 
Gonzalo Gil, hijo de Enriqúe y Juana, núm. ,10, todos domi- 
ciliados en esta villa, el Ayuntamiento que presido les con
cede un segundo plazo, que terminará el día 25 del actual, 
para que dentro de éíse presenten ante él mismo; pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho 
según la ley de Reeiiaplazos y su art. 87 y siguientes de la 
misma.

Cabrejaá del Pinar 11 de Marzo de 1890.=E1 Alcalde, Mau
ricio Diez. ' 627—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
AGUILAR

D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

' Hago saber que el 24 del pasado Febrero desapareció de 
los terrenos de la hacienda de Colín, de este término, donde 
se encontraba pastando una yegua con las señas que se di
rán, de la propiedad de Francisco A randa Ramos, de esta ve
cindad, y en la causa que se sigue con tal motivo he manda
do se proceda á la busca y ocupación de la misma.

Por lo que ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de policía judicial, proce
dan á la busca de dicha caballería; y caso de ser habida, la 
remitan á mi disposición con la persona en cuyo poder se 
encuentre si no justifica su legítima adquisición.

Dado en Agnilar á 8 de Marzo de 1890.=Federico Baudín. 
El actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

Señas de la caballería.
Una yegua castaña clara, de siete años, siete cuartas, abo

cada á parir el día que desapareció, herrada en la cadera iz
quierda, y peladas las manos de la continuación de la traba.

J—1489
ALBARRACIN

El Sr. Juez municipal, ejerciente la jurisdicción de la pre
sente ciudad y su partido, en providencia de hoy dictada en 
causa, que instruye sobre alteración de lindes y términos, ha 
acordado comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
dentro del término de quince días, contados desde el de la 
inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, el testigo Anacleto Pérez Gómez, vecino de 
Guadalaviar; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á 
que haya lugar.

Y á los efectos oportunos expido la presente, que firmo en 
Albarracín á 7 de MarzJ de 1890.=E1 Secretario, Agustín 
Atencia. J—1470

ALCALA DE HENARES
D. José María Espuñes. y Aldanesi, Juez de instrucción de 

la ciudad de Alcalá de Henares y su partido,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

gel Sedeño Peláez, de veintiséis años de edad, casado, jorna
lero; á Manuela Fraguas Martín, de veinticinco años de edad, 
casada, dedicada á sus labores; María Herrera de Gregorio, 
de treinta años de edad, soltera, y á Benita Clemente Valien
te, de treinta y tres años de edad, soltera, vecinos todos que 
dicen ser de Madrid, y cuyo domicilio y paradero se ignora,

. para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del actuario que da fe á pres
tar declaración indagatoria en la causa que se les sigue por 
sustracción de un pollo; apercibidos que. de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res, y ordeno á los agentes de la policía judicial ordenen y 
procedan á la busca y captura de los repetidos procesados, y 
á su remisión con seguridades á la cárcel del partido, caso 
de ser habidos.

Dada en Alcalá de Henares á 8 de Marzo de 1890.=José 
, María Espuñes. =E1 actuario, Pascual Moreno. J—1483

ALCÁNTARA
D. Eduardo Zaragoza y Ortells, Juez de primera instancia 

de la misma y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y Escri

banía del actuario se sigue causa criminal de oficio por robo 
de alhajas, efectos y documentos que ai final se detallan, ve
rificado en la noche del 18 de Febrero último en la casa ha
bitación de Julián Mendoza, vecino de Mata de Alcántara.

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares, se proceda á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado de indicadas alhajas, efectos 
y documentos, poniendo á disposición del mismo la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le
gítima adquisición.

Dada en Alcántara á 9 de Marzo de 1890.=Eduardo Zara- 
goza.=Por mandado de S. S., Vicente Solano Infante.

- Nota de las alhajas, efectos y documentos robados.
Una gargantilla de oro, compuesta de 26 cuentas; su peso 

6 adarmes.
Una venéra de oro; su valor 12 pesetas 50 céntimos.
Dos manojos de chorizos de embutido de lechón; su peso 

cada uno 22 libras próximamente, atados con cuerda de cá
ñamo hilado.

Un documento privado, extendido en una fcuartilla de pa
pel á favor de Julián Mendoza por valor de 25 pesetas, sus
crito por Felipe Julio, siendo el deudor Saturnino Martos.

Otro documentó privado por valor de 125 pesetas, exten
dido en papel común, otorgado por Alejandro Sevilla á favor 
de expresado Julián Mendoza y suscrito por expresado 
deudor. J—1490

ANTEQUERA
D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita por término de diez 

días á Manuel Luque González, de sesenta y ocho años, hijo 
de José y Ana, natural y vecino de esta ciudad, casado, del 
campo, de estatura regular, moreno, pelo castaño, ojos mela

dos, y á José Luque Sánchez, de veintisiete años, hijo de Ma
nuel y de Valvanera, natural y vecino de esta población, sol
tero, del campo, de estatura regular, moreno, pelo castaño 
oscuro, ojos melados, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado 
con el fin de emplazarles para ante la Audiencia de lo crimi
nal de esta ciudad en la causa que se les sigue sobre hurto; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias en busca 
de los referidos Manuel Luque González y José Luque Sán
chez, poniéndolos á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de esta ciudad.

Antequera 7 de Marzo de 1890.=Reynaldo Esponera.= 
José López Tamayo. J—1491

ARACENA
D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita y llama á Félix Navarro Carranza, 

hijo de Eleuterio y de Nicolasa, natural y vecino de Cumbres 
Mayores, soltero, jornalero, de veintiséis años, de estatura 
mediana, color trigueño, pelo y ojos castaños, frente regular, 
cejas al pelo, nariz aguileña, boca pequeña, escaso de barba, 
que viste pantalón y chaqueta á estilo del país, para que en 
el término de quince días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra él se sigue por lesiones á José María Infante Ar- 
teaga; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez exhorto á todas las Autoridades de la Nación, lo 
mismo civiles que militares, y requiero á sus agentes y fuerza 
de la Guardia civil, á fin de que se sirvan proceder á la bus
ca, captura y conducción á esta cárcel el dicho Félix Nava
rro Carranza, contra el que tengo dictado auto de prisión.

Dado en Aracena á 7 de Marzo de 1890.=Millán Díaz y 
Medina.=Luis Rodríguez Pérez. J—1471

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á los hermanos 

procesados, Pantaleón y Estéban González yEseazar,de vein
tidós y diez y siete años de edad, solteros, jornaleros, naturales 
de Marañón, partido judicial deEstella, vecinos de esta ciudad 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia en la 
causa que contra los mismos me hallo instruyendo sobre el 
delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial, que por cuantos medios su 
celo les sugiera, procedan á la busca y captura de dichos pro
cesados; y caso de ser habidos, disponer su conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 27 de Febrero de 1890.=Félix María 
Ballarín.= Antonio Aguilar. J—1492

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Camps Se- 
rret, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el presente Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, 
á fin de recibirle indagatoria en causa criminal que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre tentativa de allanamiento 
de morada; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar, y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado José Camps Serret, de cincuenta y seis años de 
edad; y caso de obtenerla, ordenar su conducción álas cárce
les nacionales de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Marzo de 1890.=Félix María 
Bailarín. =Por mandado de S. S.,Antonio Aguilar.

J—1493

BARCELONA— UNIVERSIDAD
D. José Maspóns y Cadafalch, Juez municipal de Gracia, 

encargado del de instrucción del distrito de la Universidad 
de esta capital.

For el presente cito, llamo y emplazo á Alfredo Marra Do- 
menech, de treinta y un años, casado, dependiente de comer
cio, y á Nieves Blanch Vidal, de treinta y dos años de edad, 
casada con Alfredo Marra, vecinos que han sido de esta ciu
dad, que habitaron en la calle de Mallorca, núm. 299, entre
suelo, para que dentro del término de ocho días, contados 
desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan en la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo; bajo aperci
bimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doñs 
María Cristina (Q. D. D.), encargo á todas las Autoridades 3 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca
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y captura de los referidos Marra y Blanch, y su conducción, 
caso de ser habidos, á las cárceles de esta ciudad, a mi dis- 
pasición.

Dado en Barcelona á 8 de Marzo de 1890.=José Maspóns 
y Cadefalch.=Por mandado de S. 8., Justo Juez.

J—1494

D. José Maspóns y Cadafalch, Juez municipal de Gracia, 
encargado del Juzgado de instrucción del distrito de la Uni
versidad de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de las diligen
cias de cumplimiento de la sentencia ejecutoría, recaída en 
la causa criminal sobre contrabando contra Filomena Cor- 
netjer, se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y presen
tación á este Juzgado, á fin de que satisfaga la multa impues
ta, de dicha Filomena Corretjer, cuyas circunstancias y ac
tual paradero se ignoran.

Al propio tiempo se cita y llama ála expresada Filomena 
Corretjer, para que se presente en la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, 
dentro del plazo de cuatro días; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica.

Dado en Barcelona á 6 de Marzo de 1890.=rJosé Maspóns 
y Cadafalch.=Por mandado de S. S., Justo Juez. J—1472

BÉJAR
D. Celso Torres Nafría, Comendador de la Real Orden de 

Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente edicto se cita y llama al procesado Anto
nio da Pena Audián, trabajador en la vía férrea, para que el 
día 12 del actual comparezca ante la Audiencia de lo crimi
nal de Salamanca, á las once de la mañana, en que se darán 
principio á las sesiones del juicio oral en la causa seguida ¡ 
contra el mismo sobre hurto; apercibiéndole que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio á que se haga acreedor con arre
glo á la ley.

Dado en Béjar á 7 de Marzo de 1890.=Celso Torres.=De 
su orden, Indalecio Linares. J—1473

BILBAO
D. Ramón de Lecea y García, Juez de instrucción del par

tido de Bilbao.
Por la presente se llama y busca á D. Adolfo Lobra, de 

nacionalidad francesa, cuyo segundo apellido, demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, y vecino que fué de esta 
villa, calle de la Amistad, núm. 5, piso principal, para que 
dentro del término de diez días comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en el sumario que instruyo sobre robo de ropas y efectos á 
María Cruz Arriscurriñaga; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la busca y captura de referido 
sujeto, poniéndolo con las seguridades debidas en la cárcel 
de este partido á mi disposición.

Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 1890.=Ramón de Lecea.= 
Ante mí, Benito Miguel Gómez. J—-1495

D. Ramón de Lecea, Juez de instrucción de esta villa de 
Bilbao y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pablo Begoña 
y Orduña, domiciliado que ha sido en esta villa, y cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignora, para que en 
el término de diez dias, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado ó se constituya en la cárcel del 
partido á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra él y otros instruyo sobre sustracción de tubos de 
plomo; apercibido de que en otro caso se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía que por cuantos medios estén á su alcan
ce procedan á la busca y captura del sujeto mencionado; y 
que en caso de ser habido, lo conduzcan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes, por haberlo así 
acordado en la mencionada causa como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 8 de Marzo de 1890.=Ramón de Lecea. =  
Ante mí, Blas de Onzoño. J—1496

CARMONA
D. José Calderón y Ternero, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José 

Roldan Figueroa, natural del Viso del Alcor, vecino de Sevi
lla, domiciliado últimamente en la calle Otumba, núm. 14, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzga ■ 
do para la práctica de cierta diligencia de requerimiento; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Carmona á 10 de Marzo de 1890.=José Calde
rón. =E1 actuario, Antonio González González. J-—1407

CEBREROS
D. Miguel Sáiz Gómez, Juez instructor de esta villa y par

tido de Cebreros.

Por la presente requisitoria se exhorta á todas las Auto
ridades, asi civiles como militares á que corresponda su 
cumplimiento, que por sus dependientes se proceda á la bus
ca de una yegua pelo negro, de edad cerrada, como de seis 
y media cuartas de alzada, calzada, con lunares blancos en 
los costillares, tiene una cicatriz bastante grande en la cruz, 
de la que ha sido labrada, y una mano aporrillada, y un ca
ballo pelo castaño oscuro, capón, de unas siete cuartas de 
alzada, de cinco años, con unos pelos blancos en la frente y 
otros pocos donde descansa la collera, cuyas caballerías per
tenecen á Miguel López, vecino de Navalucilla, y le fueron 
robadas la noche del 19 de Enero último.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades que 
si fueren halladas dichas caballerías sean conducidas á dispo
sición de este Juzgado, así como las personas en cuyo poder 
se encuentren; pues así lo tengo acordado en la causa que se 
instruye con motivo de tal robo.

Dada en Cabreros á 10 de Marzo de 1890.=Miguel Sáiz.= 
El Escribano, Mateo Pérez. J—1498

COÍN
D. Carlos de la Quintana y Escribano, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de quince días, á contar desde la publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 'provincia de Málaga, 
á Francisco Legaspes Vilches, natural y vecino de Ronda, 
licenciado recientemente del Ejército, de veintitrés años, es
tatura alta, color trigueño, pelo castaño, nariz regular, ojos 
melados, sin barba ni bigote; que vestía pantalón, chaqueta 
y chaleco de lana color claro, y sombrero hongo blanco, cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca en la cárcel 
pública de este partido á responder de los cargos que le re
sultan en la causa criminal que se le sigue sobre hurto de un 
caballo á Francisco Robles López; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, 
civiles y militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura y conducción del Francisco Legaspes Vil- 
ches á la cárcel de este partido y disposición de este Juzga
do, así como también procedan á la busca y remisión á este 
Juzgado de un caballo, pelo castaño claro, cerrado de edad, 
con la marca, con los pies blancos y una pomilla en la ma
no derecha, sin hierro.

Dada en Coín á 6 de Marzo de 1890.=Carlos de la Quinta
na. =Por mandado de S. S., José Heredia y García.

J—1499
CÓRDOBA—DERECHA

D. Francisco Hernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Derecha de esta capital.

Por 3a presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y militares, é individuos de la policía judicial practi
quen activas diligencias en busca de la caballería que se re
seña á continuación, que fué sustraída en ocasión de hallarse 
pastando en terreno de la finca denominada de Torres Ca
brera, hace próximamente veinte días, cuya caballería, que 
es de la propiedad de Juan Moreno Martín, residente en la 
estación de dicho nombre, será conducida á este Juzgado con 
la persona en cuyo poder se halle, si no acreditase su legíti
ma adquisición; pues así lo tengo acordado en la causa que 
se sigue en este Juzgado con motivo al referido hecho.

Dada en Córdoba á 8 de Febrero de 1890.=Francisco Her
nández Vior.=El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Señas de la caballería.
Una yegua pelo tordo, alzada cuatro dedos más de la mar

ca, de doce años de edad, hierro confuso, y con un lunar de
bajo del ojo izquierdo de haber tenido un cáustico.

J—1500

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 
del distrito de la Derecha de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto des
conocido que en unión de otro llamado Rafael Canales Méri- 
da, alias Titi, se hallaron cazando en la hacienda denomina
da Campo Bajo, de la propiedad de D. Manuel Baena y Mo- 
lero, el día 1.° de Noviembre del año pasado de 1889, para 
que comparezca en este Juzgado, sita plaza de la Compañía, 
número 7, de esta ciudad, á fin de que responda á los cargos 
que le resultan en el sumario que por el delito de hurto de 
caza se sigue; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y á la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto; y hallado que sea, lo 
conduzcan á la cárcel pública de esta ciudad y á mi disposi
ción, pues en así hacerlo administrarán justicia.

Dada en Córdoba á 8 de Marzo de 1890.=Francisco Fer
nández VÍor.=El actuario, Manuel Guillén. J—1501

GÉRGAL
D. Julio Falces Duarte, Juez de instrucción de este par

tido. '
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal

vador Rodríguez Fernández, natural y  vecino de Fiñana, tra
tante en caballerías, de treinta y  siete años de edad, para 
que en el término de di< z días, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
ésta provincia y  G a c e t a  b e  M a d r id  comparezca en la Au
diencia de lo criminal de Almería; bajo apercibimiento que

de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dada en Gérgal á 6 de Marzo de 1890.=Julio Falces. =Por 
su mandado, Luis García. J—1502

D. Julio Falces Duarte, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ana 
Cortés Cortés, castellana nueva, casada, de treinta y cuatro 
años de edad, y de las señas personales que se expresan á  
continuación, para que comparezca en la Audiencia de lo 
criminal de Almería.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la Ana Cortés Cortés, poniéndola á disposición de referido 
superior Tribunal.

Dada en Gérgal á 6 de Marzo de 1890.=Julio Falces.= 
Por su mandado, Luis García.

Señas de la procesada.
Estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, 

nariz y boca regulares, y color moreno. J—1503

GRANADA-SAGRARIO
D. Marceliano González, Comendador de número de la 

Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Emilio Antonio Pera Fernández, alias Seis Dedos, de esta ve
cindad, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que 
dentro del término de diez días se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de lo contrario 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado; y si fuere habido, se le constituya 
en prisión á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 6 de Marzo de !890.=Marceliano Gon
zález. =Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

J—1504
LEON

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de León y su 
partido, por proveído de este día dictado en causa criminal 
que ante el mismo pende por hurto de un pollino ocupado al 
procesado Salvador Simón Blanco, el 12 de Febrero próximo 
pasado en el pueblo de Benllera, acordó citar por la presente, 
que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , al dueño de dicho pollino, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción, comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la cárcel pú
blica, plazuela de Puerta Castillo, con objeto de prestar de
claración en dicha causa y ofrecerle el procedimiento; aperci
bido que de no verificarlo en el expresado término le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

León 8 de Marzo de 1890. =E1 actuario, Martín Lorenzana
J—1485

LINARES
En causa que se sigue en este Juzgado por estafa, á vir

tud de sumaria presentada por Juan Moreno Domingo, de es
tos vecinos, se ha acordado recibir declaración á Juan Agui- 
lar, Alguacil que ha sido de este dicho Juzgado. Y con el fin 
de que comparezca ante el mismo en el término de nueve 
días, á contar desde la inserción de la presente, bajo la mul
ta de 50 pesetas si no lo verifica, para que tenga lugar la 
práctica de dicha diligencia, de orden del Sr. Juez extiendo 
la presente, que firmo en Linares á 6 de Marzo de 1890.= 
Ildefonso Jurado. J—1483

LUCENA
D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á  Ramón Figueroa y á  un 

individuo llamado Paco, éste tuerto, con barba negra, y am
bos capataces de los trabajos de la línea férrea que se cons
truye de esta ciudad á Puente Genil, sin que consten más an
tecedentes, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, que empezarán á correr y contarse des
de la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en la causa que me hallo instru
yendo por disparo y lesiones á Manuel Martín Fernández con
tra Antonio Guerrero Jiménez, vecino de Acequias; bajo el 
apercibimiento de ley si no lo verifican.

Dado en Lucena á 17 de Febrero de 1890.= Joaquín More
no. =E1 actuario, Pedro Romero. J—1459

D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita y llama á  José Doncel Uclés, 
cuyas demás circunstancias, así como su actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, que empezarán 
á  correr y contarse desde la iñserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  j  Boletín odeial de esta provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado á  prestar declara
ción en la causa que me hallo instruyendo por atentado y le
siones contra Leandro Antonio Jiménez Molerón, de estos ve
cinos; bajo el apercibimiento de ley si no lo verifica.

Dado en Lucena á 3 de Marzo de 1890.= Joaquín Moreno, 
El actuario, Pedro Romero. j —■ 1460
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MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Ponce de León 

j  de la Higuera, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, en fecha 11 del actual, dictada en la 
demanda de juicio declarativo de mayor cuantía promovida 
por el Procurador D. Luís Soto y Hernández, en nombre y 
con poder bastante de D. Enrique Gutiérrez de Salamanca, 
en concepto de marido y representante legal de Doña María 
Muñoz del Acebal, contra D. Manuel Bravo y Castro, D. Ma
nuel Barrera y García, D. Antonio Díaz Cañedo y D. Ceferino 
Luis Corral, sobre pago de 57.398 pesetas procedentes de 
rentas ó alquileres vencidos y no satisfechos de las habita
ciones que los últimos han ocupado en el hotel de Embaja
dores, sito en la calle de la Yictoria, núm. 1, de esta Corte, 
cuya casa es de la propiedad de los demandantes, intereses 
legales á razón del 6 por 100 al año desde 1.° de Julio de 1888, 
en que se constituyeron en mora y costas, se ha acordado 
admitir dicha demanda y conferir traslado de ella con empla
zamiento á los cuatro demandados, que están ausentes y en 
ignorado paradero, para que dentro de nueve días improrro
gables, siguientes al en que esta cédula sea publicada en los 
periódicos oficiales, comparezcan en los autos, personándose 
en forma; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma á D. Manuel 
Bravo y Castro, D. Manuel Barrera y García, D. Antonio 
Díaz Cañedo y D. Ceferino Luis Corral, expido la presente 
cédula, que será publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y que 
firmo en Madrid á 13 de Marzo de 1890.=E1 Escribano, Bar
tolomé Uceda. X—1342

MADRID—NORTE
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Camilo López Delgado, de cincuenta y tres años de edad, ca
sado, dedicado al comercio en ambulancia, natural del Bar
co de Yaldeorras (Lugo), cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de diez días comparez
ca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
por el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la captura de dicho sujeto, presentándole, caso de 
ser habido, en este Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 1890.=Felipe Peña.=El 
Secretario, Joaquín Ferrer. J—1488

MALAGA—ALAMEDA
D. Yictor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 

término de diez días al conocido por José, trabajador de la 
Plaza, cuyas circunstancias y paradero se ignoran, para que 
dentro de dicho término, que empezará á contarse desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para reci
birle inquisitiva en causa que se le sigue por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y dependientes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto; y caso 
de ser habido, lo pongan en la cárcel de esta ciudad, á mi dis
posición.

Málaga 4 de Marzo de 1899.= Yictor Feijoo y Santalle.= 
El actuario, Emilio Sánchez Arroyo. J—1461

MONTORO
D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades, tanto civiles como militares, practiquen diligencias en 
averiguación del autor ó autores del robo de 798 reales á 
Francisca Yillarejo Calero, de éstos vecinos, moradora en la 
calle Silos, núm. 41, cuyo hecho tuvo lugar el día 18 de Fe
brero último; los cuales, caso de ser habidos, los pondrán á 
mi disposición con las seguridades convenientes en la cárcel 
de este partido.

Dada en Montoro á 5 de Marzo de 1890.=José Fernández 
Arroyo.=Por mandado de S. S., Ricardo Romero.

J—1435
OVIEDO

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Comendador de la Real 
Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de esta 
ciudad y su pertido.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Es
peranza Suáíéz Rívas, natural de Sariego, que estuvo de sir
vienta en esta ciudad en casa de D. Manuel Ramón Fernán
dez, y en Gijón en la fotografía de la calle de San Bernardo, 
cuyo paradero en la actualidad sé ignora, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante él Juzgado de instrucción 
dé ésta éápital á responder de los cargos que contra ella re
sultan en sumario que me hallo instruyendo por estafa de 15 
pééetáé.

Al propio tiempo en nombre de SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.), exhorto á las Autoridades civiles y mili
tares procedan con celo y actividad á la busca y captura de 
la Esperanza Suárez; conduciéndola, caso de ser habida, á la 
cárcel fortáléza dé ésta ciudad, á mi disposición.
, Bada en Oviedo á 4 de Marzo de 1890.=Cristóbal Gironés. 
Por su mandado, Guillermo Nieto. J—1436

VENDRELL
D. Francisco Sanllorente y Rubinat, Juez de instrucción 

de Yendrell y su partido.
Por el presente, y como comprendido en el art. 835 de la vi

gente ley de Enjuiciamiento criminal se cita, llama y emplaza 
á Toribio Llarena y López, de oficio escribiente, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado para recibirle indagatoria en méritos de la causa 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por des
obediencia; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en Yendrell á 24 de Febrero de 1890.=Francisco 
Sanllorente.=Por mandado de S. S., Luis María de Nin y 
Secretario Mañé. j __1305

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de las minas de Labero.

No habiendo entregado en la Tesorería de esta Sociedad 
la Sra. Doña María Franco Flórez el importe de la primera 
mitad del quiDto y último dividendo pasivo acordado, á pe
sar de haber transcurrido con exceso el plazo fijado para ha
cerlo, se declara caducada y sin derecho á ser transferida la 
acción núm. 652 de la misma Sociedad, perteneciente á la ci
tada señora, con arreglo á los artículos 15,16 y 17 de los es
tatutos reformados.

Madrid 10 de Marzo de 1890. =E1 Tesorero, Juan María 
M°Ja' X—1340

Sociedad Tranvía del Este de Madrid.
El Consejo de administración, de conformidad con lo dis

puesto en el art. 10 de los estatutos sociales, convoca á jun
ta general ordinaria de accionistas el dia 26 del corriente, á 
las tres de la tarde, en las oficinas de la Sociedad, calle de 
Alcalá, núm. 152, para dar cuenta del ejercicio cerrado en 31 
de Diciembre de 1889.

Madrid 15 de Marzo de 1890. = E 1 Director, A. Mauri.
X—1345

Banco General de Madrid.
En cumplimiento del acuerdo tomado en la junta general 

ordinaria de 14 del corriente, se avisa á los reñores accionis
tas que desde el día 1.° de Abril próximo se abrirá el pago de 
un dividendo de 10 pesetas, del que deducido el impuesto, 
quedarán líquidas 8 pesetas 64 céntimos por acción.

El pago se efectuará en Madrid, en la Caja del Banco Ge
neral de Madrid, calle de Sevilla, núm. 2; en Barcelona, en el 
Banco de Préstamos y Descuentos, y en París, en la Societé de 
Credit Molilier, 15, place Yendóme, contra entrega del cupón 
número 2 , de las acciones, y bajo facturas, que¡se facilitarán 
gratis á los interesados.

Madrid 15 de Marzo de 1890.=Por acuerdo del Consejo de 
Administración, el Secretario, Agustín R.-Santamaría.

~ -  —  X—1348

Compañía de los Ferrocarriles de Madriá A Zaragoza 
* y á. Alicante.

El Consejo de administración informa á los portadores de 
obligaciones de la extinguida Compañía de Ciudad Real á 
Badajoz y de Almórchón á las minas de Belmez, que el pagó 
del cupón núm. 26, vencedero en 1.° de Abril de 1890, se 
efectuará desde dicho día, á razón de 12*50 francos:

En París, por los Sres. de Rothschild, Hermanos, calle 
Laffitte, núm. 23.

En Bruselas, por el Sr. L. Lambert.
Y en Madrid, por la Caja de la Compañía, paseo de Ato

cha, á razón de 12*50 pesetas.
El reembolso de las 35 obligaciones amortizadas en el sor

teo verificado en París el 12 de Marzo corriente, á saber:
Números 11.361 á 11.370.
Idem 22.071 á 22.080.
Idem 58.451 á 58.455.
Idem 63.711 á 63.720.
Se satisfará asimismo desde l .0 de Abril próximo á razón 

de 500 francos en París y en Bruselas, y de 500 pesetas en 
Madrid.

Madrid 15 de Marzo de 1890.=E1 Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. X—1347

Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España.
En el sorteo verificado hoy de las 47 obligaciones de 1.a 

serie, 111 de 2 .a serie y dos lotes de residuos de la línea de 
Tudela á Bilbao, correspondiente al vencimiento de 1.° de 
Abril de este año, han resultado amortizadas las siguientes:

Primera serie: números 2.821 á 2.830, 12.161 á 12.170, 
12.971 á 12.980,14.241,14.242, 14.244,14.245, 14.247 á 14.249, 
14.291 á 14.300.

Segunda serie: números 821 á 830,1.451, 4.651 á 4.660, 
13.021 á 13.030, 23.001 á 23.010, 23.111 á 23.120, 29.041 á 
29.050, 35.871 á 35.880, 41.721 á 41.730, 42.641 á 42,650, 
43.461 á 43.470, 44.021 á 44.030.

Lote número 506, que comprende los residuos:
Número 492, de pesetas 490 i t 5ao 

» 904, de » 10 í Pesetas
Lote número 578, que comprende los residuos:

Número 1.003 de pesetas 190 )
> 1.038 de » 190 ¡ pesetas 500
» 1.269 de » 120 }

Cuyas obligaciones y residuos podrán presentarse al co
bro, desde el día 1.° de Abril próximo:

En Madrid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mobiliario Español, rué de la Vic- 

toire, 69.
Y en Londres, en la Agencia del Crédit Lyonnais, núme

ro 39, Lombard Street, E. Ó.
Madrid 14 de Marzo de 1890.=E1 Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X —1344

Crédito Español.
Inventario-balance de esta sociedad verificado en 31 Diciembre 

de 1889.
Pesetas.

ACTIYO___________________ ____________
Acciones por emitir............................................ 18.750.000
Acciones emitidas.............................................. 13.125Í000
Acciones en cartera  2 625.000
Caja..................................................................... 2.477.804‘62
Prestamos con garantía....................................  941.153 79
Efectos descontados..........................................  1.157.643*84
Efectos á cobrar.................................................  65.537*46
Efectos á negociar.............................................  130 356*91
Yalores á negociar.............................................. 648.356*87
Mobiliario...........................................................  i
Bienes inmuebles...............................................  1,713.708*07
Red telefónica de Barcelona.............................. 499.280*03
Material de construcciones...............................  189.486*78
Deudores por construcciones............................  2.779.131*29
Deudores por garantía de obras........................ 365.646*09
Deudores varios.................................................  466.880*42
Corresponsales...................................................  363.460*99
Efectos á cobrar de cuentas corrientes  140.311*01
Depósitos voluntarios........................................  6.498.646*65
Depósitos forzosos por garantía de cargos.. . .  1.300.000

54.237.405*82
PASIYO ~~

Capital................................................................  37.500.000
Fondo de reserva...............................................  63.418*05
Cuentas corrientes ...............................  4.145.442*93
Talones en circulación.....................................  131 130*80
Acreedores por construcciones........................  2.387.447*35
Acreedores por garantía de obras ..................  125 488*42
Acreedores por depósitos en metálico.............  211.850
Acreedores varios.............................................. 1.477.003*89
Efectos á pagar.................................................. 2.550*44
Dividendos activos pendientes de pago  720
Abonos provisionales  ...............................  140.311*01
Acreedores por depósitos voluntarios.............  6.498.646*65
Acreedores por depósitos forzosos....................  1.300.000
Remanente de 1888............................................  7.629*06

53.991.638*60

RESÜMEN
Importa el Activo................. 54.237.405*82
Idem el Pasivo......................  53.991.638 60

Beneficio líquido de 1889 ........ 245.767*22
Remanente de 1888.................  7.629*06

Utilidades á repartir.............  253.396*28

El Director Delegado, Federico Ribas.=  El Tenedor de li
bros, Julio Gimeno.

Aprobado por la junta general de señores accionistas ce- 
lebradada el día 3 de los corrientes.

Barcelona 13 de Marzo de 1890. =  El Presidente, Juan 
Hohl.=El Yocal Secretario, Francisco Llenas y Yentura.

X—1350
Compañía Ibero-Mexicana.

Estado de la situación de la misma al 28 de Febrero de 1890.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Concesiones...............................................  295.655*80
Varios deudores.........................................   221.324*84
Gastos de instalación y generales....................  8.944*52
Inmuebles.................................................................  1.960

527.885*16
PASIYO

Capital................................................................. 500.000
Varios acreedores................................................ 27.885*16

527.885*16

Madrid 1.° de Marzo de 1890.=El Gerente, por poder, 
Miguel Medrano. x —1346

La Progresiva.
Balance de situación el 31 de Diciembre de 1889.

. ™  Pesetas.ACTIYO----------------------------------------------
Valor de la fábrica y edificios..........................  257.245*32
Primeras materias.........................................   9.188*93
Existencias en almacén y depósitos................. 160.467*79
Existencia en caja.............................................. 4.258*32
Efectos á recibir....................*......................     1.210*10
Deudores varios.................................................. 92.470*07

524.840*53

PASIYO ~
Capital...........................  250.000
Acreedores varios ........................................  237.118*69
R eserva............................................................  24.471*05
Saldo á favor del activo...................    13.250*79

524.840*53
El Vocal del Consejo, José A. de Errazquín.

X—1349

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 15 de Marzo de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA r humedad del aire, 

del 11 1 :■ ,
HfkRAQ barómetro TERMÓMETRO DIRECCIÓN E S T A D OHURAS reducida '------------------ ----- -

á o® y ©n Humede- y clase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

8 mañana. . 701*69 3*6 3*4 S B.Mig* Cubierto.
9 mañana... 701*56 7*8 6*9 S.. . . .  Idem.. Casi cub.*

IX del d ía .. .  699*96 13 0 9*0 OSO.. Idem.. Nuboso.
i  de la tarde. 697*91 14‘0 8‘S S O .. .  Viento. Idem.
6 de la tarde. 697*30 10*2 7*0 OSO.. Idem.. Idem.
I de la noche 696*60 7*9 6*0 SO¿. .  JB/fte. Cubierto.
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Twapsratüra E lix ir *  Hel aire, á 3a íosabrs.** »«»«*<>»'♦ H*8
Idem mlninsa. .....»••••••••• ».«• »* •»* *»* * * 2‘9

Diferencia» • l 1'9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra? 18*9
Idem id. dentro de nna esfera de crista l, , . . .• « . » * » * «  51*6

Diferencia....................   32l7
Tempernra máxima á eifclo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó laborable, 22*0
Idem m ínim a,id .  ...................  149

Diferencia....................................    2l40
Velocidad del viento en las úítii£?J¡ veinticuatro horas

(kilóm etros).  ...............................................................    317
Oscilación barom étrica, Id. (m ilímetros)   5*8
Altura id. con respecto á la media anaal, i  la» nueve

de la n och e . ....................................    —  10*2
Lluvia en las última» veinticuatro boras (m ilím etro*). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos ac ca Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
Ib de Marzo de 1899.

Altura nirec-
barométrica Tempera- ^  1 Fuerza

á 0o tura ci<5n Estado Eptado
LOCALIDADES 7 ftl nivel en grados delLUUALiUAUto ¿elmaren ce2tesi„ del del cielo, delamar.

milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 756*6 15*4 S  Brisa.. Nuboso . . .  Tranq.*
B i lb a o . . . . . .  755*2 I4 ‘2 SE. . .  Viento. Idem. . . . .  »
O viedo. . . . .  753*5 7*4 S O . . .  B r isa .. Despejado. »
Corufia( 7 h.) 752*8 11‘ 8 S E . . .  Id. fte. C ub ierto .. Agitada
S a n tia g o ..,. 753 2 9*7 S Calma. Nuboso v  *
O rense. . ! ! !  755*0 11*6 SO. . .  Idem. . Cubierto. . »

Y igo6. ^ . ^ . 754*3 11*9 S O .... Idem .. Idem  Tranq.*

Onorto. . . . .  756*3 12*4 S  Viento. N u boso.... Idem .
Lisboa (8 h.) 758‘8 9*3 »  Calma. Idem Oleaje.

B a d a jo z !!.!! 762*3 11‘ 5 S O .... Idem .. C ubierto.. »

S Fern (7h.) 760*4 9*8 N Idem .. Despejado. Tranq.*
S e v i l l a ! . . . .  758*3 10*0 SO. . .  Idem. . C ub ierto .. »
M á la g a .. . . .  760*0 14*8 S O . . .  Brisa.. N u b o so ... Rizada.
G ranada.. . .

A lica n te .... 758*7 16*8 S  Id em .. Despejado, Tranq.*
M urcia  757*6 11*0 S O . . .  Calma, Idem. . . . .  »
V a len cia .... 759*4 12*6 N O .. .  B risa,. N u b oso .... »

Bwxe^lona.ü 759*1 13*2 E SE .. Calma. Idem  Picada.

T e r u e l . . . . . .  760*0 4*4 S O . . .  Idem ., C ubierto.. »
Z a ra g o za ... 760*4 10*9 E  Idem .. Idem   »
S or ia .  758*6 4*6 S Id em .. Idem. . . . .  »
Burgos  758*6 5*6 S Brisa.- Idem   »
León.................  756*4 5*5 S . . . . .  Id.lig.® Idem    »
V allad olid .. 757*9 9*0 SO. . .  Viento N u b o so ... »
Salamanca.. 758*7 7*0 S O - , .  Id em .. L luvioso... »
Segovia  757*4 7*2 "ESE.. Id e m .. C asicub.*. »

M a d r id . . . , .  759*3 7‘ 8 S. . . .  B .M i?. ídem   »
E scorial. . . .  » 5*6 ENE.. Calma. C u b ierto .. »
Ciudad Real. 761*0 7*0 S O . . .  Idem. . Despejado. »
A lb a ce te .... 760*2 5*3 NNE . B risa - N ebuloso.. »

p aris.................  757*0 8*6 S. . . .  Id.lig.* C ub ierto .. »
G ris-N ez.. . .  756*8 8*5 S  Brisa,. Idem. - . »
St. Mathieu. 752*7 9*6 S Id. fte. Casi cub.°. »
Isla d ‘ A ix .. .  757*6 7*3 E S E .. Brisa.. N ebuloso.. »
Biarritz. . . .  756*0 12*2 S. * . .  Viento C asicub .0. »
Clermont. . .  759*0 3*4 O . . . .  Calma, Idem   »
Perpiñán. . .  758*8 6*3 SO. . .  B.a lig . Despejado. »
S icie .............. 760*6 9*0 K . . . .  V .# fte. Cubierto. . »
Niza............... 762*7 10*2 E  B.a fte. C asicub .#. »

Rom a  764*5 8*8 N . . . .  Id. lig . Despejado. »
N ápolea..* .. 765*3 10cl N E .. .  Calma. Id em ......... »
P a fe r m o ... .  764*3 9*7 »  I d e m .. C u b ierto .. »
M a l t a . . . . . .  764*1 13*9 S  Brisan Idem  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  d a to s  r e c ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o n c e  de 

la  n o c h e  d e  a y er , h a  l lo v id o  en O r e n se , L e ó n , Z a ra g o za , C o 
ra n a , G eron a  y  S oria .

B o lsa  de M adrid.

Cotización oficial del día 15 de Marzo de 1890, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS...................  ¿ g = = s a . ...   ■ i

Día 14. Día 15.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. .  75*95 76*20-25
á pl*%9. 76*60 76*20-30-25

fin cor. fir„ 
cambio m. 76*25 

76*30-40 
fin |>róx. fir., 

camoio m. 75*35 
76*85 fin próx. fír., 

0*40 prima. 
76*85 fin próx, fir.* 

0*50 prima. 
pequeños. 78*35 77*25-76*50-20-25-40

76*60-77*10-76*45 
Nuevos, ser tes Oy de I0ü y %00 pesetas. 76*15 »
ídem Id. al 4 por 100 exterior.....................  77*80 78 0t0-78*05-10

pequeños. 78*40 78*60
Nuevos, series G y H, de 100 y 200 pesetas. » 78* 75
ídem amortizable al 4 por loo...................   89*25 89*40

pequeños. 89*30 89*40-45-50-55
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........... 107*25 107*35-30-35
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100.................................  104*85 »
Idem id.—Idem al 4 por 100........  97*85 97*80
Acciones del Banco de España  388 OjO 389*50-390 0t0

391 0|0
no publicado. » 392 0j0

Idem de la Compañía arrendataria de ta
bacos (carpetas provisionales)  » »

Idem id. id. id. acciones al portador.. . .  104*75 105 0|0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete..... 0*25 »  L o g ro ñ o .... .  0*25 »
Alcov... . . . . .  0*15 » Lorca  0*65 »
Alicante  0*20 * L u g o .. .   0*85 »
Almería.  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila..............  0*25 ry Murcia    0*25 »
B adajoz...... 0*25 » O r e n s e . . . . . .  0*25 »
Barcelona.... 0*20 » Oviedo:  0*25 »
Héjar,   0*30 » Falencia... . .  0*25 »
Bilbao  0*15 » P.® Mallorca. 0*25 »
fu r g o s . . . . . .  0*25 » Pamplona. . .  0*28 »
C ice ro s .... . .  0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz..............  0*15 » Reus   0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
C astellón .... 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real,. 0‘ 25 » Santander:,.. 0*55 »
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 0*35 »
Corufia. . . . . .  0*25 » Santiago..... 0*15 »
Cuenca  0*30 » Segovia. . . . .  0*25 »
Ferrol.. . . . . .  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria  0*30 »

  0*25 *> Tarragona... 0*25 »
G ranada.,... 0*25 »  Tal.® de la R.® 0*65 »
Guadalajara.. 0*25 » . Teruel.,  0*25 »
Ha.ro» . . . . . . .  0*25 » Toledo    0*2£ »
f u e l va . , . .  0*25 » Tudela   0*60 »
H u e sca .,..,. 0*25 » V a le n c ia ....  0*15 »
Jaén ..  0*25 » Valladolid.,. 0f25 »
jerez Front.\ 0*15 >» V ig o . . . .   0*11 »
León. . . . . . . .  0*25 » Vitoria. . . . . .  0‘ 2S »
L é r id a ...,, , .  0*15 » Z a m o ra ...... 0*25 »
Linares, i . , , . 0*20 » Z arag oza ..,. 0*!S5 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 14 DE MARZO DE 1890

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.*» á 73*45
Idem ía. ía. intorior   á »

Idem amortizable al 2 por 100» .»»**• o. á »
3 por 100 exterior.»   á »
Dfeuda amorcizable al % por 100 exterior» á »
Obligaciones de C u ba ..,.,»    á 508‘00

Fondos france-\ S por 1 0 0 . . . . .   ............  á 88*75
ses ...............(4  Ifli por 100. á 105*90

Consolidados ingleses (2 8|4 por 0|0)o * • á 97 1}2

C a m b ios  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*69-26*70 d. pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*65 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 26*52-26*54 Id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 26*48-26*49 d. id.
Paris, á la vista, francos, beneficio al papel, 5*75.
Idem, á ocho días vista, id. id., 5*65.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido por la Administración principal de Consu

mos y Arbitrios, resultan ser les productos recaudados en esta
capital en el día de ayer los siguientes*.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptas. Cénts.

Toledo...........................................    2.066‘93
Segovia.................................................................  1.847‘ 46
Norte.....................................................................
Bilbao.....................................    1.790*56
A ragón ... .............  *.......................  1.140*47
Valencia.   ....................     2.810‘15
Mediodía...........................   20.018*31
Cindad Real............................................   3.681*86
Imperial................................................................. 1.354*31
Arganda................................................................  329*37
Correos...............................................................  7*10
Matadero de vacas. ...........     17.281*34
Idem de cerdos....................................       1.605*20

Total................................   60.169*88
Recaudado en igual fecha el año anterior  44.357*92

Diferencia en más. ................   15.811*96

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
: Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo.

Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*47 á 1*49 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramos.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca- 

itro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.....................        232
C arneros...............................    98
Corderos....  ...........    548
Terneras  ................         90
Cerdos  ......................      50

T o t a l .  *................   1.027

Su peso en kilogramos   67.758

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*24 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*18 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*53 pesetas el kilogramo.
Madrid 15 de Marzo de 1890. =E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem..  ............... 15
Tercera ídem. . . . . . . . .  12‘50

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. — 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir lo  ̂ suscritores, se, harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
legislativa de España. Se han publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 140 de decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. , —1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION (VI legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte del pri
mer semestre de 1888. —1

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— COMPILACION LEQlS- 
lll lativa del Oolierno y Administración civil de Ultramar.—Pu
blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, sé 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar,' á los precios siguientes:

P e n ín s u la .. . . . . . . . . . . . . . .  8 peseras.
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro. .

A los libreros y demás personas, así de la Península cómo 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
el Ministerio. <

CÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería del 

Ministerio de Gracia y Justicia. —1

SANTOS DEL DÍA

San Julián, mártir.
Cuarenta Horas en ía iglesia de los irlandeses.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las locho. -^Función 88 de abono.— 
Turno 1.°—Se anunciará por carteles.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.-^-Funcíón 134 
de abono.—Turno 2.° par.—El crédito del vicio.—Sin comerlo 
ni béfferlo.

A las cuatro y media.—La bofetada.—Ropa blanca.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Turno 2.°—Serie 6.a—La cáscara amarga.—Mam1 zelle nitouche.
A las cuatro y media.—El Pilluelo de París.—El Señor Go

bernador.
TEATRO CIRCO DÉ PRICE. — A las ocho y media.—

El Salto del Pasiego.
A las cuatro y media.— Cádiz.—El gorro frigio.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

El arca de Noé. —El diamante rosa. —El arca de Noé.
A  las cuatro y media.—El diamante rosa.—El arca de Noém


